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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto -  ley declarando que erí 

lo sucesivo se abonarán por la Caja 
ferroviaria, a los concesionarios de 
ferro carriles de servicio general y  
de uso público, las cantidades co
rrespondientes a los anticipos con
cedidos por la adquisición de mate
rial m óvil y de tracción. —  Pági
na 187.

Real decreto declarando en situación  
de deslinde, las vías pecuarias en
clavadas en los términos m unicipa
les que han de ser objeto de traba
jos catastrales; practicándose di
chos deslindes por la Asociación ge
neral de Ganaderos. —  Páginas 187 
y 188.

Otro declarando modificado el artícu
lo 98 del Reglamento vigente dé  
Policía de Ferrocarriles mediante la 
adición al apartado 5.° del mismo, 
del párrafo que. se in serta — Pági-> 
na 188.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, m e
diante subasta, la ejecución de las 
obras de construcción de tinglados 
en el puerto de Sevilla . —  Pági
nas 188 y 189.

Otro aprobando el presupuesto de li
quidación y reformado del pantano 
del Chorro.— Página 189.

Presidencia del Consejo de Ministros.
'Real orden concediendo la excedencia 

voluntaria a D. Miguel Fernando 
Blasco Sánchez, Geómetra Auxiliar  
tercero de Ingenieros Geógrafos.—  
Página 189.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden disponiendo se publiqué 

urgentemente cen la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín Oficial el pro
yecto de nueva demarcación ju d i

cial del territorio de Albacete. 
Páginas 189 a 193.

Otra promoviendo al Juzgado de p ri
mera instancia de Alcira a D. R i
cardo Alcaide Diez, que sirve el de 
Santa Cruz de la Palma. —  Pági
na 193.

Otra trasladando al Juzgado de prim e
ra instancia de Santa Cruz de la 
Palma a D. Ramón de la Concha y  
García Ciaño, que. sirve el de Val- 
verde del Camino.— Página 193.

Otra promoviendo al Juzgado de p ri-  
mera instancia de Volver de del Ca
mino a B. Fem ando Cotia Alsina, 
que sirve el de ViUanueva de la Se
rena.— Páginas 193 y 194.

Otra trasladando al Juzgado de prim e
ra instancia de Villanueva de la S e
rena a D. Ricardo Sauz del Campo, 
que sirve el de Jerez de los Caba-• 
Ueros .— Página 194.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Jerez de los Caballeros a 
D. Antonio de la Riva Crehuet, qué 
sirve el de Alcántara.— Página 194.

Otra nombrando para él Juzaado de 
prim era instancia de Alcántara a 
D. Bernardo Rives López, excedente 
voluntario de dicha categoría.—Pá
gina 194.

Otra trasladando al Juzgado de prim e
ra instancia de Colmenar Viejo a don 
Vicente Manzanares Sampelayo, que 
sirve el de Volver de de Hierro {Ca
narias) .— Página 194.

Otra nombrando, con el carácter ele in
terino, para el Juzgado de pHmera 
instancia de Valverde de- Hierro {Ca
narias) a D. Francisco de la Pedraja  
Jiménez-Serrano, Aspirante a la Ju
dicatura con el número 31 en la es
cala del Cuerpo.— Página 194.

Otra creando en el pueblo de Chülue- 
var {Jaén) un Juzgado municipal con 
él mismo territorio jurisdiccional 
que el asignado a su Ayuntamiento. 
Páginas 194 y 195.

Otra disponiendo se expida. Real Carta 
de sucesión en el título de Marqués 
de las Delicias de Tempú a favor de 
D. Ramón Jesús Portuondo v Pujóla. 
Página 195.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a una plaza de Auxiliar

de Administración de primera dú$jl 
de la Fiscalía del Tribunal Suprk< 
mo.— Página 195. < ' ~

Ministerio de la Guerra. 

Real ordéñ prorrogando por tres me* 
ses la comisión del servicio conferí-, 
da al Teniente coronel de ArtilleríaI 
D. José Franco Mussió.— Página 195h

Otra circular declarando que el solici
tante Antonio Torrént Trullenqué* 
soldado del reemplazo de 1926, 
tiene derecho a la reducción de cuo 
ta que pretende.— Página 195. ¡

Otra ídem  disponiendo como aclara^ 
ción del artículo 265 del vidente Re
glamento de Reclutam iento, qué, 
cuando el causeante de la prórroga 
sea m ujer viuda ó célibe, bastar# 
acreditar la pobreza sin la éxigenciá  
de ser sexagenaria o inútil para %  
trabajo, que sólo será de aplicacióti 
a los varones o a los maridos ák 
aquéllas.— Páginas 196 y 196.

Ministerio de Hacienda.

Real orden aprobando el pliego de cofa 
diciones para la adquisición, po£ 
concurso, de máquinas de escribid 
para el servicio de las depéndenciaij 
de este M inisterio.— Página 196.

Otra prorrogando por un mes la li-j 
cencía que por enfermedad sé éri* 
cuentra disfrutando D. Andrés Pé*  
rez González, Auxiliar administrati
vo del Catastro de la riqueza rústi* 
ca.— Página 196. ~ ¡

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li-> 

cencía por enfermo a D. Diego GUI 
de Montes y Giles, Oficial de pri’-a. 
mera clase de Administración civil 
de este Ministerio. —  Páginas 196 
y 197.

Otra trasladando a la plaza de Porteró  
vacante en la ComisaHa de Vigilan
cia de la Estación del Norte. de ésta 
Corte, a Tomás Puerta García, Por* 
tero quinto, que presta sus servicios 
en la Caja Postal de Ahorros.—Pá -1 
gina 197. ~ ?

Otra declarando rén situación de
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pernumerario a doña Zoa Gotós Vi- 
ñuales, Auxiliar femenino de terce
ra clase de Telégrafos. —  Pági
na 197.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos que se mencionan. —  Pági
nas 197 a 199.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando a D. Antonio 
Felices López, Profesor de la Es
cuela de Dibujo lineal y de adorno 
de Lorca, el derecho a solicitar ju
bilación como Maestro ele Primera 
enseñanza.—Páginas 199 y 200;

Otra concediendo tres meses de licen
cia por asuntos propios a D. José 
Ignacio Mantecón y Nárasal. — Pá
gina 200.

Ministerio de Fomento.
Real orden adjudicando definitiva

mente a D. Ricardo Icardo Fontán. 
Ingeniero de Minas las obras para 
la ejecución ele seis sondeos de in
vestigación de aguas subterráneas, 
uno en la provincia de Madrid. en 
Alcalá de Henares, y cinco en ¿o de 
Almería, en los términos munici
pales de Híjar, Tabernas. Gádor, 
Turre y  Pulpí.—Página 201.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden autorizando la inscripción 
de la “ Pearl Assurance”parâ  ope
rar en España en el ramo de incen
dios, modificando el modelo de Po
lítica presentado. — Páginas 201
y  202,

Otra declarándose incompetente este 
Ministerio para conocer de la alza
da que se indica, y disponiendo sé 
devuelva el expediente al Ministro 
de la Gobernación.— Página 202.

pira declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias 
numerosas a los señores que se men
cionan.—Página 202.

Otra ídem Id.'id. a los obreros Que sé 
indican.—Páginas 202 y 203.

Vira nombrando a D. Cesáreo Carozo 
Armentenos Corredor de Comercio 
de la plaza mercan-til de Torredon- 
prneno- {Jaén).—Página 203.

Otra ídem a D. Alfonso Cayuela Mar
tínez Corredor de Comercio de la 
plaza mercantil de Totana (Mur 
cia).—Página 203.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por la Sociedad cooperativa de 
casas baratas. domiciliada en Arri- 
gorriaga {Vizcaya,.) en solicitud de 
concesión de beneficios para un 
grupo de casas boratos de su pro
piedad.—Páginas 203 y 204.

nombrando a D. Francisco de 
Paula Ojea Ruiz Corredor  ̂ de Co
mercio de la piara mercantil de Mo
tril (Granada)—Página 204.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias 
numerosas a los señores que se men
cionan.—Páginas 204 y  205.

Qtra ídem id. id. a los obreros que sé 
indican, —Página g0?

Otra disponiendo que por la Jefatura 
del Servicio general de Estadística 
se proceda a verificar la convocato
ria para la elección de los Vocales 
qm  han de formar la parte electiva 
del Consejo del Servicio Estadístico; 
fijando el día 5 de Abril actual para 
la convocatoria, el 18 para la vota
ción, el 27 para el escrutinio y el 3 
de Mayo siguiente para la constitu
ción de dicho Consejo, y aproo ando 
el Reglamento para la constitución 
y funcionamiento del mismo.—Pá
ginas 205 a 207.

Otra resolviendo el recurso de revisión 
interpuesto por el Sr. Polo, en nom
bre de D. Santiago García Ondina, 
contra acuerdo recaído en el expe
diente de nombre comercial núme- 
do 1.173.—Página 207.

Otra ídem el expediente incoado por 
la Sociedad Cooperativa de casas ba
ratas La Unión Begoñesa, at Bilbao, 
en solicitud de beneficios dei Esta
do para un grupo de 98 casas y un 
edificio social de su propiedad,-—Pá
ginas 207 y 208.

Otra ídem id. incoado por la Sociedad 
Cooperativa para casas baratas El 
Porvenir domiciliada en Baracaldo 
(Vizcaya), en solicitud de concesión 
de beneficios para un gruño de ca
sas baratas de su propiedad.—Pági
nas 208 y 209.

Otra relativa a instancias solicitando 
constitución de Comités Paritarios 
con carácter local o interlocal en al
gunas localidades de las provincias 
de Madrid. Barcelona, Albacete, Ali
cante, Almería, Baleares, Lunarias, 
Castellón de la Plana, Ciudad Real, 
Córdoba, Guipúzcoa, Logroño, Mala
ga, Murcia, Navarra, Oviedo, Falen
cia, Tarragona. Toledo, Valencia, Va- 
lladolid, Vizcaya, Zamora y Zarago
za, relativas a las industrias que se 
indican.—Páginas 209 a 211.

Otra ascendiendo a D. Urbano Domín
guez Díaz a la tercera Sección del 
Escalafón de Profesores auxiliares 
de Escuelas Industriales. — Pági
na 211.

Otra nombrando a D, Siró Arenas y 
Rio ja Profesor especial de Francés 
de la Escuela Industrial de Córdoba. 
Páginas 211 y 212.

Otra ídem a D . Femando Díaz de Men
doza y Serrano Profesor esnenal de 
Inglés de la Escuela Industrial de 
Sevilla.— Página 212.

Otra disponiendo que los Jefes de las 
Inspecciones Industriales de las dis
tintas provincias recaben de los Di
rectores o Gerentes de las diversas 
centrales eléctricas, v una vez dili
genciados por ellos, los cuestiona
rios que oportunamente les serán 
remitidos por la Dirección a caer al 
de Comercio, Industria y Seguros.— 
Página 212.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. Alejandro Royo Fernán
dez Cavada, Auxiliar ele segunda 
clase de este Ministerio. —  Página 
212.

Otra concediendo al Círculo Obrero de 
Acción Católica. de Alicante, la ca
lificación definitiva de baratas para 
11 casas familiares, sitas en dicha 
ciudad, en el lugar denominado Plá 
de Bon Repós.—Página 212. i

Otra nombrando a D. Manuel Pondría 
Sánchez Auxiliar de la Inspección 
del Trabajo en la tercera Región 
Página 212.

Otra disponiendo que la ■“Mutualidad 
Igualadiiia” , domiciliada en Iguala
da (Barcelona), sea inscrita en él 
Registro de las entidades autoriza
das por este Ministerio para sustu 
luir al patrono en las obligaciones  ̂
que le impone la legislación vigen
te sobre accidentes del trabajo.— 
Páginas 212 y  213.

Otra desestimando el recurso de alza* 
da interpuesto por D. Rafael Val- 
pvisa Berenguer, contra disposición 
de la Dirección general de Acción 
Social Agraria, fecha 4 de Octubre 
de 1926.—Página 213.

Otra ídem id. id. interpuesto por don 
Domingo Fernández, D. Esteban 
Hurtado y otros, contra la resolu
ción de la Inspección general de 
Pósitos que desestimó el formulado 
ante ella por los deudores al Pósi
to de Valdepeñas. — Páginas 213 y 
214.

Otro aprobando el presupuesto for
mulado por el Comité paritario per
manente de peluqueros y barberos 
de Barcelona.—Página 214.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidios a las familias 
numerosas a los funcionarios que se 
mencionan.—Página 214.

Oirá ídem id. id. a los obreros que se 
indican.—Páginas 214 y 215.

Administración Central.

G r a c ia  Y  Ju s t ic ia . — Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.— Disponiendo que el día 25 del 
mes actual se verifique el sorteo dé 
los solicitantes admitidos a las opo
siciones a Notarías determinadas, 
vacantes en el territorio de lo Au
diencia de Madrid; y que los ejer
cicios de dichas oposiciones comien* 
cen el día 27 del propio mes a los 
diez y seis horas y en el local qué 
se indica.—Página 215.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado .—Rectifica* 
ción al Reglamento para la aplica~ 
ción de la ley de los impuestos dé, 
Derechos reedes y sobre transm^ 
sión de bienes, texto refundido dé 
28 de Febrero del año actual, in* 
serto en las Ga c e t a s  del 29 y  30 dé 
Marzo último.—Página 215.

Go b e r n a c ió n .—  D irección  general de 
A dm in istración . —  Anunciando con
curso para proveer las Intervención 
nes de fondos de los Ayuntamientos 
de Campo de Criptana (Ciudad Real), 
Lena, y Valí de Uxó (Castellón de 
la Plana).—Página 215.

Idem haber sido nombrado D. Justo
Mac-Carthy del Castillo Interventor
de fondos del Ayuntamiento de Vl~ 
llaviciosa (Oviedo).— Página 215.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— D irección ge
neral de Enseñanza superior y  se
cundaria.—Anunciando a consuno 
especial de traslado la provisión dé 
la plaza de Profesor especial de la 
asignatura de Dibujo, vacante en él 
Instituto de Pamplona.—Página 215.
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Idem a concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Catedrático de 
Matemáticas, vacante en el Instituto 
de Las Palmas.— Página 215.

Idem a concurso de traslación la pro
visión de una de las Cátedras de Pa
tología quirúrgica, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.—  
Página 216.

Idem a concurso especial de traslado

la provisión de la plaza de Profesor 
especial de la asignatura de Dibujo, 
vacante en el Instituto de Baem.—  
Página 216.

Idem Id. Id. la provisión de la plaza 
de Profesor especial de la asigna
tura de Dibujo9 vacante en el Insti
tuto de Mahón.—Página 216.

Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes que se indican a las opo

siciones a la Cátedra Ue Química 
1biológica, vacante en la Facultad 
Farmagia de la Universidad Central\ 
Página £06.

A nexo único.—B olsX.— S ubastas. —* 
A nuncios de previo  pago.— E dictos;. 
Cuadros estadísticos.

S en ten cias de l a  S a la  de  l o  C on ten 
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T RIBUNAL 
Supremo.—Principio del pliego 8.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 15 de 

Octubre de 1920 autorizó al Ministro 
4e Fomento para hacer a los conce
sionarios de ferrocarriles de servicio 
general y a los de uso público anti
cipos en metálico para la adquisición 
de material móvil y de tracción, con 
carácter de reintegrables en el plazo 
de veinte anualidades consecutivas, 
calculadas sobre la tasa de interés 
anual del dinero igual al 5 por lúü 
y  percibiendo la primera anualidad 
correspondiente a cada anticipo a los 
doce meses, contados desde el día de 
la entrega material de fondos hecha 
por el Estado.

Estos anticipos se han venido abo
nando con cargo a los créditos que 
se consideran comprendidos en el es
tado letra A del presupuesto de gas
tos generales del Estado expresa- 
jmente autorizados para los fines de 
la ley de Subsistencias de 11 de No
viembre de 1916, y representan unos 
?Q2 millones de pesetas los concedi
dos, de ios que quedan 1.600.000 pe- 
petas, aproximadamente, por abonar a 
Jas Empresas.

Ahora bien; creada la Caja ferro
viaria del Estado por la base 4.* del 
Jteal decreto-ley de 12 de Julio de 
1924, a su cargo se halla el pago de 
Jos gastos de mejora de las lineáis 
actuales y adquisiciones de material 
y toda clase de anticipos a las Com
pañías de ferrocarriles, y por ello 
parece llegado el momento de que se 
{paguen también por aquélla a las ci
tadas Compañías las cantidades que 
aún quedan por abonar de los añil-. 
£ip@§ concedidos para adquisición de

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

material, con arreglo al Real decreto 
de 15 de Octubre de 1920, pero sub
sistiendo las condiciones que el mis
mo impone para su devolución.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro-, 
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 6 de Abril de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.,
Rafael B enjumea y  Bupjn .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 647.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En lo sucesivo se 

abonarán por la Caja ferroviaria del 
Estado a los concesionarios de ferro
carriles de servicio general y de uso 
público las cantidades correspondien
tes a los anticipos concedido® para la 
adquisición de. material móvil y de 
tracción, con arreglo al Real decreto 
de 15 de Octubre de 1920, previa la 
correspondiente Real orden del Minis
terio de Fomento dictada para cada 
caso; quedando subsistentes las con
diciones determinadas en el mismo 
para la devolución de dichos antici
pos y derogadas cuantas disposiciones 
se apongan a lo establecido m  este 
Decreto-ley.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea y  Burin .

EXPOSICION 
SEÑOR: En 5 de Junio dé 1924 

dictó V. M. un Real decreto para 
completar y unificar la legislación 
sobre las vías pecuarias y, respe
tando todos los intereses legítimos, 
dar utilidad a las vías que debieran 
conservarse, realizar en beneficio 
del Tesoro las inútiles y determi
nar fie modo preciso los. deslindes

correspondientes, evitando las cons
tantes quej as de Los ganaderos y las: 
dudas de los propietarios, y para* 
estos fines se concedieron funeio-j 
nes especiales a la Asociación Ge-: 
neral de Ganaderos del Reino,

Las normas fijadas en esa Sobi^ 
rana disposición responden de 
do efectivo al fin propuesto, mái 
teniendo en cuenta que la intensé 
dad de lo.s trabajos catastrales exi* 
j;e una gran rapidez en las operan 
clones de delinde de las vías peeua-* 
rías y que la Asociación General dé 
Ganaderos deberá disponer de má~? 
yones recursos para cumplir está 
misión, es necesario simplificar al-: 
gunos trámites, dar mayor amplia 
tud a la actuación de aquélla y prq-s 
curar que pueda disponer dé lóis 
medios necesarios por el intenso’ 
trabajo que ha de desarrollar. Las' 
modificaciones que en el presenté 
Real decreto sé establecen, respon
den al cumplimiento áe este oh j a * 
tivo principal, simplificar y íacilD 
tar los trámites que los deslinde® 
y realización de terrenos inútiles 
para las vías pecuarias exijan, y por 
esto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter a la firma de V, M. 
el siguiente proyecto de Decretó»

Miadrid, 6 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

R a fa e l Benjumea y  B uríñ .

REAL DECRETO
Núm. 648.

De acuerdo con M3 Consejó dé 
Ministros, y a propuesta del de Fór
menlo,

Vengo en decretar lo siguiente;: !
,Artículo 1.° Be declaran en si- j 

tuación de deslinde las vías pecua
rias enclavadas en los términos 
municipales que han de ser objeto i 
de trabajos catastrales, a fin de que 
su señalamiento en el terreno pre
ceda a la8 operaciones catastrales 
en los respectivos términos, prac-* 
tirándose ©eos deslindes por la Aso* 
elación General de Ganaderos, 0g&.
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[sujeción S lú préceptüado [en el 
Real decréto de 5 de Junio de 1924.

Artículo 2.° Al aplicar el artícu
lo 12 del Real decreto de 5 de Ju-: 
ni o de 1924, se modificará la base 
cuarta del mismo, haciendo que la 
documentación o expediente de; par
celación  y valoración pase a la 
Asociación General de Ganaderos y 
no a las Delegaciones de Hacienda.

Artículo 3.° Efectuadas las ad-. 
gudicaciones con arreglo á lo pre
visto en los artículos 12 y 13 [del 
Real decreto de 5 de Junio dé 1924, 
se notificará a los interesados, se
ñalándoles el plazo de quince días 
para el ingreso de su importe en la 
Asociación General de Ganaderos. 
Efectuado el ingreso, la Asociación 
entregará a:l interesado la oportu
na carta de pago y certificación 
descriptiva de la parcela objeto de 
la adquisición.

El adquirente, con la presenta
ción de 'estos documentos, podrá 
recabar en su día de la Delegación 
■de Hacienda, él otorgamiento'de la 
oportuna escritura.

Artículo 4.° A fin de atender a 
los gastos que ha de originar el 
deslinde en mayor proporción dé la 
prevista por la intensidad que de
berá darse a los trabajos, el 50 por 
100 del importe de las enajenacio
nes que conformé al Real decreto 
de 5 de Junio de 1924 correspon
dería percibir al, Estado, será rete
nido por la Asociación General dé 
Ganaderos, en concepto de antici
po, para que en unión del 25 por 
100 que le corresponde percibir, 
pueda hacer frente al pago de ha
beres, dietas y gastos del personal 
encargado de la práctica de estos 
'deslindes.

La Asociación dará trim estral
mente cuenta a la Dirección Gene
ral de Agricultura de los recursos 
percibidos én virtud de lo que en 
este artículo se previene y de sus 
inversiones.

La retención?del 50 por 100 men
cionado, en concepto reintegrable, 
sólo podrá hacerla la Asociación 
cuando el estado de cuentas trimes
trales acredite la necesidad de "dis
poner dé esos fondos.

La devolución de estas cantida
des retenidas en concepto de anti
cipo, se hará en relación a los da- 
¡tos que arrojen esas cuentas y en 
Ja forma que el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el de Hacienda 
£ oída la Asociación, determiné.

Artículo 5.° Quedan en vigor, én

cuánto no se opongan a lo precep
tuado en este Real decreto, el Real 
decreto de 5 de Junio de 1924 y la 
Real orden dé 28 de Agosto de 1926, 
dictada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Dado én Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B b n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: Eí párrafo quinto del ar-í 

tfculo 98 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la ley de Policía de 
ferrocarriles prohíbe admitir en los 
coches más viajeros que los corres-: 
pondientes a los asientos que com- 
tengan.

Al establecerse esta prohibición 
se tuvieron en cuenta las condicio
nes del material, usado en aquella 
fecha y con arreglo a ellas se pro
curó por la Administración velar 
por la comodidad del viajero, po
niéndole á cubierto de posibles 
egoísmos de alguna Empresa*; pero 
desde que se introdujo el uso de 
material móvil moderno con pasi-. 
lio y plataformas o balcones en sus 
extremos el público ha utilizado 
estos últimos en días de grandes 
aglomeraciones y por ello debe re
glamentarse tal aprovechamiento, 
precisamente para evitar posibles 
abusos.

La Compañía de los Caminos de 
Hierro del korte solicitó, autoriza^ 
Pión para utilizar en él transporte 
dé viajeros las plataformas de los 
coches en los trenes de corto reco
rrido, denominados tranvías y li
geros, que llevan material adecua
do y sobre ella han informado en 
sentido favorable el Consejo me 
Obras públicas y el Superior de Fe-, 
rrocarriles, con abstención de un 
voto en este . último.

No debe olvidarse que la autori-. 
zación que se solicita se ha de apir-: 
car únicamente a trenes que in
viertan en sus recorridos corto 
tiempo y para viajeros que no per
manezcan en el tren, más de dos ho
ras, y que debe también tenerse en 
cuenta que sé ha venido tolerando 
tácitamente la ocupación de pla
taformas y balcones en [os ca
sos de aglomeración en trenes co
mo los que se han citado sin que 
hasta la fecha se hayan producido 
por este hecho conflictos de im-í 
portancia que pudieran producirse 
en el caso de aplicar estrictamen
te las disposiciones vigentes. Por 
tanto, es preciso modificar; el Re

glamento para la ejecución de la ley 
de Policía de ferrocarriles, regulan
do el uso de las plataformas de los; 
coches; y por ello, el Ministro qué 
suscribe, de acuerdo con lo infor-¡ 
mado por el Consejo de Obras pú-i 
blicas y Superior de Ferrocarriles,, 
tiene el honor de someter a la; 
aprobación de Y. M. el adjunto pro=j 
yecto de Decreto.

Madrid, 6 de Abril de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO
Núm. 649.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Gonse-; 
jo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda modifi

cado el artículo 98 del, Reglamen-; 
to vigente de Policía de ferrocarri
les, mediante la siguiente adición 
al apartado,1 5.° del mismo. 
^ ‘Podrá autorizarse, sin embar¿ 

go, a las Empresas para despachar, 
billetes de viajeros en número igual 
al de asientos, más el que puedaií 
ir en las plataformas, siempre qué 
los trenes lleven la composición 
máxima, queden aquéllas obligadas; 
a hacer los) trenes adicionales qué 
sean necesarios y se ajusten a las. 
reglas que se dicten para cada ca-; 
so por la Dirección general de Fjbh 
rrocarriles, así como al número dé 
viajeros de plataforma que ést§ 
dicte.” j t

Dado en Palacio a seis de Ab?il 
de mil novecientos veintisiete;.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real orden de 3 de No* 

yiemjbre dé 1926 fué aprobado éj 
proyecto de tinglados para el muelle 
de Tablada, en el puerto de Sevilla.

Para la ejecución de las obras p̂ r. 
el procedimiento de subasta se há 

v tramitado el oportuno expediente en 
forma reglamentaria, habiéndose ofc 
do el dictamen del Consejo de Esita-. 
do; y el Ministro que suscribe, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de srneter a la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto, 
dé Decreto,

Madrid,. 6 de Abril de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.« f  
R a f a e l  B b n ju m ea  y  BubJÉ?
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REAL DECRETO
Núm. 650.

A propuSsta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi. Consejo 
de Ministros,

,Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
mediante subasta, la ejecución de las 
ebras de construcción de tinglados en 
el puerto de Sevilla, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden 
de 3 de Noviembre de 1920, y cuyo 
presupuesto de contrata importa la 
cantidad de un millón doscientas diez 
y ocho mil quinientas noventa y seis 
pesetas noventa y cinco céntimos 
(1.216.596,95), con cargo a los cré
ditos del presupuesto extraordinario 
aprobado por Real decreto-ley de S 
de Julio de 1926.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d# Fomento»

R a f a e l  B knjum ea y  B unrn.

REAL DECRETO !
Núm. 651. 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros; a propuesta del de Fomento, 
de conformidad con los informes fa
vorables del Consejo de Obras públi
cas y del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Se aprueba el presu

puesto de liquidación y reformado 
del pantano del Chorro, suscrito en 
29 de Marzo de 1926 por el Ingeniero 
director D. Manuel Giménez Lombar
do, por el importe de su presupues
to de ejecución por administración, 
no incluidas las expropiaciones, de 
pesetas 11.268.437,10, que con rela
ción a los presupuestos! aprobados por 
¡el. mismo concepto hasta la fecha, im
portantes pesetas 9.647.257,37, pro
duce un adicional de 1.621.229,73 pe
setas de ejecución por el mismo s is
tema.

Artículo 2.° El presupuesto que 
¡se aprueba por el artículo anterior 
deberá considerarse dividido en la si
guiente forma: 10.568.364,76 pesetas 
como presupuesto reformado y de li
quidación de las obras ejecutadas por 
administración hasta la fecha en el 
pantano, no incluyendo las expropia
ciones, y 700.122,34 pesetas como 
presupuesto reformado de ejecución 
por'el sistema de administración, que 
se autoriza, cíe las obras del canal 
del Guadalteba que faltan ejecutar; 
descomponiéndose asimismo el adi

cional de 1.621.229,73 pesetas en los 
dos siguientes: uno de 1.347.488,87 
pesetas correspondiente a las obras 
ya ejecutadas, y otro de 273.740,80 
pesetas a las del canal del Guadal
teba.

Artículo 3.° El presupuesto que se 
aprueba como de liquidación de la 
obra ejecutada debe entenderse con 
carácter provisional hasta que se 
transfiera o realice la maquinaria 
restante y se dé cumplimiento a la 
Real orden de 20 de Febrero de 1924, 
en cuanto s¡e refiere a la transferencia 
o enajenación de la fábrica de ce
mento, cuyos importes serán baja del 
presupuesto de liquidación mencio
nado. : f

Artículo 4.° En la liquidación que 
ha de practicarse con el Sindicato de 
Riegos, a los efectos de determinar 
el auxilio que el mismo ha de satis
facer, se tendrá en cuenta, además 
del presupuesto que se aprueba, el 
importe satisfecho de las expropia
ciones y el del camino de Ardales a 
la estación del Chorro, en la ¡parte 
que la Jun ta  de Obras ha satisfecho.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSOEl Ministro de Foménto,
Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E M IN ISTRO S

REAL ORDEN 
Núm. 273.

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conform idad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha te 
nido a bien conceder al Geómetra 
auxiliar segundo de Ingenieros geó-í 
grafos, afecto a la prim era briga-: 
da de parcelación de Soria, D. Mi-: 
guel Fernando Blasco Sánchez, la  
excedencia voluntaria , sin. sueldo, 
en el citado empleo, por período no 
menor de un año y no mayor de diez, 
de acuerdo con lo qi^e dispone el 
artícu lo  41 del Reglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918 para  la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento, el del in te re 
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1927.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del In s ti

tu to (reaficráfw* y C atastral. ¡

M I N I S T E R I O  D E  
GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 360.

lim ó. Sr.: Remitido, con feclia 30 
de Marzo últim o, a éste MinisteiM' 
el proyecto de nueva dem arcación 
judicial del territo rio  de Albacete', 
form ado por la Sala de gobierno 
de la Audiencia del mismo, con ios 
inform es del P residente y Fiscal de: 
dicho T ribunal y en cum plim iento' 
de lo que precep túan  los artícu lo! 
12 y siguientes del Real decreto-ley 
de 17 de Diciembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-; 
do disponer: ¡ !

1.° Que se publique urgente
mente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y eá 
el Boletín Oficial, conforme ordena 
el artículo 12 del Real decreto -ley! 
de 17 de Diciembre últim o, el pro-.' 
yecto de nueva dem arcación judi*-] 
cial del te rrito rio  de Albacete, 
mitido por el Presidente de la Atffcj diencia del mismo en 30 de Marzo 
último y q u | a¡ mismo tiempo que] 
dicho proyecto, aprobado por. Iftí 
Sala de Gobierno de la Audiencia j 
te rrito ria l en sesión de 30 de Mar-! 
zo de 1927, se publiquen los d ictá
menes del F iscal y Presidente; de 
dicho Tribunal, que llevan; fecha 
30 del mismo mes.

2.° Qu<3( desde el día e>n qué 
haga la publicación en los perió
dicos oficiales ordenada en el n ú 
mero anterior hasta  el 25 de Mayó, 
inclusive, quede abierta  la infor* 
marión escrita que preceptúa el ar
tículo 13 del citado Real decreto-ley 
de 17 de Diciembre, información qué 
será obligatoria para las Diputaciones 
provinciales, Colegios de Abogados y  
Procuradores establecidos en el terri
torio nombrado y para los Jueces 3® 
prim era instancia del mismo, y volun
taria para los Ayuntamientos intere
sados, Corporaciones oficiales, re-- 
presentacionefs m ercantiles e in* 
dus tríales, patronales u obreras y  
Asociaciones de todo género, sin 
exclusión de las de carácter polí
tico de la provincia, pudiendo acu
dir a la inform ación individual
m ente sólo los Notarios, R eg is tra -1, 
dores de la Propiedad, Abogados en 
ejercicio y los demás ciudadanos; 
que en posesión de algún títu lo  fa-; 
coltativo no pertenezcan a n inguna 
Asociación inform ante.

3.° Que quienes acudan a la in 
form ación han de dirigir sus es
critos al Presidente de la Audien
cia te rrito ria l de Albacete, o poV 
drán p resentarlos directam ente M
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é s te  o a lo s  Ju-eoes de p r im era  in s 
tancia del territorio , los cuales o tor
ga rá n  recib o  y  c u r sa rá n  inm ediata-*  
m en te  lo s  que rec ib a n  al P r e s id e n 
te  de la A u d ien cia  te r r ito r ia l;  y  

4.° Que en  cu a n to  term in e  el. 
p la zo  para la  in fo r m a c ió n  q ue se  
abre, la S a la  de g o b iern o  de la  A u 
d ien c ia  te r r ito r ia l de A lb a cete  p ro 
ced erá  a e je c u ta r  cu a n to  p recep tú a  
e l  ú lt im o  p á rra fo  del a r tíc u lo  14 
d el R eal d e c r e to - le y  de 17 de D i
c iem b re de 1926 , cu m p lien d o  su  
P r e s id e n te  lo  que o rd en a  el p rim er  
p á r ra fo  d el a r tíc u lo  15 del c ita d o  
D e c r e to - le y .

D e R eal ord en  lo  d igo  a Y. I. p a 
ra su  co n o c im ien to  y  e f e c to s  o p o r 
tu n o s . D io s  gu a rd e a Y. I. m u ch o s  
a ñ o s. M adrid, 5 de A bril de 1927 .

PO N T E
S eñ or D ir e c to r  g e n era l de J u s t ic ia ,  

C ulto y A su n to s  g e n e r a le s .
proyecto do demarcación judicial 

de la provincia de Albacete-
PROVINCIA D E ALBACETE

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E IN S
TRUCCIÓN

A lbace te ,— Categoría de térm ino.—  
Juzgados m u n icip ales de Albacete, Ba
layóte, La Herrera, Chinchilla, Hiya 
Gonzalo, Peñas de San Pedro, Petrola, 
Pozuelo, San Pedro, y  adem ás e l  Juz
gado m unicipal de Pozo Cañada, cuya  
creación se propone en el caso de lle 
varse a efecto.A lear az.— Categoría de entrada.—  
Juzgados m unicipales de Alcaraz, Ba
llesteros, Bien.servida, Bogarra, B on i
llo, Gasas de Lázaro, Cotillas, M asego- 
so, Ossa de M ontiel, P aterna, P eñas
cosa , P ovedílla, Ríopar, Robledo, Salo
bre, Víanos, VillapalacíO'S, V illaverde  
de G uadalim ar y  V iveros.

A Imansa.— Categoría de entrada.—  
Juzgados m u nicipales de Alm ansa, A l-  
m ansa, Alpera, B onete, Cándete, Go- 
Tral Rubio, H igueruela, F uenteálam o  
y  Montea legre,Casas Ibáñez .— Categoría de entrada. 
Juzgados m unicipales de Abenjibre, 
Alatoz, Alborea, A lcalá del Júcar, B alsa de Bes, Cnrc-dén, Casas de Juan Nú- 
ííez, Casas de Ves, Casas Ibáñez, Ce
niza te, F u en tea lb illa , Jorquera, Maho- 
ra, M otilleja, Navas de Jorquera, Pozo 
L orente, Requeja, Valdeganga del Jú
car, V illa  de Ves, Villam aJea y  V illa - 
toya.Eellín,  —  Categoría de ascenso. —  
Juzgados m un icip a les de Albatán, A l- cadozo, Ayna, H ollín, L ieto , Ontur, 
Pozohondo y  Tobarra.

La Roda .— Categoría de ascenso.—  
Juzgados m u n icip ales d e  Barrax,^- 
Fuensanta, Lezuza. M adrigueras, M i- 
naya, Montalvos. Muñera, La Juneta, 
La Roda, Tarazona, V illa lgordo del J ú 
car y  V illarrobledo  Y e s te .— Categoría de entrada.—J u z
gados m unicipales de E lche d¡e la S ie 
rra, Fere¡z, L etur, M olin icos,, Nerpio, 
jP o,cobos y  Y este.

Queda suprim ido el Juzgado de C hinchilla.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E IN S
TRUCCIÓN

A lcázar  de  San Juan .— Categoría de 
ascenso.— Juzgados m unicipales de A l
cázar d¡e San Juan, A rgam asilla  de A l
ba, Campo de Criptana, H erencia, P e
dro Muñoz, Puertolápielie, Socuél ta
m os y  Tom elloso.

A lm a d én .— Categoría de entrada.—  
Juzgados m unicipales de Agudo, A la -  
m illo. A lm adén, Almadene.jos, Chillón, Sareruela y  Va Id emane o.

Alm,odóvar del  Campo.— Categoría  
de ascenso.— Juzgados m unicipales de 
Abonó jar, Aldea del Rey, A lm odóvar 
del Campo, Argam asilla de Calatrava, 
Braza to r ta s ,. Cabe zar ad!o, Cabeza rm b ia  del Puerto, Caracuel de Galatrava, Co
rral de Calatrava, Fuencaliente, H iño- 
josas de Calatrava, Mesíanza, Los P o
zuelos de Calatrava, Puertollano, San 
Lorenzo de Calatrava, Solana del Pino, 
Vil la m ayor de Calatrava y  V illanueva  
de San Carlos.

Ciudad R ea l .— Categoría de térm ino. 
Juzgados m unicipales de Alm agro. Ballesteros de Cala trava, Bola ñ os. Calza
da de Calatrava. Cañada de Calatrava, 
Cerrión de Calatrava, Ciudad Real, 
Fernán Caballero, F u en te el Fresno, 
Ma legón, M iguelturra, Poblé te, T orra l- 
ba de Calatrava, V alenzuela y  V illar  
del Pozo.

In fan tes .— Categoría de entrada.—  
Juzgados m unicipales de Al balada jo 
de los F reires, Alcubillas, Alhambra, 
Alm edina. Carrizosa, Cózar, Fuenllana, 
Infantes, M ontiel, Puebla del Príncipe, 
Santa Cruz de los Cáñamos, T err in -  
ebes, Torre de Juan Abad, V illa h er-  m osa, V illam anrique y  V illan u eva  de 
la F uente.M anzanares .— Categoría de ascenso. 
.Tuzorados m unicipales de Arenas de San 
Juan. D aim iel, Las Labores, La Sola
na, M anzanares, M embrillar, V illarta  
de San Juan y  V illarm b ia  de los Ojos.P ied rab u en a .— Categoría de entrada. 
Juzgados m unicipales de Alcoba, A l- 
colea de Calatrava, Anchuras, Arroba. 
Fonfanarejo, Horcajo de los Montes, 
L uciana, Ñavalpino, Navas de E stena, 
Picón, Piedrabuena, Porzuna, Puebla  
de Don Rodrigo y  Retuerta.Valdepeñas. — Juzgado de categoría  
de ascenso.— Juzgados m unicipales de 
AJmuradíel, Castellar de Santiago, 
G ranátula de Calatrava, Moral de Ca
latrava, San Carlos del V alle, Santa 
Cruz de Múdela, T orrenueva, V alde
peñas y  V iso  del Marqués.Se suprim en  los Juzgados de A lm a
gro y  de D aim iel.

PROVINCIA DE CUENCA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E IN S

TRUCCIÓN
B e lm e n te .— Categoría de entrada. 

Juzgados m u n icip ales de A leonchel de 
la E strella, A lm onacid del M arquesa
do, B elm onte, Carrascosa de Haro, 
Gervera, F u en telesp in o  de Haro, H i-  nojosos, H ontanaya, Las Mesas, Mon- 
real, M ontalvanejo, Mota del Cuervo, 
Osa de la Vega, Pedernoso, Pedroñera, 
Rada de Haro, Santa M aría de los L la

nos, T resjuncos, V illaescu sa  de Haro, 
V illa lgordo del M arquesado, V illar de 
Cañas, V illa r de la Encina, V illarejo 
de F u en tes, V illares del S af de Don G uillén.

C añete .— C ategoría de entrada.— Juzr 
gados m u n icip ales de A lcalá de la 
Vega, Algarra, A liaguí lia, Arguisuelas, B oniches, C am pillo-Parabientos, Cam
pillos de Sierra, Cañete, Carboneras, 
Cardenete, Gasas de G arcía Molina, El 
Cubillo, F u en te el E sp in o de Moya, 
Garabaya, Graja de Campalvo, Hena- 
rejos, Huergina, H uerta del Marque
sado, L aguna del M arquesado, Lam  
dete. Mora, Pajarón, Pajaroncillo , Sa-v 
linas del Manzano, Salvacañete, San 
M artines de B oniches, Santa Cruz de 
Moya, Moya, T alayuelas, T ejadillos, 
Valdem eca, V aldem orillo , Valdemoro 
Sierra, V illar del Humo, V illora, Y e- 
m eda y  Z afrilla .

Cuenca .— C ategoría de térm ino.— Juz
gados m u n ic ip a les de Abia de la Obis
palía , A lbaladejo del Cuende, A ltare- 
jos, Arcas, Arcos de la Cantera, Bar-: 
balim pia, Basouñana, Belm ontejo, 
B uenache de la Sierra, Collados, Co- 
lliga, Cuen ca, Cu evas de Ve lasco, Cu
lebras, GhiHarón de Cuencas, F resn e
da de A ltarejos, F u en tes, F uentes  
Claras, H uerta de la O bispalía, Jábega, 
Las Majadas, La M elgosa, M ariana, Mo
lí orte, M onteagudo, Mota de Altarejos, 
Navalón, Olm eda del Rey, Palomera, 
La Parra, P ortilla , Poveda de la Obis
palía , Reíllo, Sacedoncillo, San Lo
renzo de la P arrilla, Sotoca, Sotos, 
Tondos, T órtola, T ragacete, Vaildeca- 

bras, V aldeganga de C uenca Valera 
de Abajo. V alera de Arriba, La Ven
tosa, V ilía lba de la  Sierra, V illanue
va de los E scuderos, V illar de Do
m ingo García, V illar del Horno, Villar, 
del M aestre, V illar del Saz de Arcas, 
V illar del Saz de Navalón, V illar de 
Olalla. V illarejo  de la  P eñuela, V illa- 
rejo P eriesteban , V illarejo  Seco, Vi-* 
11 are jo Sobre Huerta, Zarzuela, Hué* 
lam o. Beaum ud, La Cierva y  Cañada1 
del Hoyo.

H u ete .— C ategoría de entrada.— Juz-* 
gados m u n icip ales de B onilla , B uein  
día, Caracenilla, Carrascosa del Cann 
po, C astillejo del Rom eral, Garcina-* 
rro, G ascueña, H orcajada de la Torre, 
H uete, Jahalera, Loranea del Campo, 
M azarulleque. M oncalvillo, Naharros, 
O lm edilla del Campo, Palom ares del 
Campo, Peraleja, Pineda, Portalrubio, 
Saeeda del Río, T inajas, Torrejonei-* 
lio del Rey, Y aldecolm enas de Abajo, 
V aldecolm enas de Arriba, Valdemoro 
del Rey, V alparaíso, V alparaíso M  
Arriba, Vellisica, Verdeljpino de Huete, V illatba del Rey, ' V ianueva do1 
G uadam ejín y  V illar del A guila.

Motilla de l  Palancar•— Categoría dQ 
entrada. —  Juzgados m u n ic ip a les deS 
Al ancón, A lm odóvar del P inar, Bar- 
ch in  del Hoiyo, B uenache de Alarcón, 
Cam pillo de A lto B uey, Casasimarro, 
C astillejo de In iesta , C hum illas, 
guíñanos, Gabaldón, Gaseas, Graja de Iniesta , Herrum blar, Honteeillas,* 
In iesta , Ledaña, M inglanilla, MotíM  
del Palancar, O lm edilla de Alareón* 
Paracuellos de la  Vega, E l Peral, La 
Pesquera, Picazo, P iqueras, Pozo Seco, P ueb la  del Salvador, Quinlanaír 
del Rey, R ubielos A ltos, R ubielos Bajos, Solera, V alleherm oso, Valverdeáü.
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¡Villagarcía, Villalpardo, Villanueva 
de la Jara y Villarta.

Priego.—Categoría de e-ntrada.-Juz- 
gados municipales de Arcos de la Sie
rra, Albalate de las .Nogueras, Alben
de a, Aleantud, Alcohutaje, Árand-illa, 
Arrancacepas, Beteta, Bólliga, Bu cie
gas. Canalejas, Cañamares, Cañaveras, 
Cañaveruelas, Cañizares, Carrascosa 
de la Sierra, Castejon, Castillejo de 
la Sierra, Castillo de Albarafíes, Cue
vas del Hierro, Fresneda de la Sie
rra, La Frontera, Fuentes Buenas, 
Fuenteeseusa, Lagunaseca, Madegosa, 
Olmeda de la Cuesta, Olmedilla de 
Eliz, Poyatos, El Pozuelo, Priego, Ri
ba,gorda, Ribat ajada, Ribatajadilla, 
Salmeroncillos, San Pedro Palmiches, 
Santa María del Val, El Tobar, To- 
rralba, Torrecilla, Váldeolivas, .Vals-a- 
lotoce, Valtablado, Villaconejos, Villar 
del Ladrón, Villarejo del Éspartal y 
Vindel.

San Clemente.— Categoría de entra
da.— Juzgados municipales de Albor
ea, Almarcha, Atalaya del Cañabate, 
Cañada Juncosa1, El Cañabate, Casas 
de Benítez, Casas de Fernando Alonso, 
Casas de Guijarro, Casas de Ilaro, Ca
sas de los Pinos, Castillo de Oarci- 
Muñoz, Hinojosas del Castillo, Honru- 
bia, Olivares del Júcar, Pinarejo, Pozo 
Amargo, El Prov-encio, San Clemente, 
Santa María del Campo, Sisante, Te- 
bar, Torribia del Castillo, Valverde 
del Júcar, Vara de Rey y Viüaverde y 
Pasaconsol,

Tarancón.— Categoría de entrada.—  

Juzgados municipales de Acehrón, A l
cázar dé Rey, Almendros, Barajas de 
Meló, Beh'nchón. Fuente de Pedro Na
to arro, Hito, Horcajo de Santiago, 
Huelves, Leganiel, Montalvo, Paredes, 
Pozo Rubio, Puebla de Almenara, Ro
za! én del Monte, Saceda Trassierra, 
Saeíices, Taran-cón, Torribia del Cam
po, Tribaldos, Uclés, Villamayor de 
Santiago, Villarrubio, Zafra de Zanca- 
ira y Zarza de Tajo.

Se dejan subsistentes todos los ac
tuales Juzgados.

PROVINCIA DE MURCIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS

TRUCCIÓN

Caravaca.— Categoría de ascenso.— * 
Juzgados municipales de Calasparra, 
Caravaca, Cebegín y Moratalla.

Cartagena.— Distrito del Este.— Ca
tegoría de término, comprendiendo los 
cuarteles tercero, cuarto y quinto dé' 
la ciudad y las Diputaciones de San
ia Lucía, San Félix, Hondón, Escom
breras,  ̂Alumbres, Algar, Lentiscar, 
Real, Rincón de San Ginés y el térmi
no municipal de La Unión.

Distrito del Oeste: Comprendiendo 
lo? cuarteles primero, segundo, sexto, 
séptimo y octavo de la población; las 
Diputaciones de San Antonio Abad, 
Los Médicos, La Palma, Albujón, Pozo 
Estrecho, Miranda, Santa Ana, Plan, 
Canteras, Magdalena, La Aljorra, Los 
Puertos, Campo Nubla y Perín. y  ade
más los términos municipales de 
Fuente Alamo, que ya lo tienen asig
nado, y los de. Torré Pacheco, San Ja
vier y San .Pedro del Pinatar. Se es
tima conveniente la creación de otro 
Juzgado municipal en Cartagena, ads
cribiéndose a él y al que actualmente 
fexiste los cuarteles de la capital y

Diputaciones de término, de igual mo
do que a los Juzgados de primera ins
tancia, con el mismo nombre de éstos 
y dependencias respectivas.

Cieza.— Categoría de ascenso.— Juz
gados municipales de Abarán, Arohe- 
na, Blanca, Ceuti, Cieza, Ojos-, Lorqui, 
Rieote, Ulea y Villanueva del Río Se
gura.

Larca.— Categoría de término.— Juz
gados municipales de Aguilas y Lor- 
ca, Sé propone la creación de tres 
nuevos Juzgados municipales en este 
término, con capitalidad en los si
guientes poblados: Zarcilla de Ramos, 
con población de 3.586 habitantes, in
tegrado por las Diputaciones de Avl- 
lés, Coy, Doña Inés, Paca, Culebrina, 
Tova, Fontanares y Zarcilla de Ra
mos1; Lumbreras, con población de 
14.720 habitantes, integrado por las 
Diputaciones de Lumbreras, Zarzadi- 
co, Nogalte, Cabezo, Vejar, Puerto 
Adentro, Almendricos, Pozo Higueras, 
Esparragal y Humbrías; y Ramonete, 
con población de 5.818 habitantes, in^ 
legrado por las Diputaciones de Mú
rala, Puntarrón, Garrobiílo, Carras
quilla y Ramonete.

Muía.— Categoría de entrada.— Juz* 
gados municipales de Albudeite, Bu
llas, Campos, Muía y Pliego.

Murcia (Catedral).— Categoría de 
término.— Juzgados municipales de 
Alcantarilla, Alguazas, Cotillas, Molina 
y Murcia (Catedral).

Murcia (San Juan).— Categoría de 
término.— Juzgados municipales de 
Abanilla,- Beniel, Fortuna y Murcia 
(San Juan).

Totana.— Categoría de ascenso. —  
Juzgados municipales de Aledo, Alha- 
ma, Librilla, Mazarrón y Totana.

Y  cela,— Categoría- de entrada.— Juz
gados municipales de Jumilla y Yerta.

Queda suprimido el Juzgado de La 
Unión y se propone la' creación de 
otro en Cartagena.

Y  por acuerdo de la Sala extiendo 
y firmo la presente en Albacete a 30 
de Marzo de 1927.— Ilegible.— Rubri
cado.— V.° B.°— Ilegible. —  Rubricado.

Excmo. Sr.: El Presidente que sus
cribe de la Audiencia territorial de 
Albacete, en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 12 del Real de
creto-ley de 17 de Diciembre último, 
tiene el honor* de elevar a V. E. el 
siguiente informe, exponiendo los an
tecedentes, motivos y razones que ha 
tenido, en cuenta la S«4a de gobierno 
para formar el proyecta acompañado 
de demarcación judicial de las cuatro 
provincias Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Murcia, que constituyen él 
territorio.

PROVINCIA DE ALBACETE

Be propone la supresión del Juzga
do de Chinchilla, partido cuyo terri
torio es tan anómalo que desde cinco 
de sus Municipios (San Pedro, Peñas 
de San Pedro, Pozohondo y Alcadozo) 
para ir a la capital, con la que no 
tienen vías directas de comunicación, 
es necesario pasar por Albacete, cuyo 
término municipal se interpone, y 
precisamente esos Municipios inte
gran una gran parte de la población 
del Marti do. al extremo de aué con su

segregación, que evidentemente es 
cesaría, queda reducido a 16.090 ha#  
hitantes. Preciso es reconocer <pxé. 
Chinchilla, con su abolengo históned 
intereses profesionales, culturales» f, 
económicos y cantidades invertidas eíjf 
la instalación del Juzgado y en 1$ 
Cárcel del partido, sufre grandes per-* 
juicios con la supresión ae m  Juzgar*: 
do; pero no hay Juzgados municipal 
Ies que puedan serle agregados enl 
sustitución de los citados, que neo#» 
variamente hay que segregarle. y  
únicamente, por su proximidad 
buena comunicación, se la podrid 
agregar ©1 de Pozo Cañete, con poblad 
ción, aproximadamente, de 5.000 ha-J 
hitantes, en el caso de que se acuer-j 
de su creación, que la Sala, por i,o#: 
motivos que luego s© indicarán, coií3 
sid-era conveniente. ■ f-

Los demás Juzgados de la províiW; 
cía deben, a juicio de la Bala, 'subsíg** 
tir todos, pues su gran extensión téJ 
rritorial y la falta de buenas vías dé} 
comunicación haría muy difícil y cos^ 
toso, si alguno de ellos se suprimiera^ 
el viaje desde muchosi de los pueblo#: 
a la cabeza de partido al que se le# 
incorporara; siendo también proceé; 
dente la continuación de las actualef. 
capitales por su importancia, habí-:- 
tantes y situación geográfica. ;

Teniendo en cuenta los medios dé’, 
locomoción, distancia, población y  
asuntos judiciales que prudencial-: 
mente se les puede atribuir, se dis- 
tribuyen los Juzgados municipales dé$ 
de primera instancia de Chinchilla 
entre los partidos limítrofes de Alba- 
cete, Almansa y Ilellín, Pétrola, Po-* 
izuelo y San Pedro; al segundo, Bonen 
te, Higueruela, Corral Rubio y Fuem 
teálamo, y al tercero, Alzadozo y Pon 
zohondo. El Juzgado de Albacete que-* 
da excesivamente recargado de trato#* 
jo con la agregación de los Munida 
pios o Juzgados municipales expre- 
sadO'S, y para salvar esa dificultad m  
segregan del mismo los de La Ginetáy 
y Barraz y  se incorporan al Juzgado 
de La Roda, población de la que se 
hallan a distancia próximamente 
igual que de Albacete y con fáciles 
medios de locomoción. Y  él Munici
pio de Ayna, que actualmente per te-: 
nece al Juzgado de Yeste, se traslada! 
al de Hollín por estar más cerca de* 
esta ciudad y tener con ella comuni-í 
cación más fácil.

En los partidos de Alcaraz y Casas- 
Ibáñez no s>e ha estimado necesario' 
ni conveniente hacer modificación ai-? 
gima.

La categoría que hoy tienen loé 
Juzgados de la provincia ©s. adecuada] 
a la importancia de las poblaciones: 
en que radica la capitalidad y a los 
asuntos que despachan, a excepción] 
del de Alcázar, que actualmente es dé 
ascenso y puede quedar de entrada, 
con lo cual tal vez se consiga mayor 
estabilidad en lo® Jueces que lo des-j 
empeñan, y por último, se propone elj 
establecimiento de un Juzgado muni
cipal en Pozo Cañada, barrio o en-* 
tidad menor del Municipio de Alba-' 
cete, con población de 5.000 habitan-? 
tes, situado a 24 kilómetros de la ca-? 
pital, lo que hace difícil a sus moJ 
radores la gestión de sus asunto® en 
el Juzgado municipal, especialmentej 
los relativos al Registro civil, cuya$* 
inscripciones se hacen de nri nntodo
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fcnómalo, ain estricta sujeción a los preceptos legales y, por ello, con probables omisiones y errores.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

De acuerdo, con lo propuesto en el ‘ anteproyecto por la Audiencia provincial, se estima posible y  conveniente Ja supresión en esta provincia de los Juzgados de Almagro y Daimiel.Se hallan esos dos partidos en  ̂el centro de la provincia; las distancias y  las vías de comunicación existentes permiten la agregación de sus Municipios a los Juzgados limítrofes, y  no resulta excesivo el aumento de trabajo que éstos han de tener, y aunque es indudable que las poblaciones de Dai- jniel y Almagro han de sufrir perjuicios con la supresión de sus Juzgados, ese interés local debe ceder ante las conveniencias económicas para el Estado, que, sin perjuicio de la buena administración de justicia, resultan de la supresión. Atendiendo al número de habitantes de los Municipios que constituyen esos dos partidos, distancia, vías de comunicación y asuntos judiciales probables se agregan al Juzgado de Ciudad Reai, Fuente El Fresno, Almagro, Bolaños, Calzada de Calatra- va, Pozuelo de Calatrava y Valenzuela, del partido de Daimiel el primero y  del de Almagro los restantes; al Juzgado de Manzanares, Arenas de San Juan, Daimiel y Villarrubia de los Ojos, del partido de Daimiel, y al de Valdepeñas, Granátula de Calatrava, 
del partido de Almagro.Para facilitar la comunicación entre los pueblos y sus respectivas cabezas de partido, se reputan necesarias las siguientes comunicaciones en su distribución: Fuencalienle; el partido de Almadén se agrega al de Al- modóvar; San Carlos del  ̂ Valle de Manzanares al de Valdepeñas, y Fer- nancaballero del de Piedrabuena al de Ciudad Real.E11 el anteproyecto de la Audiencia provincial, se propone la agregación al partido de Alcázar del Municipio de Quero, perteneciente al Juzgado de Quintanar de la Orden (provincia ae Toledo) y al de Puertollano, o sea al de Aimodóvar, los Municipios de Capilla, Peñalsordo, del partido de Puebla de Alcocer (provincia de Badajoz), y la segregación del de Piedrabuena, de los pueblos de Anchuras, Horcajo de los Montes, Navas de Estena y Retuerta, para agregarlos al de Navaher- tmosa (provincia de Toledo). Pero la Sala de Gobierno rechazó esas alteraciones por entender que el traslado de los Municipios al partido de otra provincia, y con mayor razón al de otro territorio, sólo ha de hacerse en los casos de verdadera necesidad o de grande conveniencia, y esas circunstancias no concurren en las modificaciones pretendidas, porque son de escasa importancia los beneficios que los pueblos segregados habrían de reportar, podiendo algunos resultar perjudicados por las distancias a las Audiencias provinciales a cuya jurisdicción quedarían sometidos,Y propone, además, en su anteproyecto la Junta provincial, el traslado de la capitalidad del partido de Aimodóvar del Campo a Puertollano, aduciendo como motivos el tener esta úl

tima población mayor número de habitantes, ocupar un lugar céntrico en el partido y ser cabeza de varias líneas férreas. Y la Sala de Gobierno ha desestimado también esta propuesta, entendiendo que el cambio de capitalidad, si bien desde algún punto de v ísta puede parecer conveniente, en r e a lidad no es necesario, porque el número de habitantes no es razón bastante para la preferencia de la capitalidad y porque Aimodóvar dista sólo siete kilómetros de Puertollano, con vía férrea y carreteras, que hace fácil y rápida la comunicación entre ambas poblaciones, pudiendo el Juez atender a todos los servicios, lo mismo con residencia en una que en otra; siendo, por otra parte, digno de consideración que con la privación de la capitalidad del partido se originan en todos los órdenes grandes perjuicios a Aimodóvar, cuyo Ayuntamiento, además, atiende cumplidamente a todos los servicios relacionados con el Juzgado y Cárcel de partido, que tienen instalación adecuada, mientras que Puerto- llano carece actualmente de locales o edificios donde instalarlos.
PROVINCIA DE CUENCA

Es la provincia de Cuenca una de las que tiene más extenso territorio (17.193 kilómetros cuadrados), terreno muy abrupto en su mayor parte y  con escasas vías de comunicación. Esas circunstancias han sido causa de que, no obstante haber procurado la Junta provincial y la Sala de Gobierno hallar modo de suprimir alguno de sus Juzgados, haciendo para ello un detenido estudio de los antecedentes aportados, quedaron plenamente convencidos de que no es posible la supresión de ninguno de ellos, sin evidente perjuicio de muchos de sus pueblos, algunos de los cuales quedarían a distancia de más de 40 kilómetros, con sólo caminos de herradura, de cualesquiera otro Juzgado a que se les agregara. Por esa razón en el anteproyecto se propone y en el proyecto se estima la permanencia de los pqho partidos que actualmente existen. Pero se consideran - convenientes, y  hasta necesarias, algunas alteraciones de la demarcación de los partidos, para que varios de sus pueblos tengan vías mejores de comunicación con las cabezas de partidos a que se llevan, que las que ahora tienen con la del partido a que perte
necen.Y con este fin se segregan del partido de Cañete, y se adscriben al de Cuenca, los Municipios de Huélamo, Beamud, La Cierva y Cañada del Hoyo; del de Cuenca, Valdecolmenas de Arriba y Valdecolmenas de Abajo, que se agregan al de Huete, y Bolliga, To- rráfja, Torrecilla, Ribagorda y Arcos de la Sierra que se incorporan al de Priego. Del de Iluete: Montalvo, Zafra de Záncara y Saceda Tr asi erra, que pasan al de Tarancón; del de Motilla del Palancar: Tébar, que va a San Clemente, y del de Priego: Guscueña, que se agrega al de Huete.1 No ha estimado la Sala de Gobierno necesario el traslado, propuesto por la Junta provincial de Reillo y Monteaícudo ele las Salinas, del Juz

gado de Cuenca, al de Cañete, pr.rqno son, aproximadamente, iguales las distancias y los medios de locomoción con una y otra de las dos cabezas de partido.Los Juzgados de Belmonte y Motilla del Palancar, que actualmente son de ascenso, se rebajan a. la categoría de entrada, en atención a su número de habitantes, a los asuntos que despachan y a la importancia de las poblaciones.Haciéndose eco la Junta provincial de los informes de varias entidades y Corporaciones, propone en el anteproyecto la segregación de la provincia "de Cuenca oel territorio de la de Albacete y su incorporación a la de Madrid, en razón a que peretene-ce a la región de Cas ti fia la Nueva y a que tiene con Madrid mejores comunicaciones y más rápidas que con Albacete. Pero el primer motivo es inestimable si se tiene en cuenta que son varias las provincias que están adscritas a capitales de territoriales de distinta región; y si bien es cierta que la mayor parte "de la provincia de Cuenca tiene más fácil comunicación con Madrid que Albacete, esa circunstancia, muy atendible cuando se trata de Audiencias provinciales a las que para 1a. celebración de los juicios orales han de concurrir los procesados, peritos y testigos, tienen escaso valor con relación a las territoriales, en las que para las vistas de los pleitos no es necesaria la presencia de las partes. Además, con este cambio de territorio, se recargaría considerablemente el trabajo de la Audiencia de Madrid y se disminuiría el de la de Albacete, donde no es excesivo.
PROVINCIA DE MURCIA

Se propone en el anteproyecto de la Junta provincial la sup resión  del Juzgado de La Unión, que la Sala de Gobierno considera también conven iente. El territorio de ese Juzgado  se halla  constitu ido por el térm ino  m unicipal de La Unión, de muy po-: ca exten sión  y enclavado dentro del térm ino de Cartagena, y por a lgunos poblados o d iputaciones de éste. Fué creado cuando las explotaciones m ineras, las industrias  que de ellas nacieron y la num erosa  población que acudió, m otivaron  considerable número de contiendas civ iles y de procesos crimina-: les. Pero hoy la m inería  y sus industrias han desaparecido en gran parte, la población y la riqueza han dism inuido y son m enos los asun-* tos civ iles y los sum arios que se. tram itan; adem ás es anóm ala la condición de los poblados del Municipio de Cartagena, adscritos a ese partido, pues se hallan  som etidos, en lo crim inal, al Juzgado de instrucción  de La Unión, y en lo civil dependen del municipal y del de prim era in stan cia  de Cartagena; La d istancia entre esas dos poblar oiones es sólo de ocho kilómetros» con abundantes y fác iles  m edios de com unicación. Por todos esos m otivos, la Bala ha opinado que ese partido no tiene en la actualidad  razón de ser y que se im pone la necesidad de su supresión . Pero éstá
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implica un grande aumento en la 
población y consiguientemente en 
el número de asuntos del Juzgado 
de Cartagena, al cual, además, es 
conveniente agregar los Municipios 
de Torrepacheco, San Javier y San 
Pedro del Pinatar, que se hallan 
más próximos, y con más vida de 
relación que con la capital del par
tido (Murcia), a que ahora perte
necen, sumando con esas agrega
ciones el Juzgado de Cartagena más 
de 140.000 habitantes. Y como no 
es posible que un Juez solo pueda 
atender al despacho de los pleitos 
y procesos criminales que en un 
tan grande núcleo de población ma
rítima, industrial y minera, nece
sariamente han de incoarse, resul
ta necesario y se propone que sean 
dos los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de Cartagena, 
con las denominaciones de distrito 
del Este y del Oeste, distribuyén
dose entre ambos el territorio del 
modo que en el proyecto se expresa.

No ha estimado conveniente la 
Sala de Gobierno la supresión del 
Juzgado de Tota na, propuesto tam
bién en el anteproyecto de la Junta 
provincial, rechazando esta pro
puesta en consideración a que ese 
partido tiene 46.409 habitantes; se 
incoaron en él, durante el año úl
timo, 62 asuntos civiles conten rio- 
sos, 294 de jurisdicción voluntaria 
y 132 sumarios. Están los Munici
pios que lo integran más cerca y 
con iguales vías de comunicación 
que con Murcia, Cartagena y Lorca, 
partidos a que habrían de ser agre
gados, y es digna de especial aten
ción la circunstancia de que su 
cárcel de partido, construida por el 
Ayuntamiento en 1896, es de sis
tema celular, tiene las dependencias 
necesarias y es capaz para 120 re
clusos y 20 mujeres, habiendo sido 
habilitada para prisión correccio
nal de éstas.

La densidad de población de esta 
provincia, su extraordinaria rique
za agrícola, industrial y minera y el 
número de asuntos que én su Juz
gado se tramita no permiten, a ju i
cio de la Sala de Gobierno, la su
presión. de ningún otro partido de 
los suyos, sin perjuicio de la buena 
administración de justicia.

En atención a las distancias, ca
minos, relaciones y medios de lo
com oción, y por quedar suprimido 
el Juzgado de La Unión. Atendien
do a iguales motivos de proximi
dad y vías de comunicación, se 
‘trasladan a los Juzgados de Murcia 
los Municipios de Molina, Cotillas 
y Alguazas, del partido de Muía, y 
Ábanilla y Fortuna, del de Ciéza, y 
a éste Ceiití, Lorquí y Arehena, hoy 
de Muía. Los otros partidos se de
jan con su actual demarcación, qué 
sé considera adecuada.

En el proyecto propone la Junta 
provincial# lá agregación al Juzga
do de Yeclá de los Municipios dé 
Pinoso y Fuenteálamo, que ahora 
corresponden á los partidos de Mo- 
póyar (Alicante), el primero, y a 
Chinchilla (Albacete), el segundo, 
y al partido de Caravaca ésl Muni
cipio de Nerpio, lioy de Yes te; (Al

bacete). Pero la Sala no ha esti
mado prudente esos cambios por 
las mismas razones expuestas, el 
repeler uná propuesta análoga de 
la Junta de la Audiencia de Ciudad 
Real.

El Juzgado de nueva creación 
que se propone para Cartagena, 
debe ser como el que ahora tiene, 
de término, y se dejan los otros 
con su actual categoría, excepto rel 
de Muía, que por las segregaciones 
que se le hacen y consiguiente ami
noración de trabajo se rebaja a la 
categoría de entrada.

La distancia a que de Lorcá 
(Municipio de 75.802 habitantes) 
se hallan muchos de sus poblados 
o diputaciones (algunos a más de 
25 kilóm etros), hace muy conve
niente el establecimiento de tres 
nuevos Juzgados municipales en 
aquel término por los mismos mo
tivos y consideraciones que sé han 
aducido al hacer igual propuesta 
para Pozo Cañada, del término de 
Albacete, y de acuerdo con el in
forme de la Junta provincial, pro
pone la Sala de Gobierno su crea
ción con capitalidades en Zarcilla 
de Ramos, Lumbreras y Ramoneté, 
población respectivamente de 8.585, 
14.715, 5.818 habitantes y las de
marcaciones que en el proyecto se 
expresan.

Y para el caso de que se consi
dere acertado y se acuerde estable
cer otro Juzgado de primera ins
tancia en Cartagena, cree la Sala 
qué debe crearse también otro Juz
gado municipal, dándose a los dos, 
el existente y el de nueva creación, 
iguales denominaciones que a los 
Juzgados de primera instancia, a 
cuya jurisdicción quedarían, res
pectivamente sometidos, adscribién
doles las mismas calles y poblados 
del término municipal.

Albacete, 30 de Marzo de 1927.—  
Excmo. Sr.— Joaquín Feced.— Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

El Fiscal, teniendo a la vista los 
acuerdos de la Sala de gobierno, 
relativos al proyecto de demarca
ción judicial, formados segú? las 
disposiciones del Real decreto-ley 
de 17 de Diciembre del año último, 
expone que, oída la Junta de Fun
cionarios fiscales, según previen^ 
él artículo 12 de dicha Real dispo
sición, que en el citado proyecto se 
han tenido en cuenta todos los fac
tores que,' previo un ‘detenido 'es
tudio, aconsejan las modificaciones 
que se proponen en la actual de
marcación judicial.

La considerable; extensión del te
rritorio de esta Audiencia, las dis
tancias éntre las cabezas de parti
do y sus pueblos adscritos, la Si
tuación topográfica de éstos, él 
número de negocios que despachan, 
la densidad de población y lo¡s me
dios dé comunicación que unen a 
los pueblos, aconsejaban transfor
maciones en la demarcación actual 
que sin perturbar la Administra
ción de Justicia, la hiciera más fá 
cil y aséquiblé a los litigantes.

A todo ha atendido la Sala dé 
GoftieriR), proponiendo las supre

siones que son de ver en los acuér-* 
dos respectivos, y que el Fiscal, qué[ 
por otra parte ha concurrido a las1 
sesiones en que aquellos acuerdos! 
se tomaron, hace suyos sin propo-í 
ner modificación alguna, porque 
estima que llenan eumplidamenté 
las finalidades que evidentemente; 
informaron el Real decreto de refé^ 
rénciá.

Albacete, 30 de Marzo de 1927.—* 
Gómez Bárberán.

Núm- 361. 
limo. Sr.: De conformidad cori

lo prevenido en el artículo 8.° del 
'Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con él 42 dfj 
la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, !

S. M. el Re y  (q . D. g.) ha tenida 
a bien promover, en él turno ter-¡ 
cero, al Juzgado de primera instan^ 
cía de Alcira, de término, en esa 
provincia, vacante poT haber sido 
también promovido D. Cayetano 
Simón Oca, a D. Ricardo Alcaide 
Diez, que sirve el de Santa Cruz 
de tai Palma y ocupa el número 1 
en el Escalafón de antigüedad de 
servicios en la carrera entre los1 
de su categoría declarados apto# 
para el ascenso por el Consejo ju* 
dieial. 1

De Real orden lo digo y. I. par# 
su conocimiento y efectos eonsi-; 
guientes. Dios guiarde a Y. I, mu

chos años. Madrid, 5 de Abril de 1927.
; PONTE

Señor Presidente de la Audiencia' 
de Valencia.

Núm. 362.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)[ 

ha tenido a bien trasladar, accé-; 
diendo a su solicitud, al Juzgado; 
de primera instancia de Santa Cruz 
de la Palma, de ascenso, en la proa 
vincia de Canarias, vacante por; 
promoción de D. Ricardo Alcaide, 
a D. Ramón de la Concha y Gar=¡ 
cía Ciaño, que sirve el de Valvera 
de del Camino.

De Real orden lo digo Y. I. para? 
su conocimiento y efectos consia 
guientes. Dios guarde a Y. I. mu

chos años. Madrid, 5 de Abril de 1927.
; ■; 4- ¿ - PONTE

Señor Presidente de la Audiencias 
de Las Palmas.

Núm. 363.
limo. Sr.: De conformidad con

lo prevenido en; el artículo 4.° del
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f ¡Real decreto de SO de Marzo dé 
\ 1915, en relación con el 41 de la 

Jey adicional a .la  Orgánica del Po
der judicial,
í S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
Ja bien promover, en el turno cuar- 
•ÍO, al Juzgado de primera instan
c ia  de Yalverde del Camino, de as
censo, en la provincia de Huelva, 
yacante por traslación de D. 'Ramón 
Í&e la Concha, a D. Fernando Cotta 
j[Alsina, que sirve el de Villanueva 
;<3e la Serena y ocupa el número 1 
¡.en el Escalafón de los de su cate- 
■ jgoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial.
• De Real orden lo digo Y. I. para 
i&U conocimiento y efectos consU 
, guien tes. Dios guarde a Y. I. mu- 
j$hos años. Madrid, 5 de Abril de 1927.

> : ¡ I ; PONTE ■

/ffeñor Presidente de la Audiencia 
i de Sevilla.

Núm. 364.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
fia tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, a,l Juzgado de 
primera instancia de Yillanueva de 
|a Serena, de entrada, en la provin
cia de Badajoz, vacante por pro- 
pmoción de JD. Fernando Cotia, a 
¡B, Ricardo Sanz del Campo, que 
jfcirve el de Jerez de los Caballeros.

De Real orden] lo digo a Y. I. pa
ya su conocimiento y efectos con-: 
Siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Abril de 1927.

. PONTE

Beñor Presidente, de la Audiencia 
de Cáceres.

Núm. 365.
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

¿a tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado de 
¡primera instancia de Jerez de los 
.Caballeros, des .entrada, en la pro
vincia de Badajoz, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Rm 
$ardo Sanz, a D. Antonio de la Ri* 
Vta Grehuet, que sirve el de Alcán
dara,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-, 
^siguientes. Dios guarde a Y. L  mu
chos años. Madrid', 5 de Abril de 1927.
h- : . .; PONTE

1 geñor Presidenta de la Audiencia 
; de Cáceres*

Núm. 366. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha; tenido a bien nombrar para el 
Juzgado de primera instancia de 
Alcántara, de entrada, en esa pro
vincia, vacante por traslación de 
D. Antonio de la Riva, a D. Ber
nardo Rives López, excedente vo
luntario de dicha categoría que ha 
solicitado y obtenido su reingreso 
en la carrera judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Abril de 1927.

. PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Cáceres,

Núm. 367.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado de 
primera instancia de Colmenar 
Y tejo, de entrada en esa. provin
cia, vacante por excedencia de don 
Eugenio Tarragato, a O. Yicente 
Manzanares Sampelayo, que sirve 
el de Yalverde del Hierro (Cana-: 
r ia s ).

De Real orden lo digo a Y. Er pa-- 
ra su conocimiento y efectos con^ 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Madrid,

Núm. 368.
Ilmo. Sr.: Dee conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 39 del Reglamento del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido 
a bien nombrar, con carácter in-. 
terino, en el turno tercero de dos 
establecidos dti el artículo 40 de la 
ley adicional a la Orgánica del Po^ 
der judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Yalverde de Hie* 
rro, de entrada, en esas islas, va* 
cante por traslación de D. Yicente 
Manzanares, a D. Francisco de la 
Pedraja Jiménez Serrano, Aspiran
te a la Judicatura con el número 31 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Abril de 1927. 
; ; : ¡ PONTE

Señor. Presidente de la Audiencia
- - Palmea. -  ' ~ -

Núm. 369.

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de instancia 
del Alcalde de Chi Huevar, en la 
provincia de Jaén, solicitando la 
creación de un Juzgado municipal, 
por haberse constituido en Ayun-; 
tamiento independiente, al segre* 
garse del de La Iruela:

Resultando que en el expedienté 
se ha acreditado la conveniencía de 
acceder a lo solicitado, evitando, 
que los habitantes de dicha locali-: 
dad tengan que acudir al Juzgado 
municipal de La Iruela cuando les 
sea necesario o a las oficinas del 
Registro civil del mismo, dada la 
distancia de 30 kilómetros que exis
te entre ambas poblaciones.
^  Considerando! que, según lo pre
venido en el párrafo primero del 
artículo 1.° de la ley de Justicia 
municipal de 5 de Agosto de 1907, 
no derogado por las disposiciones 
referentes á la materia dictadas con 
posterioridad, en cada, término mu-, 
nicipal habrá un Juzgado munici
pal:

Yisto el citado artículo y el 12 
de ia ley Provisional sobre orga-, 
nizaoión del Poder judicial de 15
de Septiembre de 1870; teniendo 
en cuenta el informe favorable de 
l¡a Sala de Gobierno de esa Audien
cia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad 
con el dictamen que en el expe-: 
diente ha emitido la Sala de Go
bierno del Tribunal Bupremo, la 
creación en el pueblo de Chillue* 
var de un Juzgado municipal, cotí 
el mismo territorio .jurisdiccional 
que el asignado a su Ayuntamien* 
to, que dependa, para todos los; 
efectos judiciales del Juzgado d i 
primera instancia e instrucción d i 
Caz orí a.

Lo que de Real orden digo a Y , I. 
para su conocimiento y  a fin dé que 
sé sirva dictar las disposiciones 
oportunas, para que en la forma 
determinada por la legislación vi
gente se proceda al nombramien* 
to de Juez, Fiscal, sus suplentes: 
respectivos y de loe dependiente! 
necesarios para el servicio del metí 
donado Juzgado, a fin de que pue* 
da empezar a funcionar lo antes 
posible, lo mismo en lo que sé 
refiere a los asuntos de índole ju
dicial de su competencia como en 
lo que afecta al servicio del Re* 
gistro civil, comunicando a esté 
Ministerio el día que Y. I. señalé 
para que comience a funcionas M  
referhlQ Juzgado.
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De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-» 
.'siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-, 
olios años. Madrid, 6 de Abril de 
1927.

PONTE

iSeñor Presidente de la Audiencia 
de Granada.

Núm. 370.
Exorno. S*r.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el término seña
lado, Real Carta de sucesión en el 
título de Miar qué s de las Delicias 
de Tempú, a favor de D. Ramón Je- 
sús Portuondo y Pu jola, por defun
ción de su padre D. Ramón Hipó
lito Portuondo y Barceló.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro- 
cedente,s en el Ministerio de su dig-. 
no cargo, remitiendo a título de de
volución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 6 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 371.
Exorno. Sr.: Convocada a oposi

ción libre con fecha 1.° del corrien
te me#, pana proveer una plaza de 
Auxiliar de Administración de pri
mera clase, dotada con, el haber 
anual de 2.500 pesetas, vacante en 
esa Fiscalía, por excedencia volun
taria de doña Patrocinio Berra, que 
la desempeñaba;, cuya vacante fué 
declaradla desierta por el Tribunal 
de oposiciones celebradas en el mes 
de Mayo último, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el párrafo tercero 
de la letra” a) del artículo 3.° del 
Real decreto de 29 dé Febrero de 
1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Juan Bonilla” 
Goizueta, Abogado-Fiscal de ese 
Tribunal Supremo, quien presidirá; 
a D. Enrique Veloso y Bazán, Ofi
cie 1 de! Cuerpo de Letrados de esté 
Ministerio, y a B; Juan Boto Gan^ 
go i ti, Taquígrafo en la Redacción 
del Diario de Sesiones del Senado,, 
para que constituyan M Tribunal

oposición pana la provisión de la 
referida plaza; debiendo actuar de 
Secretario, sin voto, un funcionario 
administrativo de esa Fiscalía de
signado por y . E.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que los aspirantes a estas oposi
ciones, al presentar sus instancias 
en la Secretaría de esa Fiscalía, de
positen 20 pesetas para gastos de 
la oposición, que se distribuirán en 
la forma prevenida en el párrafo 
primero del artículo 26 del Regla
mento de 18 de Junio de 1924, apro
bado por el Real decreto del mismo 
mes y año.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guárde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Abril 
de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Núm. 28.
Excmo. Sr.,: S. M. el Re y  (q. D. g>) 

se ha servido disponer que la comi
sión del servicio conferida por Real 
orden, fecha 31 de Diciembre último 
(D. O, núm. 4 y Gaceta  de Madrid  
núm. 6 del año actual), ai Teniente 
Coronel de Artillería D. José Franco 
Mussió, con destino en la Sección de 
Artillería de este Ministerio, sea pro
rrogada por tres meses de duración, 
a partir del día 1.° de Abril del co
rriente año. Es asimismo la voluntad 
de B. M. que, durante la prórroga que 
s¡e concede, disfrute el aludido Jefe 
de las mismas dietas y  viáticos, y con 
cargo al capítulo y artículo que se 
expresaba en la Soberana disposición 
antes citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1927.

EL DUQXJE DE TETÜAN

Befior Director general de Instrucción 
y  Administración.

Señores Intendente general Militar e 
Interventor general de Ejército.

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 29.
Excmo; S r . E n  vista do consulta 

de¡¡ Qapltán general M  M  I o t íM

gión, referente a si el soldado Anto
nio Torrent Trullenque, deí reempla
zo de 1926, tiene derecho a disfrutar 
los beneficios de reducción de cuota, 
como hijo de funcionario público, por 
desempeñar su padre el cargo de 
Oficial primero de la Junta provincial 
de Beneficencia, con el haber de 2.000 
pesetas anuales,

B. M. el Re y  (q. D. g .), de acuer-^ 
do con lo informado por el Ministe-t 
rio de la Gobernación, ha tenido a: 
bien resolver que el solicitante care
ce de derecho a la reducción de cuota 
que pretende, y que esta disposición 
se considere de carácter general para 
casos análogos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1927.

DUQUE DE TETÜAN
Señor...

Núm. 30.
Excmo. Sr.: Yisto el recurso de al

zada promovido por el recluta del 
reemplazo de 1925, del cupo de Fe- 
lanitx, Manuel Noguera Bisquerra, 
contra el fallo de la Sección de Claafik 
ficación y  Revisión de Palma de Ma-> 
Horca, que le negó la prórroga dé 
primera clase que tenía solicitada, 
como comprendido en el caso quin-* 
to del artículo 265 del vigente Re- 
glamento de Reclutamiento, cuya 
recurso fué remitido a este Minis-? 
terio por el Capitán general de Ba-ri 
léares a lo.s efectos del artículo 517 
de dicho Reglamento, a fin de qué 
con carácter general se resuelva sfr 
la condición de ser pobre e inútil 
para él trabajo o sexagenario, fía del 
apirearse indistintamente cuando el 
causante de la prórroga sea varón! 
o mujer, o se refiere exclusivamente 
te a los varones, toda vez qué Jos* 
demás casos que en dicho articu le 
365 se mencionan, sólo sé exige laf 
condición de que sean viudas o eé-* 
libes pobres:

Considerando que no existe rá-* 
zón de orden legal ni moral para 
hacer diferencia entre la mujer 
que crió y  educó a un expó-? 
sito o huérfano de padre y  madrf, 
con los requisitos que exige el R e 
glamento, y las madres, madastraé 
y abuelas, que como causas de pró-? 
rroga de primera dase se enume^ 
ran en los demás casos,

B. M. el Re y  {q . D. g ,), de acuer-* 
do con el Consejo de Ministros y  
con lo informado por el Consejo Su-* 
premo de Guerra y Marina, se ha 
éérvfelo disponer copio jaclaracjónl
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'|§e diclio aT tí culo Que cuando el cau
can te  de la p rórroga  sea m ujer, v iu - 
'13a, o célibe,; bastará acreditar la p o 
breza  'sin la exigencia de ser sexa-. 
jgénaria o inútil para el trabajo, que 
|solo será de aplicación  a los va ro - 
fiés  o a los m aridos de aquéllas.

P e  Real orden lo digo a V. E. 
para  su conocim iento y demás e fe c - 
¡Los. D ios guarde a Y. E. m uchos 
Jy&os. Madrid, 31 de Marzo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Tteñoí.. ¿i

M INISTERIO DE HACIENDA

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 190 .
Vista la propuesta fomulada en el 

pportuno expediente en ejecución de 
Real orden de 30 de Marzo último,

" B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
feprobar el pliego de condiciones para 
|a adquisición, por concurso, de má
quinas de escribir para el servicio de 
las  dependencias de este Ministerio, 
pentro del crédito consignado en el 
Capítulo 11, artículo único de la Sec- 
Móii 10.a del vigente presupuesto de 
pB̂ pos', importante 50.ORO pesetas.
• p e  Reap orden lo digo a Y. B. para 
SU cumplimiento. Dios guarde a Y. S.

fU3¿hos años. Madrid, 2 de Abril de
9Ü1

; GAL YO SOTELO

Señor Oficial Mayor de este Minis
terio.

pliego de condiciones 'para la cele
bración de un concurso a fin de 
adquirir máquinas de escribir con 
destino a las oficinas centrales y  
provinciales dependientes del Mi- 
riisterio de Hacienda.
:1.a Los fabricantes de máquinas

Íe escribir o sus representantes de- 
idamente autorizados, así como los 

tendedores %al por mayor de las m is- 
ftíás, podrán presentar sus, proposi
ciones en el Registro general del Mi
nisterio de Hacienda, durante las ho- 
wm hábiles de oficina, desde la publi
cación de este anuncio hasta el día 
6 .de Mayo próximo.

$.a Las proposiciones se presenta- 
t&íx bajo sobre, cerrado y firmado por 
$1 proponente, extendidas en papel de 
petáva clase y acompañando a las 
pijfmas una máquina modelo de su 
¿féH a.

3.a Ei concursante deberá cousig- 
fiar el número de máquinas de escri
b ir que se compromete a facilitar .en 
.el precio único total de 50.000 pese
tas, obligándose a que todas y cada 
uiía de- las máquinas, además de da 
garantía de buena construcción, per
fecto funcionamiento v superior c a 1 i - 
4$4  de los materiales y elementos que

las integran, ofrezcan en particular 
las características siguientes:

a) Longitud muy aproximada de 
la línea de eserturá, 35 centímetros.

b) Escritura visible.
c) Teclado universal.
d) Tecla de retroceso.
e) Tabulador o tabulado-res.
4.a El concursante se comprome

terá, en el caso de que se le adjudi
cara el concurso, a entregar el total 
de máquinas que ofrezca (todas de 
igual calidad y condición a la pre
sentada como modelo) en el plazo má_ 
ximo de treinta días, contados desde 
la fecha de la adjudicación, obligán
dose a que la entrega se realice en 
esta Corte en cada una de las- oficinas 
centrales a las que se hubiera con
cedido en el número que al efecto se 
le indique; y por Jo que se refiere a 
las destinadas a oficinas provincia
les, presentando en la Oficialía mayor 
del Ministerio los correspondientes 
talones de porte que acrediten haber 
sido facturadas en porte debido a la 
consignación de los Delegados, .según 
nota detallada que al efecto se les 
facilite, siendo de cuenta del adjudi
catario el embalaje, acarreo y agencia 
hasta, el momento de la facturación.

5.a Transcurrido el plazo que se 
señala en la primera condición, se 
abrirán los pliegos ante una Junta 
compuesta por el Oficial mayor del 
Ministerio, como Presiden Le; un In
geniero industrial de los adscritos al 
servicio de la Hacienda, designado 
por el Presidente, y dos funcionarios, 
uno del Ministerio y otro de la Dele
gación de Hacienda de Madrid, Meca- 
nografistasi exiperto-s en el conocimien
to.’ y manejo de las máquinas de que 
sé trata. Esta Junta examinará ios 
modelos de máquinas y las ofertas del 
número de las ofrecidas por el precio 
total, y levantando acta de sus deli
beraciones y acuerdo, elevar4 al se
ñor Ministro propuesta de adjudica
ción aceptando alguna de las propo
siciones o rechazándolas todas.

6.a Acordada la adjudicación y apro
bada ipor la correspondiente Real or
den, se notificará así al concursante 
adjudicatario, contándose desde dicha 
fecha los treinta días en los cuales ha 
de perfeccionar el suministro. Los 
concursantes que no hubieran alcan
zado esta adjudicación podrán retirar, 
en el mismo plazo, las máquinas de 
su propiedad que consten depositadas, 
previa la presentación del oportuno 
recibo que deberá obrar en su poder. 
Transcurrido el plazo, las máquinas 
que no se hubieran retirado quedarán 
como de propiedad del Ministerio.

7.a Las máquinas que constituyan 
el suministro deberán ponerse a dis
posición de la Junta, antes de ser en
tregadas o embaladas, para su exa
men y reconocimiento, y  aceptadas 
que sean por ella, las precintará; en
tendiéndose que no se dará por per
feccionada la adjudicación hasta que 
se cumpla este requisito y que no 
podrá' el adjudicatario percibir el 
importe a que ascienda el suministro 
ínterin no se tenga en la Oficialía ma
yor noticia oficial del recibo de todas 
las máquinas que lo constituyan.

8.a Cumplidos los requisitos que 
establecen las anteriores condiciones 
y el ineludible de la intervención y 
fiscalización del concurso y de la en

trega, el adjudicatario percibirá en la 
Tesorería Central el importe del sum i
nistro, con cargo al crédito al efecto 
consignado en los Presupuestos pre
via justificación de su personalidad 
y de haber satisfecho el importe del 
anuncio de este concurso en la Ga c e 
ta  de  Ma d r id .

Madrid, 2 de Abril de 1927.— Apro
bado por S. M.— Calvo Sotelo.

Modelo de proposición.
Don ..., vecino de ..., habitante cu 

la calle de ..., número ..., con cédula 
personal de ... clase, expedida en ... 
dé .;. de ..., enterado del anuncio del 
pliego de condiciones publicado en la 
Ga c e ta  de  Ma d r id  para, el concurso 
dispuesto por Real orden de 2 de 
Abril de 1927 a fin de adquirir má
quinas de escribir con destino a las 
dependencias del Ministerio de Ha
cienda, en concepto de ... (fabricante, 
representante legal o vendedor auto
rizado de este material), se ofrece a 
entregar por el precio total de pese
tas 50.000 un número de máquinas 
ascendente a ... (en letra), con suje
ción al pliego de condiciones que mo
tiva. este concurso y en un todo igua
les a la presentada como muestra.

(Fecha.)
(Firma del pro-ponente.)

Núm 191.

Ilmo. S r.: Yisto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Andrés Pérez González, 
Auxiliar adm inistrativo del Catas
tro de la riqueza rústica , a fecto a 
la Jefatura provincia l de Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con Jo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien con
cederle prórroga de un mes, con me
dio sueldo, a la licencia que por en
fermo disfruta, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 33 del v i
gente Reglamento de 7 dé Septiembre 
de 1918 y la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924; prórroga que empe
zará a contarse desde el día 26 del 
pasado Marzo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos .efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, | de 
Abril de 1927.

CAL YO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINSITERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 384.
' Luíi arreglo al artículo 33 del. Eé- 

giafinento de 7 de Septiembre de 19*10



Gaceta de Madrid.— Num. 97 7 Abril 1927 197

y a la Real orden de 12 de Diciembre 
íde 1924,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
¡enfermo, con abono de suelde .entero, 
a D. Diego Gil de Montes y Giles, Ofi
cial de primera clase de Administra
ción civil en este Ministerio, debien
do usarla en Almería.

De Real orden lo digo a Y, S .para 
íSiu conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuna expediente. Dios 
guarde a V. 3. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Núm. 385.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
disfpuesto en la regla 2.a, apartada a) 
de la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1924 (G a c e t a  del 26),

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servi
do trasladar a ia plaza de Portero, 
vacante en la Comisaría de Vigilan-: 
cía de la estación del Norte, de esta 
Corte, como forzoso, al Portero quin
to Tomás Puerta García, que presta 
ms servicios tm la Caja Postal de 
Ahorros, siendo el sobrante más mo
derno de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
rm  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales de Se
guridad y Comunicaciones, Oficial 
inayor de la Presidencia del Conse
jo d¡e Ministros, Ordenador de pa
gos de la misma y Habilitado de 
este Ministerio.

Núm. 336.

S. M. el Re y  (q. D. g.\, de con
formidad con lo que previene el 
párrafo 5.° de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 (G a c eta  del 
13), se ha servido declarar en si-, 
tuación de supernumerario en la 
escala de su clase al Auxiliar, fe
menino de tercera, doña Zoa Gotós 
Viñuales, trasladada de Cartagena 
a Cabeza de Buey, debiendo ser 
considerada como baja en el servi- 
oio activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la de
legación especial que- me 'está 
conferida, lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guár

de a V. S. muchos años, Madrid, 31 
de Marzo de 1927.

El Director generals

TAFTJR

Señores Jefe del Negociado prime-: 
ro, Jefe del Centro de Badajoz, 
Jefe de la Sección de Cartagena 
y Ordenador de pagos.

Núm. 337.

3. M. el Rey (q. D. g . )? de con
formidad con lo que previenen las 
Rales órdenes de 12 de Diciembre' 
de 1924 (G a c e t a  del 13)' y 4 de Mar
zo siguiente (G á c e t X del 5), se ña 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y sin sueldo, como 
'segunda prórroga dé' la concedida' 
por Real orden, número 114 de 25 
de Enero último’, al Oficial tercero 
de Telégrafos D. Antonio de Alba y 
Cañete, con destino en León, dé-? 
biéndose considerar concedida ésta 
licencia con fecha 2.2 del actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.a de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona'.

De; Real orden, en virtud dé la 
delegación especial que tengo con^ 
ferida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 31 dé 
Marzo dé 1927,

El Director general,

TAFITR

¡Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de León.

Núm. 388.

3. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 dé Diciembre 
dé 1924 (G aceta  del 13) y 4 dé Mar
zo siguiente (G aceta  del 5), sé fía 
servido conceder un mes de lie en-: 
cía por enfermo y con todo él suel
do, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Alberto Gortázar y Calvo, con 
destino en Santander, autorizándo
le para hacer uso dé ella én Miran
da de Ebro, debiéndose considerar 
concedida ésta licencia con fecha 25 
del actual, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la disposición 8.a dé la 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
sé menciona.

De Real orden, én virtud d i 1$ 
delegación especial qué tengo éoB* 
ferida,, lo digo a V. 3. para' su cono-: 
cimiento y [efectos. Dios guarde a

V, S. muchos años. Madrid, 31 3^ 
Marzo fié 1927.-

121 Director general,

TAFUR

Beño res Ordenador dé pagos y Jefi 
fiel Centro de Santander.

Wúm. 3S8.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con* 
formiidád con lo qué previenen las; 
Reales; órdenes de 12 fie Diciembre 
fié 1924 (G aceta fiel 13) y 4 de Mar-* 
zo .siguiente; (G aceta del 5), sé lia; 
servido conceder un mes de lieen* 
cia por enferaio y con todo el su el-' 
fio, al Oficial primero' dé Telégra-: 
fos D. Enrique Grao y Sanjuán, con 
fies tiñó éñ Mor ella, autorizándole' 
para hacer uso fié ella én Castellón^ 
debiéndose considerar! concedida; 
ésta licencia con fecha 24 fiel acW 
tual, fie acuerdo con lo qué precég* 
túá la disposición 8.a fie la Real or* 
fien fie 12 fie Diciémbré qué sé ftién* 
cio'ná.

De Real orden, én yiftúfi fié lá 
delegación especial qué tengo con-? 
ferida, lo digo á V. 3. para 'su cono-í 
cimiento' y efectos. Dios guardé aü 
V. 3. muchos años. Madrid, 31 fié 
Marzo dé 1927?

El Director general»

TAFUR

Señores Ordenador de pagos- y Jofg 
fié 18 Sección’ fié Castellón.  ̂ ?

N úm. 390.

3. M. el Re y  (q. D. g.), de con-* 
formiidád con lo qué previenen lal¡ 
Réálól órdenes dé 12 fié Dioiemfírét 
fié 1924 (G aceta  del 13) y 4 dé Mar-* 
zo éiguiélite (G aceta fiel 5)', se hg 
servido conceder un meé fie licéíí* 
cía por enfermo y con medio suel* 
do, como primera prórroga dé láj 
concedida por Real orfien, númérd 
311 de 10 de Marzo último, al Ofi* 
ciál tercero fie Telégrafos D. Cátí-a 
ditío Martínéz Blanco, con destina! 
éil ’Corcubión, debiéndose considé-? 
rar concedida; ésta licencia con ffó 
cha 25 dé dicho mes, de acuerdo cotí 
lo qué preceptúa la disposición 8* 
fie la Real orden fié 12 dé Dicte®* 
bré qué sé menciona.

Dfi Réal orden, én virtud dé Ig 
delegación especial que tengo cotí* 
féT®á, lo fiigo á V. S. para su cono* 
elmifiñtd y [efcfctos. Dios guarde i
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S?. S. muchos años.; Madrid, 2 de; 
Kbril de 19 2 7 ,

El Director general,
TAFUR

^añores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de La Coruña]*

Núm. 391.

S. M. 'el Rey (q. D. g.)\ de con* 
Jbrmidad con lo que previenen las 
Jleftles órdenes de 12 de Diciembre 
Se 192 4 (G a ce ta  del 13) y  4 de Mar- 
feo siguiente (G a ce ta  del 5), se ha 
hervido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con medio suel
do, como primera prórroga de la 
Concedida por Real orden, número 
310 de 10 de Marzo último al Oficial 
tercero de Telégrafos D. José Ro
dríguez y Ruiz, con destino en Cór
doba, debiéndose considerar conce- 
Bida esta licencia con fecha 24 del 
"citado mes, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición 8 * de la 
feeal orden de 12 de Diciembre que 
!sé menciona.

De Real orden, en virtud dé la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. B. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
Sr.. S. muchos años. Madrid, 2 de 

de 1927.
El Director general,

TAFUR
jSteñores Ordenador dé pagos y Jefe 

. del Centro de Córdoba.

Núm. 392.

S. M. él Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
dé 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta del 5), se ha 
¡servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo el suel
do, al Oficial Mayor de Telégrafos 
D. Manuel Gómez de Santaclara, con 
destino en Montefrío, autorizándo-: 
le para hacer uso de ella en Alme
ría, debiéndose considerar concedi
da ésta licencia con fecha 28 dé 
Marzo último, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que] 
sé menciona.

Dé Real orden, en virtud dé la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde, a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 dé 
Abril de 1927.

El Diree ior ge&sr&S,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Géntro de. .Granada.

Núm. 393.

¡S. M. él R e y  (q. D. g .), dé coxí-: 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo el suel
do, al Oficial Mayor de Telégrafos 
D. Felipe Dorado y Malaguilla, con 
destino en Ciudad Real, autorizán
dole para hacer uso de ella en Al
dea del Cristo del Espíritu Santo, 
debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 28 de Marzo 
último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa La disposición 8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre que sé 
menciona.

De Real orden, én virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 2 de 
Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de] la Sección de Ciudad Real.

Núm. 394.
S. M. él R e y  (q. D. g.)’, dé con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta del 5) se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo el suel
do, al Celador de Telégrafos don 
Angel Díaz y Monge, con destino én 
la Sección de Badajoz, debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 24 de Marzo último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la líéal orden de 
12 de Diciembre que sé menciona.

De Real oíden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 dé, 
Abril de 1927.;

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de Badajoz.

Núm, 395.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-: 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mar- 
m  siguiente (G aceta ' del 5). jse ha

servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo el suel
do, al Oficial primero de Telégra-j 
fos D. Luis Añino e Iizarbe, con 
destino en Guadaloanál, autorizán^ 
dolé para hacer uso de ella en Se
villa, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 31 de 
Marzo último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. B. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1927.

B1 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

Núm. 3 9 6 .
S. M. él R e y  (q. D. g .), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta del 5) se ha 
servido conceder, para disfrutar 
en Soria, un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida 
por Real orden de esta fecha al Ce
lador de Telégrafos D. Vicente Ca* 
sas y Sanz, con destino en la Sec-; 
ción de Teruel, debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fe-, 
cha 18 de Marzo anterior, de acuer
do con lo que preceptúa la dispo
sición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.;

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que t' ngo con-: 
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guárde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 dS 
Abril dé 1927¿

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jofé 
de Teruel.

Núm. 397.
S. M. el R ey  (q* D, g . ) ,  dé conh 

formidad con lo que previenen lasí 
Reales ó r d e n e s  dé 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta del 5) ée ha. 
;servido conceder un mes de licén-. 
cia por enfermo y con todo el sueL* 
do, al Celador de Telégrafos 3og  
Domingo Cambeiro y Lado, cotí 
destina jen la Seccióp de La Coruña^
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debiéndose considerar; concedida 
esta licencia con fecha 18 de Mar
zo anterior, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de 
i a Real orden de 12 de] Diciembre 
que se menciona.

De Real) orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-, 
íerida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
iAbril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de La Goruña.

fJúrm SSS.
S. M. el Rey (q. D. g.y, de corU 

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5) se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo el suel
do, al Celador de Telégrafos don 
Yicente Casas y Sanz, con destino 
en la Sección de Teruel, deb iéndo^  
se considerar 'concedida esta liceiis 
cia con fecha 19 de Febrero últi
mo, de acuerdo con lo que precép-? 
lúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Realj orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 dé 
Abril de 19:27,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de Teruel,

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
RSüm. 486,

ILmo. Sr.: En el espediente de la 
Academia de Dibujo de LOrca (Murcia), 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente informe:

“Visto el expediente de la Academia 
do Dibujo de Lorca (Murcia) ¡j 

Resultando que la Sección Adminis
trativa de primera enseñanza de Mur- 
cia, en oficio dirigido a la Superiori
dad, expone que, en la ciudad de Lor

ca existe una Academia o. clase de Di
bujo, de creación antigua desempe
ñada por el Profesor D. Antonio Fe
lices, el cual ha causado baja definiti
va por haber cumplido, con exceso, la 
edad reglamentaria, que con las demás 
atenciones de primera enseñanza pasó 
también al Estado el sueldo de 1.475 
pesetas, que ha venido percibiendo el 
mecionado Profesor, y que al comuni
car la vacante de la plaza de que se 
trata, ruega se le diga si la clase o 
Academia de Dibujo de referencia debe 
amortizarse, o bien si debe continuar, 
en lo sucesivo, a cargo del Ayunta
miento o del Estado y, en este últi
mo caso, qué medio de provisión debe 
aplicarse para cubrirla, por tratarse 
de un caso especial no previsto en la 
legislación vigente:

Resultando que D. Antonio Felices 
López, Profesor de la Escuela de Di
bujo de Lorca, manifiiesta que, por 
la Secretaría de la Junta local de Lor
ca, se le ha entregado una comunica
ción suscrita por e¡ Jefe de la Sec
ción Administrativa de la provincia, 
en la que dicho funcionario le da de 
baja definitiva en el cargo que venía 
desempeñando por haber cumplido, 
con exceso, la edad reglamentaria, rae 
también se le ha entregado copia de 
otra comunicación, que el referido Jo- 
fe dirige al Presidente de la Junta 
local, en que le ordena comunique 
éxponente la diligencia de cese y ?e 
significa que. por carecer el recurren
te dé título académico, rio tiene dere
cho a jubilación por el Estado, ni por 
el Montepío del Magisterio, podiendo 
percibir, únicamente, la pensión ie 
le señale el Ayuntamiento y, como 
quiera que tales resoluciones son 
atentatorias a sus derechos, se alza de 
ellas esperando que sé revocarán, de
clarándole jubilado, por razón de sus 
muchos años, y con derecho a solici
tar, de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, la clasificación 
que corresponda:

Resultando que la Sección Admi
nistrativa de primera enseñanza in
forma favorablemente la anterior pe
tición, pero que, por tratarse de un 
baso excepcional, pudiera concederse 
al recurrente la devolución de los 
descuentos que ha ingresado en el 
fondo de derechos pasivos úe\ Magis
terio, mediante solicitud del intere
sado y  previa la oportuna liquida
ción:

Resultando que D. Emilio Felices 
Bernéz solicita que, habiendo queda
do vacante la Escuela de Dibujo li
nea y de .adorno, con aplicaciones a 
las Artes $ Industrias, de la ciudad, de

Lorca, se le nombre, en propiedad, Pr<* 
fesor de la misma o, en su. defecto, eo«* 
mo interino, aduciendo como funda
mento d'e su petición el hecho de ye-* 
nir desempeñando la Auxiliaría fíe id 
citada Escuela durante veinticuatro 
años consecutivos, con carácter ajL 
truísta unas veces y con nombramien
to y sueldo otras, como lo acredita con 
las certificaciones que acompaña: 

Resultando que, según informa la 
Sección Administrativa de primera 
enseñanza de Murcia, la Academia 
oficial de Dibujo de Lorca fué creada 
por el Ayuntamiento en el año 1858, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 107 de la ley de Instruc-« 
ción pública de 9 de Septiembre de 
1857, que desde éu creación estuvo 
funcionando a cargo del Profesor d-on 
José Rebollo Zamora, nombrado por 
el Ayuntamiento, hasta el 31 dé Jubo 
de 1895 en que, habiendo cesado el 
señor Rebollo, fué nombrado para sus
tituirle el auxiliar, que era entonces 
de la Academia, D. Antonio Felices Lú 
pez, que desempeñó el cargo hasta el 
16 de Noviembre último en que ha 
causado baja definitiva por habel 
cumplido excesivamente la edad de 
setenta años, que ha venido auxilian
do en las enseñanzas al señor FelU 
ces# un hijo suyo, de notoria compe
tencia, que el local de la Academia1 
es propiedad del Ayuntamiento y 
reúne condiciones de capacidad has-’ 
tantos para el objeto que se destina 
y que 1# dotación de lo que pudiéra-* 
mes llamar el Director de esta Aca
demia no ha pasado del exiguo sueU 
do de 1.475 pesetas anuales, cobrada! 
del Estado desde el año 1901, en que; 
el Tesoro se hizo cargo de las aten-* 
clones de primera enseñanza, desco
nociéndose la dotación del auxiliar, 
que está pagada por el Ayuntamiento;

Resultando que el Negociado del 
Ministerio propone que, el Ministerio 
de Instrucción pública, como repre^ 
sentante de la Administración del Es
tado, no es el competente para resol
ver lo referente ni a la jubilación del 
Profesor de Ja Academia de Dibujo dé 
Lorca, ni tampoco en lo que afecta ai 
nombramiento de quien lo haya dé 
sustituir, siendo, por el contrario, el 
Municipio el competente para entena 
der en los citados casos por tratarse; 
de una Escuela municipal, subveneio-: 
nada por el Estado, si bien antes M  
resolver en definitiva sería conyeniefü 
te oír la autorizada opinión del C&8* 
sejo de Instrucción pública:

Resultando que la Sección del MU . 
nisterio, conforme con la propuesta 
dei Negociado, entiende. q**e, por ir%*
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t arse de, una Escuela especial de Di
ffrujQ, y no d e  una Escuela Nacional 
pe primera enseñanza, creada y sosle- 
|hida por el Ayuntamiento de Lorca 
’jítesde 1858, procede, además, propo
ner las. iiguientes resoluciones:

1.a Que sea revocado el acuerdo 
ge la Sección Administratiya de Mur
cia, que declaro cesante al Profesor 
ge Ja Académia de Dibujo de Lorca 
jD. Antonio Felices López y, por tan-: 
'po, dejar en libertad al Ayuntamien- 
|ó  que le nombró para que le jubile o 
|e  permita continuar al frente de la 
'¡Escuela de Dibujo, según más le con
venga.

2.a Que la dotación de 1.47-5 pese
tas, que como sueldo de Profesor de 
Dibujo de dicha Escuela, que figura 
eii la nómina del personal de Maestros 
del partido judicial de Lorca, sea baja 
definitiva en dichas nóminas por no 
tratarse 'de una Escuela Nacional de 
primera enseñanza.

.3.* Que el Ayuntamiento de Lorca 
vuelva a hacerse cargo direct amiente 
de ¡a Escuela de Dibujo, por él esta- 
Jblecida en 1858, en las mismas o pa
recidas condiciones en que lo estaba 
jen 1901 o en las que estime conve
nientes para el mejor servicio y des
arrollo de esa clase de enseñanzas en 
la localidad:

Resultando que visto el expediente, 
abraza dos extremos distintos: uno 
relativo a si D. Antonio Felices Ló
pez, Profesor de la clase de Dibu
jo lineal y de adorno, de Lor- 
ea, tiene derecho a ser jubilado como 
Maestro de primera enseñanza, aun
que no posee este título, y otro a si 
p . Antonio Felices Barnés, Auxiliar 
de dicha enseñanza, debe ser nombra
do profesor propietario o interino de 
dicha clase;

(Considerando que para, resolver en 
Justicia él primer extremo debe te~ 
herse en cuenta el informe de este 
Consejo, emitido en 19Q5, y que cons
ta eti este expediente, así como la 
resolución dictada por la. Superiori
dad, de conformidad con'd'icho dicta
men, en el cual se ponen de manifies- 
io los fundamentos que han de ser
vir para la resolución que ahora se 
pide y que, en sustancia, son: 
f Que la ley de Instrucción pública 
¡de 1857, en la Sección 2.a, título 1.°, 
Qapítulo I.®, epígrafe “De la Escuda 
Se Primera enseñanza”, dispuso en el 
artículo 107, “que en ¡os pueblos que 
lleguen a 1,0.000 almas habrá una 
clase d'e Dibujo lineal y de ado’-’ 10, 
con aplicación a las Artes mecánicas”.

Que el Ayuntamiento de Lorca creó 
entonces, para cumplir ese preceptlf

tan claro y terminante, la expresada 
clase, como, de sostenimiento obliga
torio, consignando en sus presupues
tos la cantidad necesaria para el pa
go del personal y material, que los 
Inspectores provinciales de primera 
enseñanza la han visitado, como las 
demás Escuelas públicas municipales, 
haciendo constar su informe en los 
libros correspondientes, que los Profe
sores que la desempeñaron sufrieron, 
sin interrupción, los descuentos pre
venidos para el fondo de derechos 
pasivos del Magisterio, que por v ir
tud de la lejy de Presupuestos apro
bada en 31 de Diciembre de 1901, pa
só a cargo del Estado la dotación dé 
la referida clase de Dibujo, como 
atención )de primera enseñanza, ya 
que el artículo 13 de dicha ley de 
Presupuestos habla de atenciones de 
personal y material de primera ense
ñanza, y no de Maestros, y, por con
siguiente, la circunstancia de que el 
Profesor de dicha clase no tenga ese 
título no es obstáculo para ej abono 
de sus haberes, puesto que se trata 
de una ciarse obligatoria:

Considerando que fundadas en se
mejantes razones la Superioridad de
cretó, contra la Orden de la Subse
cretaría de 21 de Marzo de 1905, que 
la clase de Dibujo de Lorca continua
ra sufragada por el Estado, como co
rrespondiente a la primera ense
ñanza:

Considerando que es de justicia que 
el persona} de esta clase corresponda 
en tal concepto, así como los deberes, 
los derechos y ventajas anejos a lo 
qué por la ley viene considerándose 
como personal de primera enseñanza 
y que si el Profesor de dicha clare 
no posee el título de Maestro, nosee 
e] que corresponde más adecuadamen
te a la enseñanza que está encomen
dada y qué, en esa confianza, fundada 
en el amparo de disposiciones legales, 
ha permanecido durante muchos años, 
sin que háyan surgido dudas ni obs
táculos en todo ese tiempo, satisfa
ciendo regularmente los descuentos 
prevenidos para el fondo de derechos 
pasivos del Magisterio:

Considerando que habiendo cumpli
do, en este caso, todos los requisitos 
esenciales sería injusto negar al Pro
fesor de dicha clase el derecho a soli
citar jubilación por el hecho de no 
poseer ei título de Maestro de prime
ra enseñanza, obedeciendo así extric- 
tamente a la letra y no al espíritu de 
la ley, el cua.] siempre alcanzará a 
casos como este, imposibles de prever, 
y que necesariamiente habrán de que
dar fuera de las palabras taxativas en

que toda ley, por fuerza, ha de ex
presarse:

Considerando que, en cuanto al se
gundo extremo, su resolución ha de 
depender de la que pueda previa

mente adoptar la Superioridad para 
en adelante, respecto de la clase de 
Dibujo de Lorca, manteniendo o 110 
su referido acuerdo de 1905, o sea, 
considerándola o no como atención de 
prim era enseñanza del Estado,

Esta Comisión estima:
1.° Que debe declararse a D. An

tonio Felices López, Profesor de la 
Escuela de Dibujo lineal y de adorno- 
de Lorca, el derecho a solicitar ju- 
bilaciótn como Maestro de primera 

enseñanza, aunque no posee aquel tí
tulo, y

2.° Que si dicha clase hubiera de 
continuar a cargo del Estado, el ac
tual Auxiliar de la misma, D. Antonio. 
Felices Barnés, puede ser nombrado 
Profesor interino de ella, en atención 
a los servicios que allí viene prestan- 
tando hace años y, mientras el cargo 
se provee, como debe verificarse en 
propiedad mediante la forma esta
blecida en las leyes.

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo sé propone.

De Ileal orden ¡o digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Mal ’id, 
25 de Febrero de 1927.

CAETEr O
Señor Director general de Enseñan rz.

Núm. 487.
limo. Sr.: En vista de una ins

tancia elevada a este Ministerio por, 
D. José Ignacio Mantecón y Nara-sal, 
Oficial de tercer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, adscrito al 
Archivo general de Indias, en Se* 
villa, solicitando una licencia de 
tres meses para asuntos propios, 
y de conformidad con lo dispues-* 
loto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder al interesado la licen-=¡ 
cia que solicita de tres meses, im
prorrogables y sin sueldo alguno.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Núm. 99'

limo. Sr.: Visto el pliego de con-¿ 
diciones que aprobado por Real or
den de 18 de Enero* último apare-: 
ce en la Gaceta d e  Madrid del 27 
del mismo mes para contratar, me
diante concurso público, la ejecu
ción de seis sondeos de investiga-; 
ción de aguas subterráneas, uno 
;en la provincia de Madrid, en Al^ 
oalá de Henares, y cinco :>en la de 
Almería, en los términos rííunícipa-  
les de Níjar, Tabernaes, Gádor, Tu
rre y Pulpí.

Vistas las dos proposiciones ad
mitidas de las cuatro presentadas 
al expresado concurso celebrado el 
25 de Febrero próximo pasado, que 
suscriben una D. Ricardo Icardo 
Fontán, en nombre propio, y la 
otra D. Manuel Martínez Angel, coc
ino Apoderado de la S. A. “Trefor” .

Visto el informe que acerca de 
ellas ha emitido el Instituto Geo-. 
lógico y Minero de España con fe
cha 25 de Marzo último, en cum
plimiento de lo que determina la 
base 20 del referido pliego.

Visto el que en 31 * del mismo 
mes emite la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio con respecto a las 
manifestaciones formuladas por el 
Sr. Martínez Angel ante el Jefe de 
la Sección de Minas en 3 del mis
mo mes de Marzo, como amplia
ción a las" que hizo en el acto de 
la apertura de pliegos con referen-, 
cia a que se tenga en cuenta para 
hacer la adjudicación del concurso 
la ley de Protección a la Produc
ción nacional de. 14 de Febrero de 
1907 y su Reglamento, según cuyo 
dictamen procede desestimar tal 
reclamación y acordar la adjudi-- 
cación sin tenerla en cuenta, (oda 
vez que el expresado concurso se 
ha anunciado con la condición ex
presa de que puedan concurrir a él 
libremente particulares o entida
des nacionales o extranjeras,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se adjudiquen de
finitivamente las obras objeto del 
mencionado concurso público, a don 
Ricardo Icardo Fontán, Ingeniero 
de Minas, vecino de Bilbao, que-, 
dando obligado a cumplir fielmente 
las condiciones del pliego y las qué 
constan en su proposición, fecha
da’ el 21 de Febrero, afirmando los 
compromisos que contrae mediante 
escritura pública que otorgará den-: 
tro del plazo de treinta días, con

tados a partir de la fecha eii que le 
['sea notificada la presenté; Real oí-: 
den, la cual habrá dé 'ser publica
da también en la Gaceta: de Madrid .

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos: con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-; 
chos años. Madrid, 5 de Abril de 
1927.

BENJUMEA 
Señor Ingeniero jefe dé la Sección 

de Minas o Industrias metalúr
gicas, , ¡

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

i m '     ;

REALES ORDENES 
Núm. 280.

limo. Sr.: Por la Junta Consultiva 
de Seguros ha sido emitido él dicta
men siguiente:

“Viene nuevamente a conocimien
to de la Junta Consultiva de Seguros 
el expediente de inscripción en in
cendios de la entidad “Pearl As.su- 
rance Company Limited”, incendios, 
con domicilio en Barcelona.

Se acompañan, como documentos 
no examinados por la Junta eii su re
unión anterior, una declaración jura
da ante Notario público, realizada cotí 
fecha 15 del actual en la ciudad de 
Londres por el- Presidente del Conse
jo de Administración de la Compañía, 
y certificación notarial del balance. 
Ambos documentos, con el fin de pro
bar que las inversiones dé la Com
pañía se ajustan al negocio de Segu- 
ros, y que, a pesar de lo que dicen 
sus Estatutos, no ha realizado un solo 
negocio que no haya sido de Seguros 
durante los sesenta y tres años que 
lleva de existencia.

Y estando—según declara la ins
tancia con que a dichos documentos 
se acompaña—dispuesta la Compañía 
a atenerse a las disposiciones legales 
españolas y dar las garantías * preci
sas, pide reforma dé la disposición 
que denegó la inscripción, de acuerdo 
con el dictamen de la Junta, y consi
dera “ letra muerta” las indicaciones 
que se hacen en los Estatutos sociales 
respecto a la forma en que se pueden 
hacer las inversiones de estos fondos.

Resulta de la declaración jurada 
que D. George Tilley (como Presiden
te de la “Pearl Assurancé Company 
Limited”) presta, que ha sido auto
rizado por la Cdmpañía para adverar 
que la misma jamás ha llevado ade
lante ningún otro negocio, salvo el 
de seguros o aseguramientos; que en

ninguna fecha futura girará, [déntrá 
deí Reino dé España o lus dependen  ̂
cias, en negocio alguno, salvo él Si 
seguros, qué pueden resultar incp$N 
patibles cotí Jas leyes del Reino Í$ 
España y sus dependencias. a

Considerando que el dictamen deg-* 
favorable de la Junta Consultiva emjN 
tid'O en su reunión de 5 del corrieiité, 
y que dió origen a la Real [orden dé-: 
negatoria de la inscripción, fecha 14' 
de este mes, se basa étí la prohibid 
ción del artículo 10 [del Reglamenté 
de Seguro?, tal como ha sido iiitér-i 
prelado exí anteriores casos y dictá-( 
menes, cop unidad de criterio, y tienl 
la finalidad de dar al seguro una ab* 
soluta estabilidad, dé modo que nd 
pueda ser afectado él negocio: dé |é> 
guro por la mala marcha dé ütí negé-: 
ció de otra índole que una entidad 
exploté conjuntamente con él. '

Considerando qué en el caso que 13 
estudia hoy de nuevo existe la oom  ̂
probación documental de que 
“Pearl Assurancé”, en sesenta y trdf 
años que lleva de existencia, no M  
invertido Su actividad y fondos éfij 
negocios que no sean dé seguros y en[ 
inversiones de las autorizadas a la? 
Compañías de este Ramo, a pesar 
que sus Estatutos contienen la fácula 
tad dé emprender con junt amenté 
otros muchos negocios que nada tie
nen que ver con el seguro.

Considerando que las declaraciones 
hechas solemnemente por la Compás 
ñía de que se abstendrá en lo futuro’, 
dentro del Reino de España y sus de
pendencias, de girar en negocio algu
no que no sea de seguros, es una dé** 
claracióii que indica sus rectos pro^ 
pósitos de cumplir en lodo la legis
lación española, a cuyo amparo viene 
a operar y a inscribirse; pero qué 
falta un término en la declaración, 
que desvanecería por completo las 
dudas y temores sentidos y obviaríá 
las contradicciones señaladas con pre
ceptos reglamentarios nuestros, vi
gentes. En efecto, puesto que !Í 
“ Pearl Assurancé” no ha operado si
no en seguros durante sus sesenta y 
tres años de vida, y no piensa operar 
sino en seguro en España, hubiesé 
podido hacer extensiva esta misma 
declaración a los demás países y a ‘su 
país de origen. Esto hubiera bastado, 
y esto no lo ha hecho. En consecuen
cia, sólo cabe decir que, teóricamente,  ̂
siguen pugnando sus declaraciones 
con lo dispuesto por nuestra legisla- ' 
ción; pero que, prácticamente, no ?é ; 
ha puesto en contradicción con ella, ; 
y que mientras mantenga su conducta 
de no operar en Inglaterra y demái
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países en ramos distintos del seguro, 
y mantenga para España su decisión, 
consignada solemnemente, de no tras
pasar los límites impuestos por nues
tra legislación, no ofrecerá peligro 
alguno para los asegurados ni estará 
en pugna con nuestros preceptos. Pe
ro debe ser condicionada la Inscrip
ción, entendiéndose que si en lo su
cesivo se viene en conocimiento de 
que la “ Pearl As su ranee ” emprende 
negocios de otra índole; como son los 
que en potencia autorizan sus Esta
tuios, o invierte sus fondos de iodo 
prohibido por la legislación -de 01 a Gi
ros, será revisada su inscripción y 
obligada la Compañía a suspender y 
liquidar las operaciones españolas, por 
cuanto la doctrina legal nuestra no 
se refiere a 'que una Comjpañía ex
tranjera se limite en España a ©pe
lar en seguros solamente o abarque 
a otros ramos, sino que tiene en cuen
ta, para denegar o autorizar el fun
cionamiento de una Compañía ex
tranjera, el hecho de que los negocios 
de seguros puedan o no ser afectados 
por la marcha de otros negocios dis
tintos de los de seguros, conjunta
mente explotados con él,

En su estudio, la Junta Consultiva 
es de dictamen que puede ser autori
zada la inscripción de la “ Pearl Assu- 
rance” para operar en el ramo de in
cendios en España, debiendo modifi
car el modelo de póliza presentado, 
en el sentido de sustituir la palabra 
‘"premio” por “ prima” , “ inmediata
mente” por “ a lab mayor brevedad77, 
y adicionar dos- nuevas cláusulas, una 
referente a los plazos de prescripción 
señalados en el Código civil y en el 
Código de Comercio, y otra, some
tiéndose a la jurisdicción de los Tri
bunales de justicia españoles, y en
tendiéndose que en el caso de que la 
Compañía extendiera su radio de: ac
ción a negocios distintos de la indus
tria del seguro o en el país de ori
gen o en otros lugares en donde 
opere, quedaría revocada la ins
cripción y autorización para ope
rar concedidas para España, con 
sujeción, además, a las responsa
bilidades que con su con duela pu-< 
d*era originar.

Y conformándose S. 3VL el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men!, se ha servido resolver como 
en el mismo se proponp.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ta su conocimiento y demás efec
tos . Dios, guarde a Y. I. muchos 
iafios. Madrid, 14 de Marzo de 1927.

AON OS
geñor Director general de Comercio,

Industria y Seguros,

Núm. 281.
Exorno. Sr.: Visto el expediente 

a que se hace referencia:
Resultando que la. Dirección ge-: 

neral de Emigración se declara in
competente para resolver la alzaría 
a que dicho expediente se contrae, 
aduciendo los fundamentos legales 
pertinentes:

Considerando que,, como se dice 
en el repetido informe, el artícu-. 
lo 55 de la ley de Emigración con
cede facultades a este Ministerio 
para entender en las alzadas que 
se interpongan contra las resolu
ciones de los Inspectores de Emi
gración y se ha hecho constar por 
la misma Dirección general que en 
la fecha en la que se impuso la 
sanción que ha motivado este ex-, 
pediente el recurrente no era Agen
te autorizado de Emigración, por 
lo que este Departamento es in
competente para conocer de las co
rrecciones reglamentarias que con
tra él se pronuncien:

Considerando que, además, no es 
dable tampoco a este Ministerio 
conocer de la referida alzada, no 
sólo, corno se consigna en el ante
rior considerando, en razón a la 
cualidad del sancionado, sino, y a 
tenor del invocado artículo 55 de 
la misma ley, en consideración a 
la Autoridad que decretó la multa, 
ya que únicamente este Departa
mento? ha de entender en las al
zadas contra los acuerdos de los 
Inspectores de Emigración,

M. el Re y  (q. D* g.) ha tenido 
a bien disponer se declare este Mi
nisterio incompetente para conocer 
de la alzada de referencia, devol
viendo el expediente al Ministro de 
la Gobernación.

Lo que de Real orden dügo a Y. E. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos' 
años. Madrid, 12 de Marzo do 1927.

AÜNGS

Señor Director general de Emigra
ción.

Núm. 282. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por D. Rafael Fernández 
de la Cruz y Puente, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Inspec
tor especial de Aduanas en Toledo; 
D. Adolfo Rancaño y Miranda, Jefe de 
Negociado de primera clase del Guer- 
pa Pericial de Aduanas, con destino 
en la Dirección general del Ramo; don 
Félix Gimen© Bayón, Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo

Técnico de. Letrados de la Dirección 
general de Justicia, Culto y Asuntos 
generales del Ministerio, de Gracia y 
Justicia; D. Mariano Fabré Orli'z, Peón 
guarda de Montes del Estado, con des ¿ 
tino en el distrito forestal de Teruel, 

S. M. el Rey (q. D.. g.) se ha servid© 
declarar beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas a 
los referidos señores, con los derechos, 
que se especifican a continuación:

D. Rafael Fernández de la Cruz y 
Puente.— Número de hijos menores, 
10.— Se le conceden los beneficios de 
los artículos 9.° y 10.

D. Adolfo Rancaño y Miranda.— Nú-, 
mero de hijos menores, ocho.— Se le 
conceden los beneficios del artículo 9.° 

D. Félix Gimen© Bayón.— Número; 
de hijos menores, nueve.—Se le con
ceden los beneficios del artículo 9.°

D. Maraño . Fabré Ortiz. — Número 
de hijos menores, nueve.— Se le con
ceden los beneficios del artículo 9.° 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social.

Núm. 283. 
limo. Sr.: Y istos.los espedientes 

incoados por D. Apolinar Alcocer y 
Plaza, vecino de Peraleja, provincia 
de Cuenca. D. Yicente Mañez Poveda, 
vecino de Jalance, provincia de Va
lencia; D. Yicente Sobrevela Primo, 
vecino de Picasen!, provincia de Va
lencia; D. Miguel Tejedor Delgado, 
vecino de Jalance, provincia de Valen-, 
cía; todos ellos obreros.

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar a los expresados se-: 
ñores beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas, 
con los derechos que se especifican a 
continuación:

D. Apolinar Alcocer y Plaza.— Nú
mero de hijos menores, nueve.— Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los caso 2.° del i.° y 7:° y 8.°

D. Vicente Máñez,— Número de hi
jos menores, ocho.— Se le conceden 
los beneficios de los artículos case Id 
del 4.ó y 7.° y 8.°

D. Vicente Sobrevela Primo.— Nú
mero de hijos menores, ocho,— Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los caso 1.° del 4.° y 7.° y 8:°

D. Miguel Tejedor Delgado.—Nú
mero de hijos menores, ocho.— Se le 
conceden los beneficios dé los artícu
los caso 1.° del 4.° y 7.° y 8.°
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De Real orden lo digo a V. I. pitra 
su conocimiento y traslado a los inte
resados. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1927.

AUNOS.

Señor D irector general de Trabajo y 
Acción social.

Núm . 284.
Itaio. Sr.: S. M. el R^y (q. D. g.), ha 

tenido a bien nom brar a D. Cesáreo 
Carazo Armenteros, Corredor de Co
mercio de la plaza mercantil de To- 
rredonjiimeno (Jaén), previniéndosele 
que la expedición del Título corres
pondiente queda supeditada a que 
acredite dentro del plazo de tres me
ses haber prestado el oportuno ju ra 
mento y hecho el depósito de la fian
za que marca la ley, debiendo tener 
presente que en las operaciones en 
que intervenga por razón de su oficio 
s-ólo tendrá la fe pública y el carác

te r  de Notario cuando en armonía con 
lo dispuesto pn los artículos 89 y 93 

del Código de Comercio se halle debi
damente Colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comercio,
Industria  y Seguros,

Nmú. 285.
limo. Sr.: S. M. el REy (q. ¡D. g.), ha 

tenido a bien nom brar a D. Alfonso 
Cayuela Martínez, Corredor de Comer
cio de la plaza mercantil de Totana 
(Murcia), previniéndosele q u e 'la  expe
dición del Título correspondiente que
da supeditada a que acredite dentro 
del plazo de tres meses haber presta
do el oportuno juram ento y  hecho el 
depósito de la fianza que m arca la 
ley, debiendo tener presénte que, en 
Jas (Operaciones que intervenga por 
razón de su oficio, sólo tendrá la fe 

pública y el carácter de Notario cuan
do en armonía con lo dispuesto en los 

Artículos 89 y  93 del Código de Go- 
jnercio se halle debidamente Cole
giado.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
ísu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde & Y. I muchos años. Madrid, 19 
Be Marzo de 1927.

AUNOS

Señor Bireicáor general de Comercia 
Industria  y Seguros.

N úm. 286.

linio. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad cooperativa de 
casas baratas, domiciliada en Arrigo
rriaga (Vizcaya), en solicitud de con
cesión de beneficios para un grupo de 
casas baratas de su propiedad:

Resultando que los estatutos por 
que se rige la mencionaba Sociedad 
se aprobaron en 21 de Marzo de 1925, 
calificándose a dicha entidad de coope
rativa para los efectos del régimen de 
casas baratas: »

Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en Arrigorriaga en la 
confluencia de las carreteras de Za
rra  tamo y de Pancorbo a Bilbao, se 
aprobaron por Real orden de 3 de Oc
tubre de 1925 y las edificaciones pro
yectadas se calificaron condicionai- 
mente de baratas por Real orden de 
19 del mes y año últimamente ci
tados :

Resultando que el proyecto com
prende 59 casas familiares de dos 
plantas, distribuidas en nueve grupos 
o manzanas de un solo tipo, subdivi- 
dido en grande y pequeño y con la 
variación también de que unas son de 
esquina y otras entrem edianerías:

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pesetas 
572.860,72:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 

' requisitos reglamentarios y han in
formado la Comisión permanente del 

Consejo de Trabajo y el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública:

Considerando que por estar inclui
da esta. Sociedad entre las entidades 
mencionadas en el número 1.° del a r
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, puede concedér
sele la prim a a la construcción del 20 
por 100 del capital apreciado y el prés
tamo del Estado al 3 por 100 de in
terés anual y por una cantidad igual 
al 50 por 100 del valor de los te rre
nos y obras de urbanización y al 70 
por 100 del de las construcciones:

Considerando que la entrega del ca
pital del préstam o deberá tener lugar 
según los estados de obra que fija el 
articulo 23 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925 y la prim a a la cons
trucción no podrá hacerse efectiva 
hasta dos meses después de term ina
das las casas, para  cuya terminación 
es pertinente fijar un plazo que ter
minará el 31 de Agosto próximo veni
dero; todo ello sin  perjuicio de que 
si al publicarse esta Real orden estu
viesen term inadas las edificaciones, 
pueda entregarse de una sola vez el 
importe de los auxilios que se conce
den:

Considerando que la amortización' 
del préstamo habrá de hacerse en el 
plazo máximo de trein ta años y abo
narse, juntam ente con los intereses, 
en la forma reglam enaria:

Vistos los Reales decretos de 10 dé 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre dé 
1925 y la Real orden de 29 de Marzo 
de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa dé 
casas baratas *4La Mutual”, domici
liada en Arrigorriaga (Vizcaya), los 
siguientes beneficios:

a) Las exenciones tributarias es
tablecidas en el Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924;

b) Un préstamo al 3 por 100 dé 
interés anual, en cuantía igual al 50 
por 100 del valor apreciado a los te
rrenos y obras de urbanización y al 
70 por 100 del de las edificaciones 
propias de dicha Sociedad, sitas en 
Arrigorriaga (Vizcaya), en la confluen
cia de las carreteras de Zarra tamo y 
de Pancorbo a Bilbao, cuyo préstamo 
asciende en junto a 383.149,84 pese
tas y una prim a del 20 por 100 del 
capital apreciado, cuya prim a as-: 
ciende a 112.572,14 pesetas, distribu
yéndose ambas cantidades en la form a 
que a continuación se expresa sobre 
cada una de las 50 casas del proyecto, 
bien entendido que la prim era cifra 
que figura a continuación del núme
ro de la casa se refiere al préstamo y 
la segunda a la prim a: la casa núme
ro 1 recibirá 7.979,24 y 2.350,81 pese
tas; la casa número 8, 7.899,96 y pe
setas 2.312,90; la casa número 9, 
7.855,28 y 2.301,23 pesetas; la casa 
número 16, 7.964,80 y 2.345,04 pese
tas; la casa número 17, 7.900,91 y 
2.319,48 pesetas; la casa número 21, 
7.942,27 y 2.336,03; la  casa número 
22, 7.986,84 y  2.353,85 pesetas; la casa 
número 25, 7.864,19 y 2.304,79 pese* 
tas; la casa núm. 26, 7.903,82 y 2.320,04 
pesetas; la casa número 28, 7.831,25 
y 2.291,62 pesetas; la casa número 29, 
7.913,79 y 2 j324,6¡3 pesetas; la casa 
número- 32, 7.961,27 y 2.343,62 pese
tas; la casa número 33, 7.954,09 y 
2.340,75 pesetas; la casa número 37,
7.913.26 y 2.324,42 pesetas; la casa 
número 38, 8.011,73 y 2.363,81 pese
tas; la casa número 44, 8.040133 y
2.375.26 pesetas; la casa número 43,
8.228.26 y 2.460,42 pesetas; cada una 
de las casas números 2, 3, 10 y 11, 
7.446,52 y 2.184,44; la casa núm ero 6, 
7.400,02 y 2.165,84 pesetas; la casa nú
mero 7, 7.556,42 y 2.148,40 pesetas; la 
casa número 14, 7.439,59 y 2.181,67 
pesetas; la casa número 15, 7,500,58 ifi 
2.206,06 pesetas; la casa número 18̂  
7.169,63 y 2,097,34 pesetas; Ja cas i
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húmero 19, 7.422,49 y 2.174,83; la ca^ 
11 número 20, 7.391,88 y 2.1'62,58 pe- 
lelas; la casa número 27, 7.251,80 y 
2,130,18 pesetas; la casa número 34, 
,7.190,67 y 2.109,33 pesetas; la casa 
número 35, 7.458,53 y 2.189,25 pesen 
tas; la casa número 36, 7.406,41 y
2.168,40 pesetas;* cada una de las ca
las números 39 y 40, 7.2g3,84 y 2.147 
pesetas; la casa número, 41, 7.259,26 y 
2.133,16 pesetas; cada una de las ca
sas números 42 y 43, 7.275,81 y 2.139,79 
pesetas; cada una de las casas núme
ros 46, 47, 48, 49 y 50, 7.239,78 y
g.125,37 pesetas; cada una de las ca
sas números 4, 5, 12 y 13, 8.063,23 y 
2.365,56 pesetas; la casa número 23, 
8.094,51 y 2.382,07 pesetas; la casa 
número 24, 8.080,75 y 2.376,57 pese
tas, y cada una de las casas números 
30 y 31, 8.115,1.4 y 2.390,32 pesetas;
, 2.° Que la entrega de las cantida
des consignadas . anteriormente en 
concepto de préstamo, se verifique se
gún los estados de obra que establece 
al artículo 23 del Real decreto dé 30 
de Octubre de 1925, unificándola por 
¡manzanas y previa la correspondiente 
¡visita de inspececión efectuada por los 
Arquitectos de la Sección de Casas 
baratas y económicas de este Ministe
rio, sin perjuicio de que si a la publi
cación de esta Real orden estuviesen 
las csaas totalmente terminadas, se ve
rifique la entrega de una sola vez de 
todo el préstamo y también la de la 
prima, que en otro caso había de que
dar aplazada hasta dos meses después 
•de la completa terminación de las 
;obras, que deberán concluirse antes 
del 31 de Agosto próximo venidero;

3.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue e ins
criba en el Regitro de la Propiedad 
una escritura de primera hipoteca a 
favor del Estado, gravando todos los 
inmuebles a que ésta Real orden se 
refiere, para responder de la devolu
ción del préstamo, del pago de los in
tereses del reintegro de la prima, 
guando esto último proceda;

4.® Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispuesto1 
en los artículos 5.° y 8.° del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, se re
dacte por el Negociado correspondien
te la escritura expresada, con suje
ción a los artículos 11 y concordantes 
del mencionado Real decreto, en re
lación con el 24 de la Real orden de 
29 de Marzo de 1926, fijándose Bilbao 
como lugar ' para el otorgamiento y 
designándose el funcionario que ha 
de representar al Estado;

, 5.° Que el préstamo empiece § de- 
yengar intereses desde la fecha de su 
jéhtregá, si fuese única, o desde la pfi- 

j ¡mor'’, s í ' hubiesen do hacerse varins,

liquidándose su importe en la forma 
prevista, según los casos, en los ar
tículos 30 y 33 inclusives del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925 y 17 
y concordantes de la Real orden de 29 
de Marzo de 1926. El plazo de amorti
zación no excederá de treinta años;

6.° Que la percepción de cantidades 
por los comeeptos de préstamo y pri
ma se realice por la Sociedad intere
sada en Bilbao y en títulos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, emi
tida para estos afines: asciende la to- 1 
tal cantidad a percibir a 496.721,09 pe
setas;

7.° Que para la aceptación de los 
beneficios que se otorgan y presenta
ción de los documentos exigidos por 
los artículos 5.° y 8,° del Real decre
to de 30 de Octubre de 1925, se con
ceda a la Cooperativa de referencia el 
pitazô  de dos meses, a contar desde la 
inserción de esta Real orden en la 
G a c et a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1927.

AUNOS.
Señór Director general de Trabajo y

Acción social.

Núm. 287.
rimo. S r.: S. M. el R e y  fcr. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar a D. F ran 
cisco de Paula Ojea Ruiz, Corredor 
de Comercio de la plaza m ercantil 
de Motril (G ranada), previniéndo
sele que la expedición del título 
correspondiente queda supeditada a 
que acredite dentro del plazo de 
tres meses haber prestado el oipor- 
tuno juram ento y hecho el depósi
to de la fianza que m arca la ley, 
debiendo tener presente que en las 
operaciones en que intervenga por 
razón de su oficio sólo tendrá la fe 
pública y el carácter de Notario 
cuando en armonía con lo dispues
to por los artículos 89 y 93 del Có
digo de Comercio, se halle debida
mente Colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Comer
cio, Industrié y Seguros.

Núm. 288. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes.in

coados por D. Fernando Garralda y

Calderón, Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Valladolid; don 
Jorge Torner de la Fuente, Ingenie
ro Jefe de Montes y Jefe del distrito 
forestal de Cuenca; D. Ensebio Man
teóla y Suárez, Teniente fiscal de la 
Audiencia territorial de Sevilla; don 
Antonio Gascón y Miramon, Catedrá
tico de la Escuela Industrial de Ma
drid; D. José Amesloy Bordonees, Mé
dico titular de Almensar (Soria): don 
Cecilio García Morales, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Zaragoza; 
D. Leopoldo O’Donnell y Vargas, Te
niente Coronel de Infantería, disponi
ble, en la segunda Región; D. Ignacio 
de Mazarrasa y Pardo, Vista de Adua
nas en el Depósito franco del Puer
to de Santander; D. Gerardo Rodrí
guez Otero, Secretario riel Ayunta
miento de Vicálvaro (Madrid); don 
Emilio Colubi ;y Celayeta, Interven
tor de Fondos de la Exorna. Diputa
ción de Oviedo, y D. C ésa r  Cañedo Ar- 
güelles. Teniente Coronel de Ingenie
ros Militares, con destino en-la-Co
mandancia de Ingenieros de Vallado- 
lid, todos los cuales han solicitado los 
beneficios del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar beneficiarios del Régi- 

j men de subsidio a las familias nume
rosas .a los expresados señores, con 
los derechos que se especifican a con
tinuación :

D. Fernando Garralda.—Número de 
hijos menores, ocho.—Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Jorge Torner de la Fuente.—Nú
mero de hijos menores, 11.—Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 9.°, 10 y caso 1.° del 11.

D. Eusehio Manteóla Suárez.—Nú
mero hijos menores 10.—Se le 
conceden Iós beneficios de los artícu
los 9o y 10.

D. Antonio Gascón y Miramón.—¡ 
Número dle hijois menores, 10.—Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 9.° y 10.

D. José Amestoy Bordonees.—Nú
mero de hijos menores, 10.—Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 9.° y 10. ■ < ■

D. Cecilio García Morales.—Núme-: 
ro de hijos menores, nueve.—Sé le 
conceden los beneficios del artículo 9.° 

D. Leopoldo O’Donnell y Vargas.— 
Número de hijos menores, 11.—Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 9.°, 10 y caso 1.° del 11.

D. Ignacio Mazarrasa.—Número de 
hijos menores, 10.—Se le conceden 
los beneficios de los artícúlos 9.° y 10. 

D. Gerardo Rodríguez Otero.—Nú-
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mero de hijos menores, 10.— Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los'. 9.° y 10^

D. Emilio* Colubi y Celayeta.— Nú
mero de hijos menores, 11.— Se le 
conceden los beneficios de Tos artícu
los 9.°, 10 y caso 1.° del 11.

X). César Cañedo Argüelles.— Núme
ro de hijos menores, 10.— Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
9.° y 10.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. D io- guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1927.

A UNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social.

Núm 289. 
limo. S r.: Vistos los expedientes 

incoados por D. Juan Prosper Ros, ve
cino del Barco de Valdeorras, pro
vincia de Orense; D. José Cerezo Ro
dríguez, de Villagordo (Jaén); D. Cé
sar Bravo Romero, de Madrid, con do
micilio en la Puerta de Toledo, nú
mero 2; D. José Pérez y Rodríguez, 
de -Aya-monte (Huelva); D. Justo Ro
mero Prieto, de Vallecas (Madrid), y 
D. Martín Chaves Maganto, de Cara- 
banchel Bajo (Madrid), todos - iellos 
obreros, solicitando en tal concepto 
los beneficios del Real decreto de 21 
de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nume
rosas a los expresados señores, con 
los derechos que se especifican a con
tinuación:

D. José Prosper* Ros.— Número de 
hijos menores, 12.— Se le conceden 
los beneficios de los artículos caso 5.° 
‘del 4.° y 7.° y 8.°

D. José Cerezo Rodríguez.— Número 
de hijos menores, nueve.— Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
iaso 2.° del 4.° y  7.° 8.°

D. César Bravo Romero.— Número 
de hijos menores, ocho.— Se le conce
den los beneficios de los artículos ca
so 1.° del 4.° y 7.° y  8 ° 
j- D. José Pérez y  Rodríguez.— Núme
ro de hijos menores, 10.— Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
caso 3.° del 4.° y 7.° y  8.°

D. Justo Romero Prieto.— Numero 
do hijos menores, 10.— Se le conceden 
los beneficios de los artículos caso 3.° 
del 4.° y 7.° y  8.o 

D. Martín Chaves Maganto.— Núme
ro de hijos menores, ocho.— Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
caso 1.° del 4.® y  7.° y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid,'25 de 
Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social.

Núm. 290.
limo. S r .: Terminada la actuación 

de la parte electiva, del Consejo del 
Servicio estadístico, y modificada la 

Constitución de este organismo por 
Real decreto de 24 de Diciembre úl
timo;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1. Que por esa Jefatura se proceda 
a verificar la convocatoria para la 
eJececión de los Yocales que han de 
formar la parte electiva del Consejo 
fijando en este caso, por excepción, 
las fechas siguientes: el día 5 del 
próximo mes de Abril para la con
vocatoria; el 18, para la votación; el 
27, para el escrutinio, y el día 3 de 
Mayo siguiente habrá de tener lugar 
la constitución del nuevo Consejo con 
todos sus miembros, a cuyo efecto re- 
rán nombrados en momento oportuno 
los Yocales elegidos y los natos re
presentantes de las tres Direcciones 
generales adscritas a este Depar' a- 
mento, a que se refiere el artículo 24 
del indicado Real decreto.

2.° Aprobar el adjunto Reglamen
to, que contiene las debidas instruc
ciones para la. constitución y funcio
namiento del expresado Consejo; y

3.° Autorizar a esa Jefatura para 
circular las instrucciones convenien
tes y resolver cuantos detalles no es
tén previstos, en la presente elección 
de los Consejeros electivos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general de

Estadística.

Reglamento provisional del Con
sejo del Servicio Estadístico,

Funcionamiento y  organización

Artículo 1.° El Consejo del Servi
cio Estadístico es un Organismo su
perior que tiene por objeto proponer 

asesorar al Ministro de Trabajo, 
omercio e Industria en todos los 

asuntos de carácter - técnico aue se 
relacionen con la función peculiar de 
la Jefatura del Servicio general de 
Estadística.

Artículo 2.° Con arreglo a lo que 
dispone el Real decreto de 7 de Oc

tubre de 1924, corresponde &I CongiH 
jo  del Servicio Estadístico::

1.° Dictaminar en cuanto afeot§ f  
la organización dé los asuntos de eai« 
rácter profesional y  técnicos.

2>° Estudiar y  proponer ouantfuf 
reformas estime conveniente en Id! 
servicios die Estadística.

3.° Proponer a la Superioridad si 
plan de trabajo que haya de seguijv 
se, así como las mociones que j-us** 
gue adecuadas al • buen servicio o 
implantación die otros nuevos.

4.° Formular cualquier propue^  
ta de modificación o ampliación etí 
los planes dé trabajos y de los pro
cedimientos más adecuados para r¡ea  ̂
¡izarlos.

5.° Inform ar, pero únicamente 
cuando la Superioridad se lo ordené, 
acerca de lo que afecte a la forma* 
ción de presupuestos relacionados 098 
los servicios estadísticos, y de cuan*' 
tos ¡asuntos (o ¡proyectos aquélla |§ 
encomiende.

6.° Asieisorar al J¡efe del fforviolo 
general de Estadística en cuanto® 
asuntos de su competencia le pida in
forme.

7.° Proponer a la Superioridad los 
representantes del servicio estadísti
co en las conferencias intemn^ona^ 
les, en cuanto se refiere a la partt 
técnica de dicha representación.

8.° Podrá comunicarse por con- 
ducto del Jefe del Servicio genénJ 
o directamente con las Sociedades f  
Cíenteos científicos nacionales y ex
tranjeros que tengan relación con h  
índole de sus trabajos.

'9.° Redactará anualmente una Me
moria razonada acerca de los traba
jos estadísticos realizados por la le*  
fatura del Servicio general de Esta
dística.

Artículo 3.° El Consejo del Serví* 
ció Estadístico estará constituido poj 
Consejeros natos y electivos. Los pri
meros serán seis’: el Jefe del Servi
cio genjera.1 dje Estadística, los dos 
Inspectores más antiguos con resi* 
dencia en Madrid y un representan
te por cada una de las Direcciones 
generales de Trabajo y Acción Social, 
de Acción Social Agraria y de Comer
cio, Industria y Seguros. Los electivo^ 
serán cuatro: dos funcionarios dol 
Cuerpo facultativo, uno con la cate
goría de Jefe y otro con la de Oficial; 
y otros dos del Cuerpo técnico dq 
Ayudantes con categorías análogas a 
las anteriores, elegidos, respectivameiu 
te, por los individuos que componen 
los referidos Cuerpos. Los electivos 
habrán*de llevar, ¿)or lo menos, dies; 
años en el gecnfiiáo activo de Estadís
tica, y, una vez elegidos, tendrán su 
residencia oficial en Madrid.

Artículo 4.° Actuará de Presidente 
del Consejo el Jefe del Servicio gene
ral de Estadística, y como Secretario 
el Ayudante de categoría de Oficial dé 
Administración.

Artículo 5.° Los cargos de Yice-pre
sidente y Vicesecretario serán de elec
ción entre los que componen el Con
sejo, votados -por éste en la sesión 
de constitución del mismo.

Artículo 6.° Los acuerdos del Con
sejo del Servicio Estadístico tendrán 
siempre el carácter de propuesta e in
formativo, según los casos, sin que en



hingún momento puedan tener carác
te r ejecutivo.

Artículo 7.° Los cargos de Conse
jeros electivos no son renunciadles y 
su duración será de dos años, al cabo 
de los cuales se renovarán, ajustándo
se, en la votación, a las reglas que se 
consignan en los artículos 32 al 39 de 
este Reglamento.

Artículo 8.° Las vacantes extraor
dinarias que ocurran entre los Conse
jeros electivos se cubrirán por vota
ción, y el que resulte elegido desempe- 
ñadá su cargo sin interrupción hasta 
la fecha en que deban cesar los demás.

Artículo 9.° La parte electiva del 
actual Consejo que ahora sea designa
da, actuará, por excepción, hasta el 

' día 31 de Diciembre de 1928, y la que 
haya de sustituirle entonces se cons
titu irá  el 2 de Enero siguiente.

De la Presidencia del Consejo
Artículo 10. Serán atribuciones del 

Presidiente del Consejo del Servicio Es
tadístico :

1.° Disponer la celebración de las 
sesiones fijando a.1 efecto los días en 
que hayan de verificarse y el orden 
de la discusión.

2.° Presidir las sesiones, d irig ir la 
discusión y cerrar los debates.

3.° Establecen el orden de prefe
rencia de los asuntos que hayan de 
tra tarse  en cada sesión.

4.° Autorizar con el Secretario las 
acias y los certificados relativos a los 
acuerdos y firmar las comunicaciones 
que se refieran al servicio del Con
sejo.

5.° Cuidar del exacto cumplimien
to del presente Reglamento.

6 ° Dar noticia al Consejo de los 
acuerdos y disposiciones que puedan 
interesarle.

7.° Entenderse directamente con la 
Superioridad y con los Negociados de 
la Jefatura del Servicio general de 
Estadística, a fin de que éstos facili
ten cuantos datos o trabajos necesite 
el Consejo.

De la Vícepresidencia
Artículo 11. Sustitu irá al Presidien

te en sus funciones del Consejo en 
taso de ausencia o enfermedad.

De los Consejeros
Artículo 12. Los Consejeros asis

tirán  puntualm ente a las sesiones, ex
cusando su falta de asistencia en ca
so de imposibilidad y form ularán los 
proyectos de dictámen que a su res
pectiva ponencia correspondan.

Artículo 13. Em itirán sus votos, 
que podrán razonar sucintamente y 
por escrito cuando sean contrarios a 
los acuerdos adoptados por el Conse
jo, de los cuales se hará  mención en 
el acta. Si el voto lo considerase el 
autor de suficiente importancia, lo ra 
zonará por escrito y tendrán carácter 
de voto particular, que pasará, unido 
al dictámen emitido, a la resolución 
de la Superioridad.

Artículo 14. Podrán presentarse 
mociones o proposiciones que serán 
tomadas en consideración y discutidas 
si llevan 1$ firma de dos Consejeros, 
como mínimo. Cuando las proposicio
nes sean firmadas por un solo Conse
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jero, queda a la discreción del P resi
dente el que sean o no discutidas.

Artículo 15. En caso de ausencia 
o enfermedad del Presidente y Vice
presidente, asum irá las funciones de 
ambos el Consejero de mayor catego
ría  y antigüedad de los presentes.

Artículo 16. Los Consejeros no ten
drán más honores y tratam ientos que 
los que por su categoría adm inistra
tiva u otros méritos les correspondan.

Del Secretario y  de la Secretada
Artículo 17. Tiene el Secretario a 

su cargo:
1.° Convocar a las sesiones median

te un enterado de orden del Presiden
te, y redactar las actas, certificados y 
demás documentos adoptados por e] 
Consejo.

2.° Llevar el correspondiente libro 
de actas que se empleará a tal efecto 
y en el que, en unión del Presidente, 
extenderá la diligencia de apertura, 
consignando el número de folios de 
que consta y la circunstancia de que 
éstos se encuentren numerados y se- 
11 ad o s d eb i d amen te.

3.° Cuidar de la ejecución de los 
acuerdos del Consejo y del Presidente, 
redactando las minutas procedentes y 
rubricar al margen las comunicacio
nes que ponga a la firma del Presi
dente en prueba de que se ajustan a 
los acuerdos tomados.

4.° Abrir la correspondencia dan
do cuenta de ella al Presidente, y te
ner bajo su cuidado y responsabili
dad los índices, extractos, libro de ac
tas, apohivo y registro de entrada y 
salida.

Artículo 18. La Secretaría se com
pondrá de dos funcionarios del Cuer
po técnico de Ayudantes de Estadís
tica, que auxiliarán al Secretario y 
Consejeros en todas las funciones del 
servicio que Ies encomienden, ejecu
tando el de menor categoría la ’abor 
adm inistrativa y de mecanografía que 
se requiera. Ambos funcionarios se
rán designados por el Ministro a pro
puesta del Presidente, bajo cuyas in
mediatas órdenes prestarán servicio.

Artículo 19. Habrá en la Secreta
r ía  del Consejo un registro* de entra
da y salida, con sus correspondientes 
sellos en que figuren las fechas de in
greso y terminación de los asuntos, y 
el archivo en el que deberán quedar 
duplicados de los documentos e in
formes en que el Consejo intervenga, 
así como la conservación de todas las 
actas y antecedentes.

Del Vicesecretario
Artículo 20. Sustituirá al Secreta

rio en sus funciones propias deil Con
sejo en caso de ausencia o enfermedad.

De las sesiones
Artículo 21. Serán presididas por 

el Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria cuando lo estime convenien
te. En caso contrario, por el Presi
dente o por quien reglam entariam en
te le corresponda.

Artículo 22. El Consejo celebrará 
las sesiones que el Presidente consi
dere necesarias con carácter ordina
rio o extraordinario, o que lo solici
ten la mitad más uno de los Conseje
ros, reuniéndose una vez al menos ca

da mes, expresándose en la convoca
toria los asuntois de que se haya de 
tra tar.
. Artículo 23. Para celebrar sosion 
es necesario que asista la mayoría die 
los individuos del Consejo, y entre és
ta, uno, a.l menos, de los electivos de 
cada Cuerpo.

Artículo 24. La sesión dará com i eri
zo por la lectura y aprobación del ac
ta de la. anterior, redactada en térm i
nos claros y concisos, con expresión 
de todos los Vocales que hayan h a 
blado en pro o en contra de los pro
yectos d° dictámen objeto de delibe
ración, expresando, además, los acuer
dos adoptados. Dicha acta, una vez 
aprobada, habrá de firmarse inmedia
tamente después por los asistentes a 
esta sesión.

Artículo 25. A continuación se lee™ 
rán por el Secretario las comunicacio
nes que haya y que los los Vocales 
deseen conocer íntegramente.

Artículo 26. El Consejo deliberará 
tomando por base la discusión de ios 
proyectos de dictámen que, en con
cepto de ponencias, hayan formulado 
las Secciones respectivas, en las que 
podrá dividirse este Organismo para 
el estudio de los diferentes asuntos 
y trabajos de. que se hagan cargo y 
i a redacción de los informes relativos 
a los servicios que les correspondan.

Artículo 27. No obstante lo pres
crito en el artículo anterior, el P re
sidente podrá someter directam ente á 
la deliberación del Consejo los asun
tos que, a su juicio, no requieran p re
paración ni ponencia previa.

Articula 28. No podrá recaer acuer
do por votación sobre ningún asunto 
del cual no tengan conocimiento los 
Consejeros con veinticuatro horas há
biles die anticipación por lo menos.

Artículo 29. Los acuerdos se toma-, 
rán por mayoría absoluta de votos de 
los concurrentes a la, sesión y las vo
taciones serán nominales, sin que sé 
perm itan abstenciones. En caso de em
pate, se repetirá la votación en la se
sión siguiente, y si aún hubiese em
pate, .decidirá el voto del Presidente.

Artículo 30. En todos los asuntos 
técnicos y de organización o reform as 
no se podrán tom ar acuerdos si no 
es por m ayoría absoluta de los miem
bros que constituyen el Consejo, cual
quiera que sea oí número de Tos qué 
asistan a la sesión.

Artículo 31. Todos los Consejeros 
tendrán voz y voto en las sesiones á 
que concurran.

De la votación de Consejeros efectivos

Artículo 32. . Las elecciones de Con
sejeros se verificarán durante el m el 
de Diciembre, y  a tal efecto se seña-- 
ian las fechas siguientes: ©¡1 d ía  1 dié 
dicho mes se hará  la convocatoria; oí 
18, la votación; el 27, el escrutinio^ 
y el 2 de Enero siguiente, la constb  
tución completa del Consejo. Si algu^ 
na de estas fechas correspondiese á 
día festivo, será sustituida por el día 
hábil más próximo, a juicio del P re
sidente.

Artículo 33. Para ser elegido Oon* 
sejero será condición indispensable 
gurar en m rvieio  actíyo ©i día éet 
elección.
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Artículo 34. Tendrán voto todos los 
individuos de los Cuerpos facultativo 
y de Ayudantes de Estadística que el 
.día de la elección se hallen en situa
ción activa.

Artículo 35. Los funcionarios de 
los Cuerpos citados en el artículo 
anterior emitirán su sufragio úni
camente para la elección exclusiva 
de los Consejeros de cada una de 
esas procedencias.

Artículo 36. Serán nombrados 
Consejeros los qu¡e en la primera 
elección resulten con mayoría de 
votos, y podrán elegirse a ios resi
dentes en Madrid y provincias, 
siempre que reúnan las condiciones 
tejadas en el presente Reglamento, 
s; bien corresponderá al elegido 
íener su residencia oñeial en-esta 
Cor* te.

Artículo 37. Si resultase elegi
do Consejero algún funcionario no 
residente en Madrid, sede concede
rá el urgente permiso para tomar 
posesión de su cargo.

Artículo 38. El Ayudante de Es
tadística que resulte elegido Secre
tario, se hará cargo de toda la do
ro mentación y archivo obrante en 
la Secretaría del Consejo, una vez 
que tome posesión, mediante acta 
o inventario a presencia de su an
tecesor y del Presidente.

Artículo 39. Los detalles e ins
trucciones complementarias de la 
convocatoria, votación y escrutinio, 
los anunciará el Presidente del 
Consejo con la anticipación sufi
ciente a las fechas que se indican 
en el artículo 32, siendo incumben
cia del Consejo resolver en defini
tiva cuantas dudas ocurran con m o
tivo de la elección de Consejeros.

Artículo 40. Las dudas que se 
susciten, suficientemente fundadas, 
a juicio de la mayoría de los Voca
les, sobre la deficiencia o recta 
aplicación de cualquiera de los ar- 
tí culos anteriores de que consta el 
presente Reglamento* se resolverán 
con la pluralidad de votos del Con
cejo, y el Presidente dará a conocer 
lo resuelto al Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, que sancio
nará o revocará el acuerdo recaído.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.—  
E. Aunós.

Núm. 291.
Visto el recurso de revisión in-: 

jterpuesto por el Sr. Polo, en nom
bre de D. Santiago García Ondina’, 
contra acuerdo recaído en el expe-: 
Siente de nombre comercial núme
ro 1173:

Resultando, que se fundamenta el 
decurso en que la primera: conee* 
’sión se Hizo a nombre de D. Emilio 
¡Balduque y de D* Santiago García 
Ondina, habiendo obtenido la reno« 
vaoión del nombre sólo el señor 
Balduque, por lo que se entabló re-: 
yisidíi en contra de ese acuerdo: 

Resultando que cuando por el 
señor Balduque se solicitó la re>: 
novación del nombré |comércjial

1173, se decretó una suspensión 
por aparecer la concesión primiti-: 
va a este señor y al Sr. García On
dina juntamente:

Resultando que a la suspensión 
contestó el interesado en tiempo 
y forma acompañando escritura y 
copia, quedando ésta en el expe
diente, escrito de 16 de Marzo de 
1917, del Nolario Sr. Gallinal, en la 
que los señores Balduque y García 
Ondina disuelven la sociedad que 
tenían formada, y en cláusula ter
cera de la dicha escritura dicen 
ambos socios podían conservar en 
sus'respectivos establecimientos el 
título Villa Nouriscot:

Resultando que con arreglo a tal 
cláusula el Negociado de Nombres 
Comerciales acordó la renovación 
al Sr. Balduque, con la reserva de 
sin perjuicio del derecho de su an
tiguo socio para obtenerla igual
mente:

Considerando qué la tramitación 
no tiene defectos:

Considerando que según la cláu
sula tercera de la escritura nom
brada en los resultandos, ambos 
señores Balduque y García Ondina 
tienen derecho por separado y ais
ladamente al uso del nombre co- 
mercial, según pacto por ellos acor
dado: V

Considerando que esto así, por* 
separado e individualmente tendría 
también cada uno de ellos derecho 
a los derechos que se derivan del 
derecho originario de posesión del 
nombre cual es el de renovación: 

Considerando que el derecho con
cedido al Sr. Balduque no perjudi
ca al que pueda ejercitar y conse
guir, el Sr. Ondina, pues ya lo dice 
expresamente la nota concediendo 
la renovación, renovación que se
gún la escritura aportada no podía 
negarse al Sr. Balduque';

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se declare firme la 
resolución del Registro de la Pro-' 
piedad Industrial, Negociado - de 
Nombres Comerciales, por no con
tener error de hecho equivocada
mente alegado en revisión,, cuyo es
crito ignora la escritura qué sirvió 
de fundamento.

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios 
guardé a V. S. muchos años. Ma
drid, 25 dé Marzo de 1927.
• . AUNOS
Señor Jefe del Registro de la Pro

piedad Industrial.

Núm. 292.
i

limo. Sr.: Visto el expedienté ink 
coado por la Sociedad Cooperativa! 
de casas baratas. “La Unión Bego^ 
nesa”, de Bilbao, en solicitud de be
neficios del Estado para un grupo; 
de 98 casas y un edificio social dé; 
su propiedad:

Resultando que Utos Estatutos 
porque se rige la mencionada So-: 
ciedad se aprobaron en 11 de Julio 
de 1923, calificándose a dicha en-: 
tidad de Cooperativa para los efee-í 
tos del régimen de casas baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en Bilbao, en Bego-: 
ña, entre las calles de Iturriaga y 
Verdell, se aprobaron en 5 de Agos-: 
to de 1925 y las edificaciones pro-* 
yectadas se calificaron condición 
nalmente de baratas por Real orden 
de 14 de Septiembre del propio año:

Resultando que el proyecto com
prende 98 casas familiares de dos! 
plantas y de tipo único con la va-: 
ríante de que 32 de ellas son de es
quina y 66 de medianería y un edl-: 
ficio social: r

Resultando que el capital aprd* 
ciado por todos conceptos asciende^ 
a 1.406.596,59 pesetas:

Resultando que en la tramitan 
ción del expediente se han obser
vado los requisitos reglamentarios 
y han informado; la Comisión Per-: 
manente del Consejo de Trabajo y 
el Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública:

Considerando que por estar ima 
cluída esta Sociedad entre las en* 
tidades mencionadas en el número 
1.° del artículo 35 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, 
puede concedérsele la prima a la 
construcción del 20 por 100 del oa-* 
pital apreciado y el préstamo del 
Eistado al 3 por 100 de interés 
anual y por una cantidad igual al 
50 por 100 del valor de los terre
nos y obras de urbanización y el 
70 por 100 del de las construccio
nes:

Considerando que la entrega del 
capital del préstamo habrá de tener 
lugar según los estados de obra 
que fija el artículo 23 del Rea! de
creto de 30 de Octubre de 1925 y la 
prima a la construcción no podrá 
hacerse efectiva basta dos meses 

: después de terminadas las casas, y 
todo ello previo cumplimiento de 
los requisitos legales y reglamen
tarios :

Considerando ¡qué ffi pro endenté
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ü j a r  en dos años el plazo p a ra  la 
term inación del proyecto, a con ta r  
Bes de la fecha de la Real orden de 
calificación condicional, o sea qu¿e 
¡deberán estar realizadas las obras 
antes de 14 de Septiembre del p re 
sente a ñ o :

Considerando que la am ortiza
ción del p rés tam o  h ab rá  de hace r
se en el plazo máximo de tre in ta  
años y abonarse , ju n tam en te  con 
los in tereses, en la form a re g la 
m entar ia .

Vistos los Reales decretos de 10 
'de Octubre de 1924 y 30 de Octubre 
de 1925 y la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer:

I o Conceder a la Sociedad Coo
perativa de Casas baratas ■‘La Unión 
Begoñesa”, de Bilbao, los siguientes 
beneficios:

a) Las exenciones tr ibu ta r ias  
establecidas en el Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924.

b) Un préstam o al 3 por 100 ele 
in terés anual, igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los te rrenos  y 
obras de urbanización y al 70 por 
100 del de las edificaciones propias 
de dicha sociedad, s itas  en Begoña, 
término de Bilbao, entre  las calles 
ie  í tu r r iag a  y Verdell, cuyo p ré s 
tamo asciende en total a 953.795,73 
pesetas, y una prima del 20 por 100 
del capital'apreciado, cuya prima as
ciende a 281.319,31 pesetas, distribu
yéndose ambas cantidades sobre las 
casas y edificio social- de ia siguiente 
m an era : cada una de las 32 casas de 
esquina, números 1, 6, 7, 13, 14, 20, 
21, 26, 27, 33, 34, 39, 40, 45, 50, 51, 
57, 58, 63, 64, 70, /I <6, 77, 80, 81,
86, 87, 88, 93, 94 y 98, recibirá pese
tas 10.174,92 en concepto de présta
mo y 2.995, 18 pesetas en concepto de 
prima; cada una de las 66 casas en- 
tremedianerías, números 2 al 5, 8 al 
12, 15 al 19, 22 al 25', 28 al 32, 35 al 
38, 41 al 43, 46 al 49, 52 al 56, 59, 62, 
65 al 69, 72 al 75, 78 y 79, 82 al 85,
87, 89 al 92 y 95 al 97, recibirá pese
tas 9.239, en concepto de préstamo y 
2.727*78 pesetas en concepto de p r i
ma, y el edificio social recibirá pese
tas IS.423’63, por préstamo, y 5.440*07 
pesetas por prima.

2.° Que la entrega de las cantida
des consignadas anteriormente en con
cepto de préstamo, • se verifique según 
los estados de obra que establece el 
artículo 23 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, previa la correspon
diente visita de inspección efectuada 
jenr los Arquitectos de la Sección de

Casas baratas y económicas de este 
Ministerio. La prima se entregará dos 
meses después de terminadas las edi
ficaciones, y todas las entregas se uni
ficarán en lo posible.

3.° Que para la completa termina
ción del proyecto se concede un pla
zo, que terminará el día 14 de Sep
tiembre del corriente año.

4.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue e ins
criba en el Registro de la propiedad 
una escritura de primera hipoteca a 
favor del Estado, gravando todos los 
inmuebles a que esta Real orden se 
refiere para responder de la devolu
ción del préstamo, del pago de los in
tereses y del reintegro de la prima, 
cuando ésto último proceda.

5.° Que, previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispuesto 
en los artículos 5.'° y 8.° del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, s¡e re 
dacte por el Negociado correspondien
te la escritura expresada, con sujeción 
a los artículos 11 y concordantes del 
mencionado Real decreto, en relación 
con el 24 de 1a. Reai orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Bilbao corno 
lugar para el otorgamiento, y desig
nándose el funcionario que ha de re
presentar al Estado.

6.° Que el préstamo empiece a de
vengar intereses desde la fecha de la 
primera entrega, liquidándose el im
porte de aquellos en la forma estable
cida en los artículos 30 al 33 inclu
sives del Real decreto de 30 de Octu
bre ‘de 1925 y 17 y concordantes de 
la Real orden de 29 de Marzo de 1926. 
El plazo de la amortización no exce
derá de 30 años.

7.a Que la percepción de cantida
des por los conceptos de préstamo y 
prima, sie realice por la sociedad in
teresada en Bilbao y en títulos de la 
Deuda perpétua al 4 por 100 interior, 
emitida para estos fines. Asciende la 
total cantidad apercibir, a 1.235.115^04 
pesetas.

8.° Que para la'aceptación de los 
beneficios que s¡e conceden y presen
tación de los documentos exigidos por 
los artículos 5.° y 8 ° del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925, se de a la 
Cooperativa de referencia el plazo de 
dos meses, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d .
De Real orden lo digo a V. T. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1927.

AUNOS•

Señor Director general de Trabajo y
Acción social.

Núm. 293.
limo. Sr.: Visto él expediente in

coado por la Sociedad cooperativa 
p a ra  casas b a ra ta s  “El P o rven ir” ,; 
domiciliada en Baracaldo (Vizca
ya), en solicitud de concesión de 
beneficios para  un  grupo de. casas  
ba ra ta s  de su propiedad:

Resultando que los E s ta tu to s  
porque se rigen da Sociedad pe ti-: 
c ion a r ia  se ap robaron  en 29 de 
Noviembre de 1924, calificándose a  
dicha entidad de cooperativa p a ra  
los efectos del régim en de casas ba
ra ta s :

Resultando que los te rrenos  del 
proyecto, sitos en Baracaldo, ba
rrio  de San Vicente, se aprobaron  
por Real orden de 23 de Abril de 
1925, y las edificaciones se califica
ron condicionalmente de b a ra ta s  
por o tra  Real orden de 4 de Mayo 
del año ú lt im am ente  citado:

Resultando que el proyecto com-: 
prende 35 casas fam iliares  de dos 
p lan tas  y de un solo tipo, con Iá 
varian te  de que doce de ellas son de’ 
esquina, y las re s tan te s  en trem e
tí! anerí as :

Resultando que el capital ap re 
ciado por todos conceptos, ascienda 
a 374.484,41 pese tas :

Resultando que en la t ram itac ión  
del expediente se han observado los 
requisitos reg lam entarios  y han  in
formado la Comisión permanente; 
del Consejo de T raba jo  y el T ribu 
nal Supi;emo de la Hacienda pú 
blica:

Considerando que por e s ta r  in-« 
cluída esta  Sociedad én tre  las en
tidades m encionadas en el núm ero  
prim ero del artículo 35 del Real de-: 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
puede concedérsele la p rim a a la- 
construcción del 20 por  100 del ca~ 
pital apreciado y el p rés tam o del 
Estado al 3 por 100 de in terés anual 
y por una  cantidad igual a-1 50 por 
100 del valor de los te rrenos  y obras 
de urbanización, y al 70 por 100 
del de las construcciones:

Considerando que por haber  m a 
nifestado la Sociedad su propósito  
de tener  te rm inadas las obras en el 
mes de Enero  de 1926, es de .supo-; 
ner  que así haya ocurrido y por lo 
tanto, la en trega  de los beneficios 
puede hacerse  de u na  sola vez, siri 
perjuicio  de que si al verificarse la 
reg lam en taria  v isita  de inspección, 
estuviesen los edificios sin te rm i
nar, sé verifiquen las entregas, se-s 
gún los estados de obra que señala  
el artículo 23 del Real decreto dé 
30 de Octubre de 1925:
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Considerando que la am ortiza
ción del p réstam o hab rá  de hacerse  
en el piazo máximo de tre in ta  años 
y abonarse, jun tam en te  con los in -  . 
tereses en la fo rm a reg lam en ta ria :

Vistos los Reales decretes de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octubre 
de 1925, y la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido
a. bien disponer:

1.° Conceder a la cooperativa de 
casas  ba ra ta s  “El P o rven ir”, domi
ciliada en Bar a caldo (Vizcaya), los 
siguientes beneficios:

a) Las exenciones tr ibu ta r ias  
establecidas en el Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924.

b) ü n  prés tam o al 3 por 100 de 
interés  anual, en cuan tía  igual al 
50 por 100 del valor apreciado a los 
terrenos  y obras de urbanización y 
al 70 por 100 del importe de las 
edificaciones propias de dicha So
ciedad s itas en el barrio  de San Vi
cente de B ar a caldo, cuyo p réstam o 
asciende en junto a 256.410,77 pe
setas, y una  pr im a del 20 por 100 ¡ 
del capital apreciado, cuya p r im a  
im porta  74.896,88 pesetas, d is tr i
buyéndose ambas cantidades en la 
fo rm a que a continuación se expre
sa : cada una  de las 12 casas de e s 
quina, núm eros  1, 7, 8, 14, 15, 18, 
19, 21, 22, 28. 29 y 35, recibirá- pesetas N 
7.846,59, en concepto de préstamo, y 
2.288,64 en concepto de pr im a; y 
cada una  de las 23 casas entrem e- 
dianerías, núm eros  2 al 6, 9 al 13, 
16, 17, 20, 23 al 27 y 30 al 34, re 
cibirá 7.054,41 pese tas , en concep
to de préstam o, y 2.062,31 pesetas  
en concepto de prim a.

2.° Que la en trega  de las can ti
dades consignadas an te r io rm ente  se 
verifique de una sola vez, si al r e a 
lizarse la v is ita  de inspección y 
después de haber  cumplido las con
diciones reg lam en ta ria s  estuviesen 
las fincas to ta lm ente  te rm inadas;  y 
en otro caso, en lo que afecta al 
p rés tam o, según los estados de obra 
que fija el artículo 23 del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, y 
por lo que se refiere a la p rim a 
h a s ta  dos meses después de la com
pleta  term inación de las obras.

3.° Que antes de hacerse  entre-;  
ga de cantidad a lguna se otorgue e 
inscriba en el Registro de la p ro 
piedad una esc r i tu ra  de pr im era  h i
poteca a favor del Estado, gravando 
todos los inmuebles a que esta  Real 
orden se refiere, pa ra  responder de 
la devolución del préstamo, del pago 
de ios intereses  y del re in tegro  >ÍQ í

la prima, cuando este último p ro 
ceda.

4.° Que previo cumplimiento por 
la Sociedad in teresada de lo dis-: 
puesto en los artículos 5.° y 8.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de
1925, se redacte por el Negociado 
correspondiente la escr i tu ra  expre
sada, con sujeción a los artículos 
11 y concordantes del mencionado 
Real decreto, en relación con el 24 
de la Real orden de 29 de Marzo de
1926, fijándose Bilbao como lugar 
pa ra  el o torgam iento  y designándo
se el funcionario que ha  de rep re 
sen ta r  al Estado.

5.° Que el p réstam o empiece a 
devengar in tereses desde la fecha 
de su entrega, si fuese ún ica ,fo des
de la primera, si hubiesen de hacer
se varias, liquidándose su importe 
en la form a prevista, según los ca-: 
sos, en los artículos 30 al 33 inclu
sives del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1925, y 17 y concordantes 
de la Real orden de 29 de Marzo de 
1926. El plazo de amortización no 
excederá de tre in ta  años.

6.° Que la percepción de can ti
dades por los conceptos de p ré s ta 
mo y prim a se realice por la  Socie
dad in teresada en Bilbao y en t í tu 
los de la Deuda perpetua  al 4 por 
100 interior, emitida para  estos 
fines. Asciende la  total cantidad a 
percibir a 331.307,32 pesetas.

7.° Que para  la aceptación de los 
beneficios que se o torgan  y p resen 
tación de los documentos exigidos 
por los artículos 5.° y 8.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, 
se conceda a la Cooperativa de re 
ferencia el plazo de dos meses, a 
contar desde la inserción de está  
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchois años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

AUN O 3

Señor Director general de Trabajo
y Acción social.

N úm . 294.

Ilmo. S r .: Vistas las solicitudes de 
constitución de Comités paritarios con 
carácter local o interlocal en algunas 
localidades de las provincias de Ma
drid, Barcelona, Albacete, Alicante, Al
mería, Baleares, Canarias, Castellón 
de la Plana, Ciudad Real, Córdoba, 
Guipúzcoa, Logroño, Málaga, Murcia, 
Navarra, Oviedo, Pa 1 encía, Xarrago-

na, Toledo, Valencia, Valladolid, Viz-; 
caya, Zamora y Zaragoza, relativas á  
las industrias que a continuación se 
expresan:

MADRID
Electricidad.—Solicitado por la Fe-* 

deración Nacional de Obreros gasas- 
tas, electricistas y similares, para to-» 
da la provincia de Madrid y Bolarque*

Gas .—Solicitarlo por la misma Fe
deración con carácter local.

Aguas.—Solicitado por la msina Fe
deración ¡para toda la provincia dd 
Madrid.

Comercio.—Solicitado por la Socie
dad General Madrileña de Corredores, 
Representanteis y Comisionistas.

Profesiones e industrias v a r i a s : 
Guarnicioneros.—Solicitado por la. So
ciedad de obreros guarnicioneros y si
milares.

'Constructores de. sobres.—Solicitado 
por la Sociedad de constructores de, 
sobres y similares.

Colchonería.—Solicitado por la So-f 
ciedad de obreros colchoneros.

BARCELONA
Metalurgia, Siderurgia y derivadas. 

Herradores. — Sojitado por el Sindi
cato Libre profesional de herradores.

Industrias del lujo .—Solicitado por 
la Asociación de Fabricantes de estu
ches para joyería y similares.

Industrias químicas.—La Cámara 
Nacional de Industrias Químicas soli
cita la constitución de 19 Comités pa
ritarios de las especialidades siguien
tes:

Superf os falos, Abonos químicos y 
ácidos.—Pro du otos q u í mi col?*—F$l>r i -  
cación y refinación de aceites éé Ja
ulillas oleaginosas.—Productos para 
conservación y limpieza de pietea f  
metales.—Perfumería./—Fabricaciéa y 
destilación de esencias.—Jabonería 
detersivos y lejía.—Colores, pintura f- 
barnizes.— Caucho, celuloide y simi
lares.—Refinación de petróleo y fabrL 
caoión de grasas y aceites lubrifican
tes.—Fabricación de materias colo
rantes, naturales y artificiales.—Pro
ductos y especialidades farmacéuti
cas.—Seda artificial.—Gases, oxígeno, 
carbónico, etc.—I r  nías y lacas.-—F a 
bricación de productos refractarios de 
gres y porcelana.—'Destilación de hu
lla y madera.—üextrinas, fecales y 
derivados.—Pólvora, cerillas y fósfo
ros.-—Pieles y cueros.—Solicita do: ¿és
te también por el Sindicato General do 
la Industria del Curtido.

Industrias textiles.— Cintas de algo
dón.—Solicitado por la Asociación Na_ 
cionaJ de Fabricantes de cintas de 
Manresa, comprendiendo las locahcTa- 
des siguientes): Manresa, Barcelona.
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Poya, Rubí, San Vicente deis Iíorts, 
Se la provincia de Barcelona: Torre- 
dembarra, de Tarragona; Alicante, Va
lencia, Elche y Alcora, de la provincia 
'¡de Castellón de la Plana.

Electricidad.— Solicitado por la So- 
i ciudad de obreros de construcciones 
eléctricas y similares de Mataró.

Oficios de la con8 truca¿ón.— Ins¡ta- 
. Jadores de aguas, gas y electricidad, 
solicitado por el Gremio de Instalado» 
Tes de agua, gas y electricidad de Sa- 
badell.

ALBACETE 

Industria hotelera.—Solicitado por 
,1a Sociedad dé. cocineros y similares 
\‘MLa- Culinaria Áíi&cetense

ALICANTE

Productos químicos.—~ Farmacia.—  
Solicitado por la Federación provin
cial de Auxiliares de Farmacia.

Materiales y oficios de la consiruc- 
ción.— Solicitado por el Sindicato obre_ 
ro del ramo de construcción “El Tra
bajo” , de Elche.

Materiales y oficios de la construc
ción.— Solicitado por la Sociedad de 
albañiles de Elda.

Industrias químicas, pieles y cueros. 
¡Solicitado por la “Invencible” , Socie
dad de obreros en piel de Villena.

¡ ALMERIA

Electricidad y Gas.— Solicitado por 
la Sociedad de obreros gasistas, elec
tricistas y similares.

Materiales de construcción.—-Solici
tado por la Sociedad de obreros en 
trabajos Jadráulioos “La Hidráulica” .

Industria del vestido y del tocado.—  
¡Solicitado por la Sociedad de zapate
ros y .similares de Almería.

Transportes marítimos.-—Solicitado 
¡por la Sociedad de trabajadores del 
Puerto “ El Desengaño” .

BALEARES 

Electricidad, gas y agua.—«Solicita- 
ido por la Sociedad de obreros fogo- 
iieros de Palma de Mallorca.

Industrias textiles.—̂Solicitado por 
la  Sociedad obrera Unión Algodonera 

similares y por la Sociedad obrera 
• JJnión Cordelera de Palma de Ma
llorca.

CANARIAS 

Transportes marítimo8.—'Carga y 
:'descarga de carbón.— .Solicitado por la 
.Sociedad de obrerosi cargadores y des- 
feargadores de carbón de Las Palmas.

CASTELLON

Gas y electricidad.— Solicitado por 
h\ Federación Nacional de Obreros de 
fe  Industria del gas, electricidad y si
gilares.

CIUDAD REAL

Oficios de la construcción.— Solici
tado por la Sociedad de obreros alba
ñiles “El Trabajo” , de Manzanares.

Profesiones varia8.— Bodegueros.—  
Solicitado por la Sociedad de obreros 
bodegueros de Manzanares.

CORDOBA

Electricidad.— Puebíonuevo del Te
rrible.— Solicitado por la Federación 
Nacional de obreros gasistas y simi
lares.

GUIPUZCOA

Metalurgia, Siderurgia y derivados. 
Armería.— Solicitado por la Asociación 
Patronal E ib arres a, con residencia en 
Eibar y? jurisdicción en Guernica, Ola- 
cueta-Berrrz, Elorrio, Zaldívar, Malla- 
vía y Er-múa, de Vizcaya, y  Elgoibar, 
Placencia, Elgueta, Zumarraga y Eibar, 
de Guipúzcoa.

Industrias químicas, manufactura 
del papel.— Solicitado por el Sindica
to de obreros papeleros de la región 
Vasco-Navarra de Tolosa. •

Industrias textiles.— Solicitado por 
la Unión Local ele Sindicatos Libres 
de Azooitía.

Industria del vestido y del tocado.—  
Alpargatería.— Solicitado por la mis
ma.

LOGROÑO

Comercio.— Despachos, Oficinas y 
Banca,.—.Solicitado por la Sociedad de 
dependientes de comercio, industria y 
Banca.

MALAGA

Transportes marítimos.— Solicitado 
por la Sociedad “Nueva Hércules” de 
trabajadores del Puerto y similares.

Industrias químicas.— Farmacias.— 
Solicitado por la Asociación de Auxi
liares de Farmacia.

MURCIA

Oficios de la construcción.—Solici
tado por la Sociedad de albañiles de 
Tecla.

NAVARRA-PAMPLONA

Industria del vestido y del tocado.—. 
Alpargatería.— Solicitado por el Gre
mio de alpargatería.

Comercio, ventas por mayor y detall. 
Solicitado por el Sindicato Libre Pro
fesional de dependientes de comercio 
y similares.

OVIEDO

Gas y electricidad.—.Solicitado por 
la Federación Nacional de obreros ga
sistas, electricistas y similares.

Materiales de construcción.— Solici
tado por la Sociedad de canteros.

Oficios de la construcción.—-Solici
tado por la Sociedad de albañiles, pin

tores, mamposteros y por la de obre
ros en madera.

Artes Gráficas.—Solicitado por el 
Sindicato de Artes Gráficas.

A r tes 'Bíancas.— p anaderí a.— Sol i c i - 
tado por la Sociedad de obreros pana
deros “El Nuevo D ía” .

Industria de la alimentación.— So
licitado por la Sociedad de confiteros 
y chocolateros “La Dulce Unión” .

Industria hotelera.—  Cocineros.— ¡ 
Solicitado por el Sindicato de cocine
ros.

Servicios de higiene, peluquerías.—■ 
Solicitado por la Sociedad de barbe
ros.

Profesiones varias.— Construcciones 
de carruajes.— Solicitado por la So
ciedad de obreros carroceros.

PALENCIA

Oficios de la construcción.— Sol-ici-s 
tado por ta Sociedad General de obre-: 
ros pintores “La Decorativa” .

Artes Gráficas.— Solicitado por la  
Federación Gráfica Española, Sección 
de Pal ene i a.

Artes Blancas.—-Panadería.— Solí ci
tado por la Sociedad de obreros pa
naderos.

Servicios de higiene, peluquerías.—- 
Solicitado por la Unión-de Dependien
tes peluqueros.

TOLEDO

Electricidad.— Solicitado por “ El 
Conductor” , Sociedad de electricistas 
y similares.

VALENCIA

Electricidad y gas.— Solicitado por 
la Federación Nacional de obreros ga- 
sstas, electricistas y similares, y por 
la Agrupación de empleados de la So
ciedad valenciana de electricidad.

Metalurgia, Siderurgia y derivados. 
Solicitado por la Sociedad de torne
ros en hierro.

Industria del vestido y del ¿ocacla. 
Sastres.— Solicitado por la “ Confian
za” , Sociedad Mutua de Maestros sas
tres, y por la “Unión” , Sindicato de 
obreros del ramo de sastrería.

Industrias de lujo.—̂-Peinería.— So
licitado por la Sociedad de obreros 
peineros.

Industria Hotelera.— Solicitado por 
“ La Artística Culinaria Levantina” , 
Sociedad de cocineros, reposteros y suT 
milares.

Material eléctrico y científico.— Pro. 
tesis dental.— Solicitado por la Socie
dad protésico dental valenciana de 
obreros y por la Sociedad patronal de 
protésicos dentales.

Servicios de higiene, peluquerías.'—¡ 
Solicitado por “La Unión Patronal” de 
peluqueros y barberos y por la Aso-«
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ciación de dependientes peluqueros y 
barberos.

VALLADOLID
Oficios de la construcción.—Aibañi- 

iería, carpintería, pintura y decorado, 
canteros y marmolistas. — Solicitado 
por ”Federación local de Sociedades 
obreras.

Electricidad y gas.—Solicitado por 
la Federación Nacional de obreros ga
s-islas, electricistas y similares.

Metalurgia, Siderurgia y derivado8. 
Solicitado'por la Federación Local de 
Sociedades obreras.

Industria del mueble.—Moblaje.—■ 
Ebanistería, silleros, tapiceros.—Solici
tados por la misma.

Industrias del vestido y del tocado. 
Sastrería, zapatería y Fábricas de cal. 
zado.—Solicitados por la misma.

Industrias químicas.—Farm ac i a.*—« 
Solicitado por la Asociación de Auxi
liares de Farmacia.

Pieles y cueros.—Solicitado por la 
Federación de Sociedades obreras.

Artes Blanca8.—Molinería, Panade
ría, Fábricas de galletas y pastas ali
menticias.—Solicitados por la misma.

Industria de la alimentación.—Gon- 
íiíría y chocolatería.—Solicitado por 
la misma.

Azúcares y alcoholes.—Fábricas de 
azúcar, Alcoholes, cerveza y hielo, 
Solicitados por la misma.

Transportes t erres tres.—Tranvías, 
cocheros, chófers y conductores de ca_ 
rruajes de transportes.— Solicitados 
por la misma

Servicios de higiene, peluquerías.—> 
Solicitados por la misma.

Comercios, Despachas, Oficinas y 
Banca.—Solicitados por la misma.

Profesiones varias, constructores de 
carruajes.-—Solicitados por la misma.

Artes Gráfica8.—Solicitado por la 
misma.

VIZCAYA (Bilbao)

Electricidad.—Solicitado por la Fe
deración Nacional de gasistas, elec
tricistas y similares.

Metalurgia, Siderurgia y derivados. 
Armería.—Solicitado por la Asocia-  ̂
ción Patronal Eibárresa, con carácter 
i oterlocal, residencia en Eibar y ¿u-* 
lisdicción en Guernica, Olacueta-Be^ 
rriz, Elorrio, Zaldíyar, Mallavia y Eiv 
múa. 11 • A V

Servicios de higiene, peluquerías 
Solicitado por la “ Defensa”, Sociedad 
de ¡peluqueros y barberos.

ZAMORA (Benavente)
Oficios de la construcción.—Sofiei-* 

tado por la Sociedad de carpinteros de 
#£navente.

ZARAGOZA
Electricidad y gas.—Solicitado por 

la Federación Nacional de obreros ga- 
sistas, electricistas y similares.

Metalurgia, Siderurgia y derivados. 
Metalurgia.—Solicitado por la Asocia
ción profesional de obreros metales.- 
gieos y por la Sociedad de obreros 
forjadores y herradores.

Producción de aparatos y objetos to
tal o predominanlepnente metálicos.—, 
Solicitados por la Sociedad “ Obreros 
del Tudor”.

Oficios de la construcción.—Solici
tado por la Sociedad de albañiles y 
peones “El Trabajo”.

Artes Gráficas.—Solicitado por la 
Federación Gráfica Española, Sección 
Zaragoza.

Industrias químicas.—Farmacias.—? 
Solicitado por la Unión profesional 
de prácticos de farmacia.

Artes Blancas.—Panadería, galletas, 
.Solicitado por la Unión Profesional de 
obreros panaderos “La Panificadora” 
y por la Sociedad Profesional de obre., 
ros galleteros.

Transportes ¿erresím.—-Solicitado 
por la Sociedad de obreros de carga 
y descarga y por la Unión de conduc
tores de carruajes.

Servicios de higiene, peluquerías.— 
Solicitado por la Sociedad de Maes-: 
tros peluqueros y barberos.

S. M. el Rey (q. I) .g.) se ha servido 
disponer:

l.° Para que en isu día pueda pro- 
cederse a la elección de dichos orga
nismos, de acuerdo, con la disposición 
transitoria 5.a del Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926 y el informe de 
la Comisión Interina de Corporacio^ 
nes, se abra un plazo de 20 días, a 
contar desde la fecha de la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid , a loa efectos de la inscrip
ción en el Censo electoral social de 
este Ministerio, de las sociedades pa
tronales y obreras a quienes pueda 
afectar la Constitución de dichos Co
mités y que aún no hubiesen soliei-* 
tado tal inscripción, debiendo cumpli
mentar, al dirigirse a este Ministerio, 
los requisitos siguientes;;

a) Denominación de la Sociedad:.
b) Racionalidad.
#) Localidad y domicilio social.
d) filase de industria o trabajo.
[e) Fecha de la conati tución de la 

Sociedad.
f) Número de socio® de qui consta.
g) Firma del Presidente ¿te la Aso

ciación o dei que haga sus veces, y 
Sello. de la misma.

h) Las Sociedades obreras y páM 
tronales constituidas con arreglo a la 
ley dQ ^ociacionéS. Mónmañ&ráh A M

petición un ejemplar de los Estatuto* 
o Reglamentos, una lista de socios, y 
certificado del Gobierno civil o justi-? 
íicación de la constitución legal de la 
Sociedad. Además, las Saciedades pa-? 
tronales de todo género enviarán de
claración del número de obreros qné 
empleen. Las Sociedades civiles y 
Compañías mercantiles que ocupen 
más de 10O obreros  ̂ deberán acredi
tar su existencia legal mediante oer-s 
tificación de hallarse inscritas en el 
Registro mercantil o, en su defecto, 
certificación expedida por el Director 
o representante legal de la entidad, 
haciendo constar, bajo su responsabb 
lidad, loa datos relativos a la inscrip-* 
ción en el mencionado Registro, qué 
aparezcan insertos en la escritura dé 
constitución de la Sociedad, declaran-i 
do que ésta continúa existiendo en el 
día de la fecha de la solicitud.

2.a Que por los Gobernadores el-* 
viles se disponga la inserción inme-? 
diata de esta Real orden en el Boletín. 
Oficial de la provincia, para que lie-* 
gue a conocimiento de las personas y 
entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-* 
drid, 29 de Marzo de .1927.

AUNOS :
Señor Director general de Trabajo y

Acción social. !

Núm. 295.
Habiendo sido nombrado Profeso!! 

numerario de la Escuela Indusrial d# 
Las Palmas D. Antonio R. Villa En* 
ríquez, que figuraba en la tercera Sec* 
ción. del Escalafón de Profesores au« 
xiliares de Escuelas Industriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid# 
a bien disponer sea ascendido a 1# 
expresada tercera Sección d l̂ Escala-* 
fón D. Urbano Domínguez Díaz, coi* 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, cuyos; 
haberes le serán acreditados desde él 
día 9 del actual mes de Marzo, y coií 
la antigüedad de la misma fecha.

De Real orden lo digo a V. S. para’ 
su conocimiento y efectos. Dios guar-j 
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 dS 
Marzo de 1927. i

AUNOS >
Señor Ordenador de pagos por obli-* 

gaciones de este Ministerio. |

Núm. 296.
Creada en la Escuela Industrial de 

Córdoba la plaza de Profesor especial; 
da Francés une El artículo £2 d^l na*
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glamento de 6 de Octubre de 1925, y 
dispuesto por el párrafo primero del 
artículo 4.0 del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1925 que la referida 
prfeza sea desempeñada por el Cate- 
f&átieo numerario de dicha .asignatu
ra, del Instituto Nacional de segunda 
Mseñanza,
- & M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido
& bien nombrar Profesor especial de 
Francés de la precitada Escuela In
dustrial a D. Siró Arenas y  Rioja, con 

gratificación anual de 2.000 D3 setas, 
De Real orden lo digo a Y. S. para 

au conocimiento y  efectos. Dios guar- 
Itfe a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
kar250.de 1927.

AUNOS .
Sañor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 297.

De acuerdo con lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 4.° del 
|:ea>l decreto de 26 de Noviembre de 
1925,

S. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Fernando Díaz 

de Mendoza y Serrano Profesor espe
cial de Inglés de la Escuela Industrial 
Re Sevilla, con la gratificación anual 
|le 1.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al crédito que para estas aten
ciones figura en el vigente Presupues
to* de- este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
mu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1927.

AUNOS
ffe8or Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 293.

L a  Sección de Estadísticas especia
les de la Dirección general de Comer- 

cio, Industria y Seguros ha de reunir, 
3ü$re otros, los datos e informaciones 
qpg; compendien el desenvolvimiento 
de- la actividad industrial española 
para la formación de Estadísticas que, 
en un momento dado, permitan al Go
bierno conocer con precisión el esta
do do progreso de la misma.

Una de las industrias más impor
tantes que mayor desarrollo ha ai- 
£a$&ado en los últimos años es, a no 
lúdaido, la industria eléctrica, base 
fe otras muchas manifestaciones de la 
riqueza del país, lo cual aconseja la 
formación de una Estadística comple
ta que conduzca a la constitución de 
la red eléctrica nacíonal, propósito 
hiefi conocido del Gobierno; de una

Estadística que abarque datos de pro
ducción, transformación, distribución 
y utilización de la energía eléctrica, y 
recoja las características más salien
tes de la maquinaria y de dos métodos 
empleados. Para ello interesa conti
nuar la obra empezada respecto a al
gunas provincias por la extinguida 
Jefatura Superior de Industria, cuyas 
publicaciones en prueba de la- utili
dad del servicio, rápidamente se ago
tan.

En vista de ello,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serv i

do disponer lo siguiente :
1.° Los jefes de las Inspecciones 

industriales de las distintas provincias 
recabarán de los Directores o Geren
tes de las diversas centrales, y una 
vez diligenciados por ellos, ios cues
tionarios que oportunamente les serán 
remitidos por la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros, y pro
curarán hacer resaltar el fin pura
mente estadístico que con la informa
ción se persigue;

2.° Una vez que reciban los cues
tionarios diligenciados, los Jefes de 
las Inspecciones Industriales los exa
minarán, comprobarán y certificarán, 
si preciso fuere, y los remitirán a la 
Sección de Estadísticas especiales de 
la Dirección general de Comercio, In
dustria y Seguros;

3.° Los Gobernadores civiles orde
narán Ja inserción de esta Real orden 
en los Boletines Oficiales, y tomarán 
las medidas oportunas que coadyuven 
ai mejor éxito de la empresa.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar- 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1927.

AUNOS .

Señor Director general de Comercio,
Indus tr i a y Seguros.

Núm. 299.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente pro- 
movido por el Auxiliar de segunda 
clase de este Ministerio, D. Alejandro 
Royo Fernández Cavada, en solicitud 
de que se le conceda la excedencia vo
luntaria, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en eil artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la ejéución de la ley de 
Bases de 22 de Julio anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Royo Fernán
dez Cavada la excedencia voluntaria 
solicitada, con las limitaciones esta-- 
beéidas en el citado artículo 41.

De Real orden lo digo a V. S. para 
] su conocimiento y  efectos. Dios guar

de a Y. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones dé este Ministerio.

Núm. 303-

I lmo. Sr.: V isto el expediente in
coado por el Círculo Obrero de Acción 
Católica de Alicante, sobre calificación 
definitiva de baratas para once casas 
familiares, sitas en dicha ciudad en el 
lugar denominado Plá de Bon Repós, 
calificadas condicionalmente de bara
tas por Real orden' de 11 de Julio 
de 1924:

Considerando que dichas casas re
únen las condiciones exigidas por los 
artículos 126, siguientes y concordan
tes deil Reglamento de 8 de Julio 
de 1922.

S. M. el Rey  (q. „D. g.) se ha servicio 
conceder la calificación definitiva so
licitada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1927.

AUNOS.

Señor Director general de Trabajo y 
■ Acción Social.

Núm. 301.

I lmo. Sr.: V ista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Au
xiliar de la Inspección del Trabajo en 
la tercera Región D. Manuel Fonfría 
Sánchez:

Considerando que 1a propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta 

y en su virtud nombrar Auxiliar de la 
Inspección del Trabajo en la tercera 
Reglón a D. Manuel Fonfría Sánchez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1927.

AUNOS.

Señor Inspector general del Trabajo.

Núm. 302.
Excmo. Sr.: V ista la instancia 

presentada por el Presidente y Se
cretario de la Sociedad contra áeci-: 
dentes del trabajo titulada uMíutua 
Igualadina”, solicitando su inscrip
ción en el Registro de las entidades 
autorizadas por este Ministerio para
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sustituir al patrono en las obliga
ciones que le impone la ley de 10 
de Enero de 1922:

Resultando que dicha Mutualidad 
se compone de más de veinte patro
nos, cuya condición se acredita con 
los correspondientes recibos de la 
contribución industrial que obran 
en el expediente:

Resultando que el número de 
obreros que aseguran los patronos 
asociados excede de mil quinientos 
(1.500), según testimonio del Se
cretario de la Mutualidad expre
sada:

Considerando que ha impuesto -a 
disposición de este Ministerio, en 
el Banco de España, la fianza ini
cial que exige el artículo 276 del 
Código del Trabajo:

Considerando que en el artículo 
17 de los Estatutos porque ha de 
regirse esta Mutualidad, se consig
na la responsabilidad mancomuna-: 
da de los asociados para el pago dé 
las indemnizaciones a que den lu
gar los accidentes que ocurran, con 
lo que se confirma el artículo 15, 
que obliga a la garantía reciproca 
y proporcional de los patronos para 
el abono de todos los gastos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, de acuerdo con el pa
recer de la Asesoría general dé Se
guros, que se inscriba a la “Mutua 
Igualadina”, con domicilio én Igua
lada (Barcelona), en él Registro de 
las entidades autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patro
no en las obligaciones qué le impo* 
né la legislación vigente sobré ac
cidentes del trabajo.

Lo qué dé Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Marzo dé 
1927.

AUNO'S
Señor Director general dé Trabajo 

y Acción social.

Núm. 303.
Visto el recurso de alzada inter-: 

puesto por D. Rafael Valmisa Be
rengena, contra disposición de la' 
Dirección general de Acción Social 
Agraria, fecha 4 dé Octubre dé 1926: 

Resultando que por la Sééción 
Regional dé Pósitos dé Górdoba-: 
Jaén',- y a virtud de préstamo reci
bido por él padre del réourrenté, dél 
Pósito dé Villaviciosa, declaró la 
résipónsabilidad suBsidiaria y :sé si-*, 
guió procedimiento ejecutivo contra 
M firmante del recurso:

Resultando que éste en unión dé 
sus hermanos y su madre renun
ciaron la herencia paterna, hecho 
que opusieron a la Sección de Pó* 
sitos de Córdoba-Jaén, al serles no-: 
tifiéada la obligación de pago, para 
que con suspensión del procedi
miento de apremio sé résolviese so
bre 1-a cuestión incidental que plan-; 
teaban con la renuncia o repudia
ción de la herencia:

Resultando que la Sección con 
devolución del escrito y testimo
nios de la repudiación, acordó no 
poder entrar en la cuestión plan
teada como previa sin que antes sé 
constituyese el depósito prevenido 
en el artículo 135 de la-Instrucción, 
de *26 de Abril dé 1900:

Resultando que la Dirección ge
neral a reclamación /del Sr. Valmi- 
sa, acuerda con arreglo a lo dicho 
por la Sección; acuerdo qué és no
tificado al interesado en, 23 de No
viembre de 1926, según nota de la 
propia Dirección:

Resultando que contra la resolu* 
ción nombrada en la cabeza de éste 
escrito recurre én alzada el Sr. Val- 
misa, entrando su escrito én él Mi
nisterio el 24 de Diciembre dé 1926, 
según nota de la Dirección, y ale
gando como fundamentó de la' alza
da él tener repudiada la herencia 
paterna, razón por la que no Kan 
dé alcanzarle las obligaciones con
traídas por su padre y que también 
lo es para qué la Sección de Pósi
tos sé pronuncié sobré ésa cuestión 
previa antes de seguir, hasta el co
bro él pro cedí mi ento de apr emio: 

Resultando .que la Dirección ge
neral informa en 2 o de Febrero dé 
1927, en él sentido de desestimar 
la petición del Sr. Valmisa y seguir 
el procedimiento hasta hacer efec
tiva' la responsabilidad:

Considerando qué sobre la obli
gación originaria, él hecho de per
cibir préstamo dél Pósito dé Villa-: 
viciosa él padre del recurrente y él 
déscubierto del mismo, no ha lugar 
a" decir nada:, pues si és ocasión, 
dados los términos én que el nego
cio sé plantea, ni los interesado^ 
hablan tampoco de ello:

Considérando por0 tanto qué la 
única cúiéstión a resolver ahora él 
si éstá bien dictada la resolucióh 
de la Dirección ele 4 dé Octubre ííé 
1926, no estimando la cuestión pré* 
via planteada por él Sr. Valmisa y 
man dando siga adelanté éi proel* 
dimiénio de aprémioí

Considerando qué el Sr. Valmisa 
planteó su cuestión prévía sin Jákféfci’

depósito ni acompañar justificanté 
de exención de responsabilidad: 

Gonsiderando que él artículo 136, 
éri relación coff él 135, párrafo G)1, 
que és él caso presénte, de la Ins-: 
tracción de 26 de Abril dé 1900, lia-* 
blan dé suspensión dé procedí-: 
miento de apremio cuando sé plan* 
tensé excepción de derecho civil  ̂
pero en el número 1.° del dicho ár<v 
tí cu lo 135, se estableéc como c-on< 
dición indispensable él depósito qué 
dicho número' determina’, requisito 
que no fué llenado por él recu-: 
rrente:

Gonsiderando que él Real decreto 
dé 27 de Abril dé 1923, ;én su ar
tículo 117, establece ter minante* 
mente la obligación del depósito dé 
cantidad, requisito ño cumplido por 
§1 recurrente, para suspender el 
procedimiento' de apremio y entrar 
al examen de la cuestión inciden-: 
tal o previa:

Considerando qué tanto én la 
Sección como én la Dirección se han 
observado las prescripciones lega
les :

Vistos los artículos citados y de
más disposiciones dé aplicación :al 
caso,

S. M. el Rey  (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer sé desestime la' 
pretensión dé D. Rafael Valmisa' 
Berengéna, dejando firmé lo acorda
do por la Dirección general de Ac* 
ción Social Agraria, én 4 de Octubre] 
de 1926, en doñidé sé dispuso qué 
continuase el procedimiento incoa* 
do hasta hacer éféetiyal la réspoñ*: 
sabilid a d d eciar ada.

Lo qué de Real orden digo á 
V. É. para su conocimiento, él di 
los interesados demás efectos.; 
Dios guardé a V. E. müclios años, 
Madrid, 31 de; Marzo de 1927.

AUNO'S.
Señor Director general de Acción Sq-i 

eral Agraria.

Núm. 304.
Exorno. Sr.: Visto el recurso de al* 

z&da interpuesto por D. Domingo 
Fernández, D. Esteban Hurtado y 
otrós contra la resolución de la Ins* 
péccióií general de Pósitos, que deses
timó el formulado ante ella por lo» 
deudores al Pósito de Valdepeñas;

ítésúliahdu que en el iñimo ife 
plica la concesión de un periodo ye* 
luntario p&ra la exacción de. la caii- 
thfejd que le leí reclama y Ja nulidad; 
^  fflp̂ emíé dentado, édn la consi* 
gúSílié de las sumas per*
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cibidas con ocasión do este procedi
miento :

Resultando que dicha alzada la in
fama la Dirección gen-eral de Acción 
social y Agraria en el sentido que de
be. desestimarse por estar entablado, 
el re-curso extemporáneamente y, res
pecto al fondo del asunto, arguye que 
se concedió, con exceso, el plazo vo
luntario para la solvencia de los dé
bitos discutidos:

Considerando que el estudio del re
curso que nos ocupa plantea, en pri
mer término, una cuestión previa: la 
de haberse formulado el recurso de 
alzada fuera del plazo que marca el 
artículo 129 del Real decreto de 27 
de Abril de 1923, cuya cuestión, de 
tenerse en cuenta, llevaría implícita 
la desestimación del recurso sin en
trar a examinar el fondo del asunto: 

Considerando que la resolución con
tra la que se alzan les fué notifica
da en 9 de Julio de 1926, según se 
consigna en el mismo escrito analiza
do, y  éste fué presentado en 11 de 
Agosto siguiente, lo que indica que 
ha transcurrido el plazo de treinta 
días que concede la disposición ci
tada,

Visto el artículo 129 del Real de
creto de 27 de Abril de 1923,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar el recurso de refe
rencia, sin entrar en el fondo del 
asunto;

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento,, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
¡a V. E. muchos; años. Madrid, 31 de 
Marzo de 19127.

AUN03
§eñor Director general de Acción so-- 

cial y Agraria.

Núm. 305.
limo. Sr.: Visto el presupuesto de 

gastos e ingresos formulado por el 
Comité paritario permanente del gre
mio de Peluqueros-barberos de Bar
celona:

Resultando que el Delegado regio
nal informa en el sentido de estimar 
procedente la aprobación de dichos 
presupuestos, por cuanto el proyecto 
del Comité ha Sido adoptado válida
mente en uso de sus facultades:

Considerando que la Real orden de 
5 de Febrero de 1926 dispuso que, en 
cada caso concreto, los Comités pari
tarios que deseen percibir de sus com 
ponentes recursos permanentes para 
realizar sus fines, lo pondrán en co
nocimiento de la  Delegación regio
nal de Trabajo, respectiya, .especifi

cando la índole de los recursos de que 
se trate, según la importancia de la 
industria, y  cuantas circunstancias 

hayan de apreciarse debidamente para 
la autorización, requisito cumplido 
en este caso,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el presupuesto form ula
do por ©1 Comité paritario permanen
te de Peluqueros y Barberos de Bar
celona.

Lo que Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1927.

AUNÓS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción social.

Núm. 306.
lim o. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por D. Nicolás Izquierdo 
Martintereso, Oficial de segunda clase 
de Administración, Ayudante de Mon
tes, al servicio de la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución te
rritorial en el Ministerio de Hacien
da; D. José Aznar Embic, Capitán de 
Infantería (E. R.); D. Antonio García 
Reyna, Secretario contador de la Jun
ta de Obras del Puerto de Algecíras; 
D. Jesús Garzón Guitián, Médico ti
tular de la Villa de Cadalso, y  don 
Rafael Fernández y  Fernández, Co
mandante Médico del Cuerpo de Sa
nidad Militar (S. R.), con residencia 
en La Coruña; todos los cuales han 
solicitado los beneficios del Real de
creto de 21 de Junio le  : 926,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nume
rosas a los expresados señores, con 
los derechos que se especifican a con
tinuación :

IX Nicolás Izquierdo Martintereso. 
Número de hijos menores, nueve.— Be 
le conceden los beneficios del artícu
lo 9.°

D. José Aznar Envic.— Número de 
hijos menores, 1¡0.-—Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.° y 10.

D. Antonio García Reyna.— Número 
de hijos menores, nueve.— Se le con
conceden los beneficios del artículo 9.° 

D  Jesús Garzón Guitián.—-Número 
de hijos menores, nueve.-—Se le con
ceden los beneficios del artículo 9.°

D. Rafael Fernández y Fernández,—  
Número de hijos menores, 11.— Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 9.°, 10 y  caso 1 « del 11.

De Real orden lo digo a V. I. para 
S.u conocimiento y  efectos. Dios guar-.

de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

y  Acción social.

N ú m . 3 0 7 .

lim o. S r .: Vistos los expedientes, 
incoados por D. Luis Perdiguero Gil* 
obrero, vecino de Santa Cruz de la 
Salceda, provincia de Burgos; D. Se
gundo Conde Entero, vecino de Val-* 
demorillo, provincia de Madrid; don 
Teodoro López Carpió, vecino de Ma^ 
drid; D. José Antonio Guardado Mu
ñoz, vecino de Villagarcía de la To^ 
rre (Badajoz); D. Antolín Burgo Gó-? * 
mieiz, vecino de Rajó (Poyo), provincia; 
de Pontevedra; D. Juan Bombardé 
Cosp, vecino de Urtg, provincia de 
Gerona; D. Francisco Herranz Ba
rreno, vecino de El Espinar, provin
cia de Segovia; D. Agustín Fernández 
Rivera, vecino de Pravia (Oviedo*); 

D. Nicasio García Benita, vecino de 
Hontanaya, provincia de Cuenca, y  
D. Verísimo Besada Pereira, vecino 
de Rajó (Poyo), provincia de Ponte
vedra; todos ellos obreros, solicitan^ 
tes en tal concepto de los beneficios 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nume
rosas a los expresados señores, cou  
los derechos que se especifican a con
tinuación:

D. Luis Perdiguero Gil.— Número 
de hijos menores, 13.— Be le conceden 
los beneficios de los artículos caso 6.® 
del 4.® y 7.° y 8.°

D. Segundo Conde Ente ■ o .  -'Número 
de hijos menores, ocho.— Be le con
ceden los beneficios de los artículos 
caso 1.° del 4.° y  7.° y 8.°

D. Teodoro López Carpió.— Número 
de hijos menores, ocho.— Se le con-’ 
ceden los beneficios de los artículos 
caso 1.° del 4.° y  7.° y  8.°

D. José A. Guardado Muñoz.— Ntin 
mero de hijos menores, 10.— Be le: 
conceden los beneficios de los artícu
los caso 3.° del 4.° y  7.° y  8.°

D. Antolín Burgos Gómez.— Núme-^ 
ro de hijos menores, ocho.-—Se le 
ceden los beneficios de los artículos 
caso !.° del 4.® y  7.° y 8.°

D. Juan Bombardó Cosp.— Númercf 
de hijos menores, nueve.— Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
caso 2.° del 4.® y 7.° y  8.®

D. Francisco Herranz Barreno.—  
Húmero de hijos mepores, huevé,—
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]c conceden los beneficios de los ar
tículos caso 2.° del 4.‘° y 7.° y 8.°

I). Agustín Fernández y Fernández. 
Número de hijos menores, 10.— Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los caso 3.° del 4.° y 7.° y 8.°

D. Juan A. Gálvez Ri tuerto.— Núme
ro de hijos menores, nueve.— Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los caso 2 o del 4 c y 7 /  y 8.°

D. Nicasio García Benita.— Número 
de hijos menores, ocho.— Se le conce
den los beneficios de los artículos ca
so 1.° del 4.° y 7.° y 8.°

D, Verísimo Besada Pereira.— Nú
mero de hijos menores, ocho.— Se le 
-conceden los beneficios de los artícu
los caso 1.° del 4.° y 7.° y 8.°

Be Real orden lo digo a "V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1927.

AUNQS
'Señor Director general de Trabajo y 

y Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 del vigente- Reglamen
to del Notariado,

Esta Dirección general ha acordado 
■que el sorteo de los solicitantes ad
mitidos a las oposiciones a Notarías 
determinadas, vacantes en el territo
rio de la Audiencia de Madrid, convo
cadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 25 
do Febrero próximo pasado, se cele
bre el día 25 del corriente meis de 
Abril, a las diez y siete horas, en di 
local del Colegio Notarial de esta Cor
te, calle de Juan de Mena, número 9, y  
que los ejercicios de dichas-oposicio
nes comiencen el día 2*1 del propio 
mes a las diez y  seis horas en el 
mismo local; quedando convocados en 
prim er llamamiento todos los oposi
tores admitidos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 6 de Abril de 1927.— El Di
rector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

RECTIFICACION

Habiéndose padecido algunos erro
res materiales al publicar en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  de 29 y 30 de Marzo

último, el Reglamento para la apli
cación de la ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes, texto refundido, de 28 de 
Febrero de 1927, se expresa a con
tinuación en qué han consistido aqué
llos para que quéden debidamente rec
tificados.

En el artículo 19, párrafo 14, don
de dice: - . ..p o r  el 0,50 por 100 del 
haber líqu ido...” , debe decir: “ ...al 
0,50 por 100 del haber líqu ido,..” .

En el artículo 31, párrafo 20, don
de dice: '“ ...y  aquel tendrá el mismo 
derecho...” , debe decir: “ ...y  éstos 
tendrán el mismo derecho...” .

En el artículo 88, párrafo 2.°, don
de d ice : “ . . .por valor decarado... ” , 
debe decir: “ ...por valor declara
d o ...” .

En el artículo 115, párrafo 1.°, don
de dice: “ ...en los seis últimos pá
rra fos...” , debe decir: - “ ...en los tres 
últimos párrafos” .

En el artículo 245, párrafo 4.A don
de dice: - . ..p o r  el exceso tendrá de
recho a descontar a los legatarios o 
a repetir contra los mismos en la 
proporción indicada en el párrafo an
terior” , debe decir: “ ...el exceso ten
drá derecho a exigirlo a los legata
rios en la proporción y forma indica
das en él párrafo anterior”. ~

Madrid, 5 de Abril de 1927.— El Di
rector general, C, de Santamaría de 
Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION. GENERAL BE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
qué se anuncien a concursó su provi
sión, por el término Improrrogable 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, las vacantes que a continuación 
se relacionan, advirtiendo a los soli
citantes que, dentro dol citado plazo, 
deben presentar sus solicitudes, una 
por cada, vacante, dirigidas a esta D i
rección o $ la Corporación correspon
diente y acreditar las condiciones que 
en el expresado Regí amerito se seña
lan, presentando además su hoja de 
servicios y  la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuyh justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten:

Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Campo de Griptana (Ciu- 
dad-Rleal), por dimisión del que la 
desempeñaba, y dotada con el sueldo 
anual de 6.000' pesetas voluntarias.

Idem id. de la de Lena, por segun
da vez, ¡por haber sido declarado de
sierto el anterior concurso, y dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. de la de Yall de Uxó (Cas
tellón de la Plana), de nueva crea
ción y dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetaa 

Madrid, 6 de Abril de 1927.— El Di
rector general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Justo 
Mac-Carthy del Castillo Interventor de

fondos del Ayuntamiento de Yillavi** 
ciosa (Oviedo), se publica conformé 
a lo distpuesto en el artículo 72 deí 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 6 de Abril de 1927.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  E N 
ÑANZAA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Pamplona la plaza 
de Profesor especial de la asignatura 
de Dibujo, que ha de proveerse por 
concurso especial de traslado, con
forme a lo dispuesto en la Real orden 
de 18 de Junio de 1918, artículo 3.° 
de la de 23 de Diciembre del mismo 
año y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de la misma enseñanza 
afectos al servicio de las Escuelas 
Normales y de las de Artes e Indus-. 
trias.

Los aspirantes elevarán sus soliei-i 
tu des, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por e-onduc^ 
to y con informe del Jefe del Esta-* 
bleeimiente donde sirven, precisa-: 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y  
quince más para los de Canarias, á 
contar desde la publicación de este, 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los¡ 
Establecimientos públicos de ense*  ̂
fianza de la Nación; lo cual se ad-* 
vierte para que las Autoridades res-i 
pactivas dispongan que así se verifi-* 
que desde Luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 24 de Marzo de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.;

Se halla vacante en el Instituto na-? 
eional de segunda enseñanza de Las( 
Palmas ia iplaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta iecha.

Pueden opte® a este concurso los 
Catedráticbs de Institutos que desemn 
peñen o hayan desempeñado asigna-* 
tura igual st la vacante y los Áuxi-* 
liares de los mismos Centros que per* 
fenezcan a la Sección correspondan-* 
te y acrediten las condiciones exigid 
das en la Real orden de 2*5 de Agosto 
de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas dd 
servicios, a este Ministerio, por con-: 
ducto y con informe del Jefe del Es* 
tablecimiento donde sirvan, precisa* 
mente dentro dél plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en lá Península o Baleares, y- 
quince días más para los que le ten-? i 
gan en Canarias, a contar desde ¿ i  i
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publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  de Ma d r id ; bien entendido que 
íaa instancias, documentadas, han de 
.¡tener entrada en el Registro general 
¡de este Ministerio dentro de los ¡pía*. 
&os marcados.
. Este anuncio s<e publicará en los 
•!Boletines Oficiales ae las provincias 

por medio de edicto®, en todos los 
®stabiecimientois públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier* 
[te para que las Autoridades respec-: 
itivas dispongan que así se verifique 
•»in máisi aviso que el presente.

Madrid, 2 4 de Marzo de 1927.— El 
'[Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
|n la Re,al orden de esta fecha, se 
¿anuncia al turno de concurso de 
traslación una de las Cátedras de Pa
tología quirúrgica, con su clínica, de 
Ja Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona.

Pueden optar al concurso lo¡s Ca
tedráticos numerarios que, habiendo 
jngresado por oposición o. por concur
so, desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual a la 
yacan te.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho.

El orden de preferencia en el con
curso será el que determina el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922*

Los aspirantes [elevarán sus soli
citudes acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa- 
Xnente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el s e 
guiente al de la publicación del pre
sente en la Ga c e ta  d e Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
f , por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades r e s 
pectivas dispongan qu e ' así se verifi
que, desde lueigo, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 28 de Marzo de 1927.— El 
Director general, González Oliveros, 
ros.

Se halla vacante en el Institu id  
general y  tónico de Baeza, la 

¿daza de P ro fesor  Especial de 
la asignatura! de Dibujo, qug ha de 
proveerse por concurso especial de 
|raslado, eonforipe a lo; dispuesto en

¡a Real orden de 18 de Junio de 1918, 
artículo 3.° de la de 23 de Diciembre 
del mismo año y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de la misma enseñanza 
afectos al servicio de las Escuelas 
Normales y de las de Artes e Indus
trias.

Los aspirantes !e¡leva.rán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince más para los de Ca
narias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en ¡a Ga c e ta  b e  Ma 
d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual sd ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 28 de Marzo de 1927.— El 
Director genera], González Oliveros.

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Mahón, la plaza 
d¡e Profesor especia] de la asignatura 
de Dibujo, que ha de proveerse por 
concurso especial de traslado, confor
me a lo dispuesto en la Real orden 
de 18 de Junio de 1918, artículo 3.° 
de Ja de 23 de Diciembre del mismo 
año y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de la misma enseñanza 
afectos al servicio de las Escuelas 
Normales y  de ¡as de Artes e Indus
trias.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe de] Jiefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente ¡dentro del plazo improrroga
ble de yleinte días parai los que ten
gan su destino en la Península 0 Ba
leares y quince más para los de Ca
narias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en ¡a G a c e ta  d e  Ma 
d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad

vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, de&de luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 28 de Marzo de 1927.— El 
Director genera], González Oliveros.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química biológica, vacante en la 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Central, convocadas por Real 
orden de 27 de Septiembre último 
(Ga c e ta  del 2 de Octubre).
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
dei vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de 8 de .Abril de 1910, esta 
Dirección general hace público Jo si
guiente :

Primero, Que el Tribunal para juz_ 
gar los ejercicios fué nombrado por 
Real orden de 11 de los corrientes 
(G ac e ta  del 19), no habiendo sufrido 
modificado por efecto de renuncia.

Segundo. Que dentro del plazo le
gal de la convocatoria y por reunir y 
haber justificado debidamente las con_ 
diciones exigidas en el Reglamento, 
han solicitado, y se consideran, por 
tanto, admitidos a las oposiciones, los 
siguientes aspirantes: Don Juan J o s é  
Rivas y Godoy, don José Gira! y IT~ 
reira, don José Pascual y Vi la", don 
Juan Mart ín y Sauras, don Ani ón i o 
Madina.veitía y Tabuyo, don César 
González Gómez, y don Luis Pérez de 
Albéniz y Donadieu.

Tercero. Que el aspirante don Juan 
de Dios Fernández y Martínez, para 
ser admitido a los ejercicios, y preci
samente al comienzo de éstos, habrá 
de subsanar la falta del reintegro co
rrespondiente en el certificado del Re_ 
gistro de penados y rebeldes.

Cuarto. Que todos los aspirantes 
justificarán ante el Tribunal y antes 
del comienzo de los ejercicios, haber 
abonado los derechos a que hace re
ferencia 1a. Real orden de este Minis
terio de 24 de Marzo de 192o (Ga c e ta  
del 30).

Quinto. Que en el plazo, tanto pa
ra reclamaciones a que se consideren 
con derecho los aspirantes, como para 
recusaciones, que determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, contados 
desde la' publicación del presente en 
la Ga c eta  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Marzo de 4927.— El 
Director genera], González Oliveros.


